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Presentación

La cultura de la no discriminación es reciente en nuestro país. La  
reforma constitucional del 2001 incluyó, por vez primera,  
una cláusula antidiscriminatoria en México que permitió la 
emisión de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimi-
nación (lfped) y la creación del Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación. Sin embargo, fue la reforma del 2011 la que 
marcó un antes y un después en materia de reconocimiento de 
los derechos humanos. Esto cobra una especial importancia si 
tomamos en cuenta que en la década de los sesentas el tema 
de la igualdad y no discriminación obtuvo carta de naturaliza-
ción en otros países, pero el nuestro se incorporó hasta entrado 
el nuevo siglo al reconocimiento del derecho de las personas a 
no ser discriminadas. La reforma del 2011 estableció la obliga-
toriedad para toda autoridad pública de promover y respetar  
los derechos humanos, además de prohibir expresamente todo 
tipo de discriminación.

La discriminación es un cáncer que daña la convivencia 
democrática y el tejido social. Su práctica cotidiana invisibili-
za el esfuerzo institucional y social por erradicarla y evitar que 
los prejuicios y los estereotipos impidan el desarrollo personal 
y profesional de las personas debido a sus rasgos fisonómicos, 
origen social, identidad de género o preferencia sexual, edad o 
apariencia física, entre otros motivos. Por ello es loable el círcu-
lo virtuoso logrado por las instituciones públicas y las organi-
zaciones de la sociedad civil para ensanchar el reconocimiento 
de los derechos de las personas, entre ellos el de la igualdad y 
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no discriminación. Su confluencia se ha plasmado en las refor-
mas constitucionales, en la promulgación del Programa Nacional 
para la Igualdad y No Discriminación (Pronaind) y en la emisión 
de leyes y reglamentos, pero sobre todo, en el caso concreto de la 
reforma a la lfped, que amplió las facultades del Conapred para 
incidir no sólo en casos de discriminación en el ámbito público, 
sino también en el privado.

La reforma a la lfped y la promulgación del Pronaind son 
herramientas fundamentales para el cumplimiento de la respon-
sabilidad que tienen todas las entidades de la Administración 
Pública Federal para llevar a cabo, desde el ámbito de sus atribu-
ciones, acciones permanentes cuantificables (cualitativa y cuan-
titativamente) en favor de la igualdad y no discriminación de las 
personas.

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación pre-
senta este Modelo para la defensa de casos de discriminación para 
atender cualquier queja sobre probables violaciones al derecho 
a la igualdad y no discriminación y, en la medida de lo posible, 
restablecer el derecho conculcado y reparar el daño producido, de 
acuerdo con el mandato constitucional y la lfped. Este modelo 
señala las bases mínimas para el procedimiento de investigación 
e integración de las violaciones al derecho a la no discriminación, 
con el fin de guiar a servidoras y servidores públicos en el mo-
mento de conocer e investigar un acto de discriminación en el 
ámbito de su competencia.

En ese sentido, el Modelo para la defensa de casos de discrimina-
ción es una importante contribución al abordaje de las investiga-
ciones de hechos en los que ocurra la vulneración del derecho a la 
no discriminación, pues incorpora los instrumentos y estándares 
internacionales y regionales en materia de derechos humanos, 
centra los parámetros de actuación en torno a las víctimas y es-
tablece procedimientos específicos que deben seguir en su actua-
ción las personas servidoras públicas.

Con la publicación de este modelo, el Conapred cumple un 
doble objetivo, pues apoya el ejercicio del servicio público en el 
respeto a los derechos humanos, entre ellos el de la igualdad y no 
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discriminación, y coadyuva para que todas las personas, sin dis-
tinciones de ningún tipo, sean tratadas en condiciones de igual-
dad y sin discriminación.

Ricardo Bucio Mújica

Presidente del Consejo Nacional
para Prevenir la Discriminación
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Introducción

Este documento presenta los criterios y procedimientos generales 
que utiliza el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
(Conapred o Consejo) para la defensa de los casos de discrimina-
ción, en apego al marco jurídico y conceptual en la materia.

El Conapred es un organismo de la Administración Pública 
Federal que tiene la responsabilidad de prevenir y eliminar la discri-
minación en México, para lo cual se le otorga personalidad jurídica 
y patrimonio propios, así como autonomía técnica y de gestión.

La discriminación debe entenderse como toda distinción, ex-
clusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con 
intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y 
tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de 
los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, 
la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la con-
dición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apa-
riencia física, las características genéticas, la situación migratoria, 
el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la 
identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, 
las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes pe-
nales o cualquier otro motivo.

También se entenderá como discriminación la homofobia, 
misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segregación 
racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y otras 
formas conexas de intolerancia.
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La Encuesta Nacional sobre Discriminación en México 
(Enadis 2010), publicada en abril de 2011 por el Conapred, re-
vela en su presentación que “la discriminación niega el ejercicio 
igualitario de libertades, derechos y oportunidades a cualquier 
persona; la excluye y la pone en desventaja para desarrollar de 
forma plena su vida; la coloca, además, en una situación de alta 
vulnerabilidad”.1

La igualdad y no discriminación, además de ser derechos, 
son principios generales de los derechos humanos, en tanto que 
representan una condición indispensable para que cualquier 
dere cho pueda ser ejercido cabalmente. La Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos (Corte idh) ha dictaminado que 
“los dos grandes principios que rigen los derechos humanos son 
los de ‘no discriminación’ e ‘igualdad ante la ley’, cuyo reconoci-
miento debe realizarse a favor de todas las personas”.2

La labor del Conapred en materia de defensa de personas 
víctimas de discriminación es prioritaria. Dada la magnitud 
de este problema en nuestro país, se requiere una intervención 
efectiva en la resolución de los casos que se denuncian ante este 
organismo. Paralelamente, es necesario fomentar una cultura de 
no discriminación, con la acción conjunta de otras instituciones 
del Estado, de las organizaciones de la sociedad civil y de la 
ciudadanía.

Si bien el respeto de los derechos humanos es una obligación 
del Estado, que debe garantizarlos a través de la adopción de 
medidas específicas que erradiquen los factores que propician la 
discriminación, no debemos olvidar que también es un deber de 
todas las personas y grupos sociales.

La conceptualización de este Modelo para la defensa de casos de 
discriminación tiene como objetivo retomar la experiencia de la 

1 Conapred, Encuesta Nacional sobre Discriminación en México, Enadis 2010. 
Resultados generales. México, Conapred, 2011, p. 6.

2 Corte idh, Opinión Consultiva OC-17/2002 de 28 de agosto de 2002, 
solicitada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Condi-
ción Jurídica y Derechos Humanos del Niño. Ver <www.corteidh.or.cr/docs/ 
opiniones/seriea_17_esp.doc>.
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labor del Conapred y materializarla en un documento que sirva 
como guía conceptual y procedimental para la atención de las 
personas y la tramitación de los casos en sus diferentes etapas: 
recepción, orientación, admisibilidad, calificación, conciliación, 
investigación, conclusión y seguimiento de las quejas.

El documento está dividido en dos partes: 1) Marco concep-
tual y jurídico de la discriminación y 2) Método y procedimientos. 
En la primera se revisan los conceptos de igualdad y no discrimi-
nación a la luz de la normatividad aplicable –leyes, reglamentos, 
jurisprudencia y estándares internacionales de derechos huma-
nos– y de la obligación del Conapred de garantizar estos derechos, 
dada su naturaleza y mandato. En esta parte se destaca también 
que los principios de ética pública, profesionalismo y debida dili-
gencia deberán orientar el actuar del personal del área de defensa, 
a fin de dar una respuesta efectiva a las víctimas de discriminación.

En la segunda parte se revisan los siguientes aspectos nodales 
para la defensa de los casos de discriminación:

1. La atención adecuada y oportuna de las personas que 
son víctimas y denuncian un acto, omisión o práctica so-
cial de discriminación, desde la admisión del caso o bien 
de su orientación hacia otras instancias, si éste no fuera 
competencia del Conapred.

2. La calificación inicial de los hechos discriminatorios de-
nunciados, considerando su gravedad, las afectaciones a 
otros derechos, los presuntos responsables y las posibles 
medidas administrativas y de reparación del daño.

3. La búsqueda de una conciliación, cuando resulte proce-
dente, entre las partes mediante un acuerdo que resuelva 
la problemática.

4. Una investigación profesional, que determine con certe-
za si hubo o no un acto, omisión o práctica social de dis-
criminación, en los casos de las quejas que no pudieron 
resolverse por el procedimiento conciliatorio.

5. La emisión de la resolución que corresponda, de manera 
fundada y motivada.
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6. El seguimiento eficaz y preciso del cumplimiento de las 
medidas administrativas y de reparación establecidas en 
los convenios conciliatorios y las resoluciones por dispo-
sición, a fin de que se cumplan cabalmente.

Como con cualquier procedimiento, es necesario realizar pe-
riódicamente una evaluación del Modelo y enriquecerlo a partir de 
los nuevos aprendizajes y la especialización que se adquiere duran-
te la tramitación de los casos particulares.
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Objetivo del capítulo

En este capítulo se revisa la naturaleza, mandato, atribuciones y 
principios de actuación del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (Conapred), en tanto que organismo de la Admi-
nistración Pública Federal, defensor y promotor del derecho a la 
igualdad y no discriminación.

Se analizan también las obligaciones y compromisos que ad-
quieren los Estados que, como México, forman parte de los or-
ganismos internacionales y han aprobado y ratificado los corres-
pondientes instrumentos de derechos humanos.

La revisión se aborda desde las tareas de las áreas de defensa y 
se especifican los vínculos con las áreas de educación y de políti-
cas públicas, cuya intervención apoyará la integralidad y eficacia 
de las acciones del Consejo a favor de las víctimas de discrimi-
nación.

Naturaleza y mandato

El artículo 1º, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos consagra el derecho a la no discrimina-
ción al señalar lo siguiente:

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapa-
cidades, la condición social, las condiciones de salud, 
la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 
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estado civil o cualquier otra que atente contra la dig-
nidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas… [el énfasis 
es nuestro].

A fin de reglamentar dicho precepto, se expidió la Ley Fede-
ral para Prevenir y Eliminar la Discriminación (lfped), la cual 
en su artículo 16 establece la creación del Consejo Nacional para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación, señalando lo siguiente:

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 
en adelante el Consejo, es un organismo descentralizado 
sectorizado a la Secretaría de Gobernación, con personali-
dad jurídica y patrimonio propios. Para el desarrollo de 
sus atribuciones, el Consejo gozará de autonomía técni-
ca y de gestión, y contará con los recursos suficientes que 
anualmente se le asignen en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación. De igual manera, para dictar las re-
soluciones que en términos de la presente Ley se for-
mulen en el procedimiento de queja, el Consejo no estará 
subordinado a autoridad alguna y adoptará sus decisiones 
con plena independencia.

Conforme al artículo anterior, el Conapred es una autoridad 
que forma parte del Ejecutivo Federal, pero cuya naturaleza en el 
tema de autonomía se asemeja a un organismo público autóno-
mo, como el Instituto Federal Electoral (ife) o la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos (cndh), definidos en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum) de 
la forma siguiente:

ife: La organización de las elecciones federales es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo 
público autónomo denominado Instituto Federal Elec-
toral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios […] El Instituto Federal Electoral será autoridad 
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en la materia, independiente en sus decisiones y funciona-
miento y profesional en su desempeño.1

cndh: El Congreso de la Unión y las legislaturas de 
las entidades federativas, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, establecerán organismos de protec-
ción de los derechos humanos […] con autonomía de 
gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimo-
nio propios.2

Los tres organismos son públicos, gozan de autonomía de ges-
tión, tienen personalidad jurídica y patrimonio propios, y adoptan 
de manera independiente sus decisiones. Sin embargo, a diferen-
cia de la cndh, que sólo supervisa el respeto y garantía de los 
derechos humanos y emite recomendaciones que pueden ser o no 
aceptadas, el Conapred tiene la responsabilidad no sólo de super-
visar sino también de prevenir y eliminar la discriminación como 
autoridad administrativa que forma parte del Ejecutivo Federal y 
emite resoluciones por disposición que son de carácter vinculante. 
Esto le da una doble función como responsable y rector de la po-
lítica de Estado sobre discriminación.

Conforme a la lfped, el Conapred tiene cuatro objetivos 
fundamentales:3

I. Contribuir al desarrollo cultural, social y demo-
crático del país;

II. Llevar a cabo, las acciones conducentes para pre-
venir y eliminar la discriminación;

1 cpeum, dof, 5 de febrero de 1917. Última reforma publicada dof 29-
07-2010. Título Segundo. Capítulo I. De la soberanía nacional y de la forma 
de gobierno. Artículo 41, III, apartado B. Ver <http://www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/pdf/1.pdf>.

2 Ibid., artículo 102, apartado B.
3 lfped, artículo 17.
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III. Formular y promover políticas públicas para la 
igualdad de oportunidades y de trato a favor de 
las personas que se encuentren en territorio na-
cional, y 

IV. Coordinar las acciones de las dependencias y en-
tidades del Poder Ejecutivo Federal, en materia 
de prevención y eliminación de la discri minación.

La lfped mandata al Conapred coordinar las acciones de las 
dependencias y entidades del Ejecutivo Federal para combatir 
la discriminación, mismas que a su vez tienen la obligación de 
adoptar medidas adecuadas con el fin de que las personas gocen 
de los derechos humanos sin discriminación y con igualdad de 
oportunidades:4

Cada uno de los poderes públicos federales adoptará 
las medidas que estén a su alcance, tanto por separado 
como coordinadamente, de conformidad con la dispo-
nibilidad de recursos que se haya determinado para tal 
fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio correspondiente, para que toda persona goce, 
sin discriminación alguna, de todos los derechos y li-
bertades consagrados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en las leyes y en los trata-
dos internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte.

En el Presupuesto de Egresos de la Federación, pa ra 
cada ejercicio fiscal, se incluirán las asignaciones corres-
pondientes para promover las acciones de nivelación, de 
inclusión y las acciones afirmativas.

De manera general, el Consejo tiene competencia para la re-
solución de todos los casos en los que tenga conocimiento de que 
se haya cometido una discriminación, cuando se atribuya a par-

4 Ibid., artículo 3.
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ticulares, personas físicas o morales, personas servidoras públicas 
federales y poderes públicos federales, excepto en aquellos donde 
se impute el acto, omisión o práctica social discriminatoria a una 
autoridad federal y que la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (cndh) ya esté conociendo de los mismos.5 De esta 
forma, el Conapred es la autoridad facultada por mandato de 
Ley para la defensa, protección y promoción del derecho a la 
igualdad y no discriminación.

Así, el Conapred cuenta con atribuciones para pronunciarse sobre 
cualquier situación que considere discriminatoria dentro del territo-
rio nacional. En este sentido, el Consejo es la autoridad que en 
primera instancia puede determinar qué se considera como una 
conducta discriminatoria, al ser el organismo con facultades ex-
presas para ello.6

Atribuciones

En resumen, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación encomienda –en su artículo 17, fracción II– al Co-
napred llevar a cabo todas las acciones conducentes para prevenir 
y eliminar la discriminación. Por lo cual, con fundamento en el 
artículo 20, fracción XXXVI, la lfped le da atribuciones al Con-
sejo para establecer una estrategia que permita a las instituciones pú-
blicas, privadas y organizaciones sociales, llevar a cabo programas y 
medidas para prevenir y eliminar la discriminación en sus prácticas, 
instrumentos organizativos y presupuestos.

Las atribuciones del Conapred se asemejan en algunos as-
pectos a las que tienen las Instituciones Nacionales de Protec-
ción y Promoción de los Derechos Humanos, establecidas por 
la Organización de las Naciones Unidas (onu) en los Principios 
de París y de las cuales se derivan las Defensorías del Pueblo o 

5 Ibid., artículo 63 Octavus.
6 Ver Conapred, Resolución por Disposición 1/2012 del 19 de abril de 

2012. Puntos Resolutivos.
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las Comisiones de Derechos Humanos,7 con la diferencia de que 
el Conapred puede intervenir entre particulares, lo cual resulta 
sumamente importante si partimos del hecho de que si bien el 
Estado tiene las obligaciones de respetar y garantizar los derechos 
humanos, también tiene la relativa a proteger tales derechos y, al 
respecto, todas las personas tenemos el deber de no atentar contra 
éstos, además de que, como se mencionó, sus resoluciones por 
disposición son actos de autoridad que deben cumplirse; asimis-
mo, cabe destacar que uno de sus objetivos es formular y promo-
ver políticas públicas para la igualdad de oportunidades y de trato.

De acuerdo con dichos principios, las Instituciones Naciona-
les son competentes en el ámbito de la promoción y protección de 
los derechos humanos, que en el marco de sus actuaciones, deben 
cumplir con lo siguiente:8

Examinar libremente todas las cuestiones comprendi-
das en el ámbito de su competencia, que le sean some-
tidas por el gobierno o que decida conocer en virtud 
de sus atribuciones, a propuesta de sus miembros o de 
cualquier solicitante; 

Recibir todos los testimonios y obtener todas las infor-
maciones y documentos necesarios para el examen de 
las situaciones comprendidas en el ámbito de su com-
petencia; 

Dirigirse a la opinión pública, directamente o por in-
termedio de cualquier órgano de comunicación, espe-
cialmente para dar a conocer sus opiniones y recomen-
daciones; 

7 onu, Comisión de Derechos Humanos. Principios Relativos al Estatuto 
y Funcionamiento de las Instituciones Nacionales de Protección y Promoción 
de los Derechos Humanos (Principios de París), marzo de 1992. Ver <http://
www1.umn.edu/humanrts/instree/Sparisprinciples.pdf>.

8 Ibid., Principios de París. A. Competencia y atribuciones.
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Mantener la coordinación con los demás órganos de 
carácter jurisdiccional o de otra índole encargados de la 
promoción y protección de los derechos humanos (en 
particular, ombudsman, mediadores u otras institucio-
nes similares); 

Establecer relaciones con organizaciones no guberna-
men tales para ampliar la acción de las instituciones 
nacionales;

Tratar de hallar una solución amistosa mediante la con-
ciliación o, dentro de los límites establecidos por ley, 
mediante decisiones obligatorias o, en su caso, cuando 
sea necesario, siguiendo un procedimiento de carácter 
confidencial; 

Formular recomendaciones a las autoridades compe-
tentes, en particular proponer modificaciones o refor-
mas de leyes, reglamentos y prácticas administrativas, 
especialmente cuando ellas sean la fuente de las difi-
cultades encontradas por los demandantes para hacer 
valer sus derechos.

Al igual que una Institución Nacional de Derechos Huma-
nos, el Conapred tiene la facultad de examinar libremente casos 
sobre discriminación; citar a testigos y personas presuntas res-
ponsables; conciliar; solicitar documentación oficial para realizar 
una investigación; emitir resoluciones y propuestas, y apoyarse 
en otras instituciones de gobierno, ombudsman, mediadores, or-
ganizaciones especializadas y organismos internacionales para 
cumplir con su mandato.

Para la defensa de los casos de discriminación cometidos por 
particulares, personas físicas o morales, así como por personas 
servidoras públicas federales y los poderes públicos federales, el 
Conapred tiene la facultad de iniciar quejas a petición de parte o 
de oficio. En las quejas a petición de parte, una persona o grupo de 



Parte I. Marco conceptual y jurídico sobre la discriminación

28

personas fungirán como peticionarias, mientras que en las de ofi-
cio, será el mismo Consejo el que decidirá investigar cuan do tenga 
conocimiento de que se está cometiendo una discrimi nación.9

Para las labores de defensa, la Dirección General Adjun-
ta de Quejas es el área del Conapred responsable de: atender a 
las personas que acudan a la institución a manifestar lo que ellos 
consideran un acto, omisión o práctica social discriminatoria; 
brindarles orientación; admitir e iniciar las quejas por presuntas 
conductas discriminatorias de las que tenga conocimiento; de ser 
procedente, conciliar, en su caso, investigar, así como emitir reso-
luciones por disposición e informes especiales y darle seguimien-
to al cumplimiento de los mismos.

Una queja es el procedimiento que se sigue ante el Consejo 
por presuntos actos, omisiones o prácticas sociales discrimina-
torias cometidos por particulares, personas físicas o morales, así 
como por personas servidoras públicas federales o por los pode-
res públicos federales.10

Si en la tramitación de algún caso existieran responsabilidades 
civiles, penales o administrativas, el Conapred tiene la facultad 
de promover las denuncias ante las autoridades correspondientes 
a fin de que se proceda a la investigación en estos ámbitos.

En caso de que el Consejo determine que se acreditaron ac-
tos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias emitirá la re-
solución por disposición correspondiente, estableciendo dentro 
de la misma las medidas administrativas y de reparación contra 
las personas servidoras públicas federales, los poderes públicos 
federales o particulares que los hayan realizado.11

Asimismo, cabe destacar que las atribuciones y responsabi-
lidades que se analizarán en este Modelo serán las relativas a la 
defensa de los casos de discriminación, mismas que estarán in-
variablemente ligadas con aquellas para el estudio, promoción y 
formulación de políticas públicas, a fin de hacer una intervención 
integral para contribuir a la erradicación de este fenómeno.

9 lfped, artículo 46.
10 Ibid., artículo 43.
11 Ibid., artículo 20, fracción XLVI.
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Principios de actuación

El personal del Consejo debe prestar el servicio con honestidad, 
profesionalismo y debida diligencia, inspirado en la promoción 
y respeto de los derechos fundamentales del ser humano, para 
garantizar el derecho de igualdad y no discriminación.

Los procedimientos de queja que se tramiten ante el Consejo 
serán breves y sencillos, y se regirán por los principios pro persona 
de inmediatez, concentración, eficacia, profesionalismo, buena fe, 
gratuidad y suplencia de la deficiencia de la queja.12

El personal que tiene a su cargo la tramitación de expedientes 
de queja, entre otros, tendrá en sus actuaciones fe pública para cer-
tificar la veracidad de los hechos con relación a las quejas presen-
tadas ante dicho Consejo; las orientaciones que se proporcionen; 
la verificación de medidas administrativas y de reparación, entre 
otras necesarias para la debida sustanciación del procedimiento. 
La fe pública consistirá en la facultad de autentificar documentos 
preexistentes o declaraciones y hechos que tengan lugar o estén 
aconteciendo en su presencia.13

El personal debe contar con los conocimientos suficientes para 
detectar y actuar eficazmente frente a los fenómenos discrimina-
torios y evitar que algún prejuicio nuble su entendimiento, ya que 
de lo contrario estaría incurriendo en discriminación. Los pre-
juicios se van erradicando mediante la reflexión de los motivos 
que originan la discriminación; de las condiciones que propician 
la vulnerabilidad de los grupos de población más desprotegidos, 
así como de los efectos que la discriminación ha tenido para di-
chos grupos y para la población en general.

El personal no puede cometer discriminaciones; sin embargo, 
si en algún tema específico no hubiera la cabal comprensión de 
las condiciones que está viviendo algún grupo en situación de dis-
criminación, debe estudiar a fondo y capacitarse sobre el tema. El 
personal debe aplicar los estándares y las medidas internacional-

12 Ibid., artículo 48 bis.
13 Ibid., artículo 63 bis.
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mente aprobadas para la defensa de los derechos humanos y, en 
particular, del derecho a la igualdad y no discriminación. Cuando 
existan diferentes interpretaciones sobre la aplicación de la nor-
ma, se debe optar por aquella que proteja con mayor eficacia los 
derechos humanos.14

En el proceso de defensa, el Conapred debe colocar siempre 
a las víctimas como el centro de sus actuaciones en: la orientación; 
la recepción de las quejas; la conciliación; la investigación, la re-
solución y el seguimiento. Para evitar la dilación de las comunica-
ciones escritas y de las actuaciones no indispensables, el Conapred 
procurará el contacto directo entre peticionarias y autoridades o 
particulares presuntamente responsables de la discriminación.

En todo lo no previsto en la Ley respecto a los procedimien-
tos que la misma establece, se estará a lo dispuesto en el Código 
Federal de Procedimientos Civiles.15 Queda reservado a los Tri-
bunales Federales el conocimiento y resolución de todas las con-
troversias en que sea parte el Consejo.16

Obligaciones internacionales

La lfped hace explícito que las actuaciones del Conapred deben 
ser congruentes con los instrumentos internacionales aplicables 
en materia de discriminación de los que México es parte, así 
como con las recomendaciones y resoluciones adoptadas por los 
organismos internacionales de derechos humanos –multilatera-
les y regionales– y demás legislación aplicable.17

Lo anterior está acorde con el artículo 1º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que:

14 El artículo 1º de la cpeum y el artículo 7 de la lfped señalan la obliga-
toriedad de la interpretación pro persona, es decir, la interpretación más amplia 
y favorable a los derechos de las personas, de todas las normas en materia de 
derechos humanos.

15 lfped, artículo 47.
16 Ibid., artículo 41.
17 Ibid., artículo 6.
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todas las personas gozarán de los derechos humanos re-
conocidos en esta Constitución y en los tratados in-
ternacionales de los que el Estado Mexicano sea par-
te, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en 
los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se in-
terpretarán de conformidad con esta Constitución y con 
los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia.

En concordancia con lo anterior, para efecto de dar alcance 
y contenido a los derechos humanos reconocidos en la Consti-
tución, es necesario acudir a los tratados internacionales de la 
materia, los cuales refieren derechos que se incluyen en el orden 
jurídico nacional, formando el llamado “bloque de constitucio-
nalidad”.18

Los Estados que, como México, forman parte de la onu y de 
la Organización de los Estados Americanos (oea), han adopta-
do tratados internacionales de derechos humanos en los que se 
explicitan los principios y estándares que guían las acciones de 
éstos para que se respeten y garanticen los derechos humanos  
en su jurisdicción.

Un tratado es un acuerdo internacional celebrado por escrito 
entre Estados y regido por el derecho internacional;19 un Estado 
parte de un tratado es aquel que ha consentido en obligarse por 
éste y con respecto al cual el tratado está en vigor.20

18 Al respecto ver la Tesis LXIX. PASOS A SEGUIR EN EL CON-
TROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. Emitida 
el 25 de octubre de 2011 por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn).

19 onu, Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (Conven-
ción de Viena). U. N. Doc. A/CONF.39/27 (1969), 1155 U. N. T. S. 331, entra-
da en vigor en enero 27, 1980. Viena, 23 de mayo de 1969. Parte I. Introduc-
ción. 2. Términos empleados. 1. a.

20 Ibid., Parte I. Introducción. 2. Términos empleados. 1. c.
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Conforme a la Convención de Viena sobre el derecho de los 
tratados de la onu, la aceptación, aprobación, adhesión o ratifi-
cación es el acto internacional por el cual un Estado parte de un 
tratado hace constar en el ámbito internacional su consentimien-
to en obligarse a éste21 y cumplirlo de buena fe.22

Un Estado parte tiene entonces la obligación de respetar los 
derechos y libertades reconocidos en los tratados y de garantizar 
su ejercicio. El artículo 2 de los Pactos Internacionales de De-
rechos Civiles y Políticos (pidcp)23 y de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (pidesc),24 establecen dichas obligaciones. 
Asimismo, los artículos 1 y 2 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (cadh), especifican estas dos obligaciones 
generales de los Estados:25

 
Artículo 1. Obligación de respetar los derechos 

Los Estados partes en esta Convención se compro-
meten a respetar los derechos y libertades reconocidos 
en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 
persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discrimi-
nación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índo-
le, origen nacional o social, posición económica, naci-
miento o cualquier otra condición social.

21 Ibid., Parte I. Introducción. 2. Términos empleados. 1. b.
22 Ibid., 26. Pacta Sunt Servanda.
23 onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (pidcp). Adop-

tado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su 
resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966. Entrada en vigor: 23 de 
marzo de 1976, de conformidad con el artículo 49.

24 onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales (pidesc). Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la 
Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966. 
Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976.

25 oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos. Suscrita en San 
José, Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, en la Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derechos Humanos.
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Artículo 2. Deber de adoptar disposiciones de derecho 
interno

Si en el ejercicio de los derechos y libertades mencio-
nados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por 
disposiciones legislativas o de otro carácter, los Esta-
dos partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones 
de esta Convención, las medidas legislativas o de otro 
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales 
derechos y libertades.

De acuerdo con la interpretación de la Corte idh:

Los Estados Partes en la Convención tienen obligacio-
nes erga omnes de respetar y hacer respetar las normas 
de protección y de asegurar la efectividad de los dere-
chos allí consagrados en toda circunstancia y respecto 
de toda persona.26 Esas obligaciones del Estado proyec-
tan sus efectos más allá de la relación entre sus agentes 
y las personas sometidas a su jurisdicción, pues se mani-
fiestan también en la obligación positiva del Estado de 
adoptar las medidas necesarias para asegurar la efectiva 
protección de los derechos humanos en las relaciones 
inter-individuales.27

26 Cfr. Corte idh, Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumen-
tados, Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003, Serie A, No. 
18, párrafo 140. Respecto a la utilización de las sentencias por dicho Tribunal, 
ver la Tesis LXVI. CRITERIOS EMITIDOS POR LA CORTE INTE-
RAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CUANDO EL ESTA-
DO MEXICANO NO FUE PARTE. SON ORIENTADORES PARA 
LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN MÁS FA-
VORABLES PARA LA PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
1º DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Emitida el 25 de octubre de 
2011 por la scjn.

27 Cfr. Corte idh, Caso de la Masacre de Mapiripán, Sentencia de 15 de 
septiembre de 2005, Serie C, No. 134, párrafo 111.
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La obligación de garantizar el pleno ejercicio de los derechos 
humanos es el resultado de su “efecto horizontal”28 y tiene, a la 
inversa de lo que sucede con la obligación de respeto, un carácter 
positivo. Efectivamente, garantizar implica el deber del Estado 
de adoptar todas las medidas necesarias que de acuerdo a las cir-
cunstancias resulten razonables para asegurar el ejercicio de esos 
derechos e impedir la interferencia de terceros. Por consiguiente 
–y paralelamente con su deber de respeto–, esta obligación im-
pone al Estado el deber de proteger al individuo de los actos de 
particulares y de agentes estatales que obstaculicen el ejercicio  
de sus derechos, lo cual se traduce en un impedir o sancionar.

En este orden de ideas, también de conformidad con la  
Corte idh:

los Estados tienen la obligación de garantizar la crea-
ción de las condiciones necesarias para que no se pro-
duzcan violaciones a los derechos humanos, así como 
el deber de impedir que sus agentes, o particulares, atenten 
contra ellos […]

[En razón de lo anterior] los Estados deben adop-
tar las medidas necesarias para crear un marco normativo 
adecuado que disuada cualquier amenaza a los derechos 
humanos; establecer un sistema de justicia efectivo 
capaz de investigar, castigar y dar reparación por la 
privación de la vida y la libertad por parte de agentes 
estatales o particulares; y salvaguardar el derecho a que 
no se impida el acceso a las condiciones que garanticen 
una existencia digna.29

Asimismo, la Corte idh ha observado que en virtud del prin-
cipio del “efecto útil”, las disposiciones de derecho interno que 

28 Cfr. Héctor Faúndez Ledesma, El Sistema Interamericano de Protección 
de los Derechos Humanos. Aspectos institucionales y procesales, 2ª ed., Costa Rica, 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 1999, p. 77.

29 Corte idh, Caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007, Serie C, No. 166, p. 24, párrs. 79 y 81.
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sirvan para este fin deben ser efectivas, lo que significa que el Es-
tado tiene el deber de adoptar todas las medidas necesarias para 
que lo estipulado en la cadh sea realmente cumplido; además, 
debe actuar con una debida diligencia en esta labor.30

En resumen, la obligación de garantizar a todas las personas 
los derechos reconocidos en instrumentos como el pidcp y la 
cadh se traduce en el deber de prevenir, investigar y sancionar 
las violaciones a los derechos humanos, y de reparar los daños a las 
víc timas:31

 › Prevenir: Que el Estado haga uso de todos los medios 
posibles y razonables que le permitan evitar las violacio-
nes a los derechos humanos. Conforme a lo anterior y a la 
Convención de Viena, un Estado parte no podrá invocar 
las disposiciones de su derecho interno como justificación 
del incumplimiento de un tratado.32

 › Investigar y sancionar: Que el Estado investigue adecuada-
mente y con la seriedad debida todas las violaciones a los 
derechos humanos, mientras que la sanción de los respon-
sables es un asunto sujeto y condicionado al desarrollo de 
la investigación adecuada.33

 › Restablecer y reparar: Que se restituya el daño ocasionado 
por la infracción de una obligación. Esto incluye el resta-
blecimiento de la situación anterior, la reparación de las 
consecuencias que la infracción produjo y el pago de una 
indemnización como compensación por los daños patri-

30 Cfr. Héctor Faúndez Ledesma, op. cit., p. 77.
31 Diego Rodríguez-Pinzón, Claudia Martin y Tomás Ojea Quintana, 

“Atribución de responsabilidad en el marco de la Convención Americana: la 
obligación de respetar y garantizar del artículo 1.1”, en La dimensión interna-
cional de los derechos humanos. Guía para la aplicación de normas internacionales 
en el derecho interno. Washington D. C., Banco Interamericano de Desarrollo, 
1999, p. 22.

32 Cfr. Corte idh, Caso Velázquez Rodríguez vs. Honduras, Fondo, Senten-
cia de 29 de julio de 1988, Serie C, No. 4, párrafo 174.

33 Cfr. Corte idh, Caso de la Masacre de Pueblo Bello vs. Colombia, Sentencia 
de 31 de enero de 2006, Serie C, No. 140.
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moniales y extrapatrimoniales, incluyendo el daño moral. 
Esta obligación del Estado se deriva de una resolución 
de órgano competente que declara el incumplimiento de 
obligaciones (nacional e internacionalmente contraídas), 
como consecuencia de una acción u omisión de sus ór-
ganos, las y los servidores públicos y los particulares con 
anuencia del Estado. La finalidad primera de la repara-
ción es atender a la o las víctimas y revertir, en la medida 
de lo posible, los efectos de la violación o, en su defecto, 
tomar las medidas que aminoren los resultados de dicha 
violación y eviten que se repita.34

La lfped establece que corresponde al Estado promover 
las condiciones para que la libertad y la igualdad de las perso-
nas sean reales y efectivas, y a los poderes públicos federales, 
eliminar aquellos obstáculos que limiten en los hechos su ejer-
cicio e impidan el pleno desarrollo de las personas, así como su 
efecti va participación en la vida política, económica, cultural y 
social del país, y promover la participación de las autoridades de 
los de más órdenes de gobierno y de los particulares en la elimi-
nación de dichos obstáculos.35

Los Estados han ratificado este compromiso en diversas 
ocasiones. Vale la pena recordar lo dispuesto en el preámbulo de 
la Carta de las Naciones Unidas: “Nosotros los pueblos de las 
Naciones Unidas resueltos [...] a crear condiciones bajo las cua-
les puedan mantenerse la justicia y el respeto a las obligaciones 
emanadas de los tratados y otras fuentes del derecho interna-
cional”.36

34 De acuerdo con la Corte idh, “toda violación de una obligación inter-
nacional que haya producido un daño comporta el deber de repararlo adecua-
damente”, en Corte idh, Caso de la Panel Blanca (Paniagua Morales y otros) vs. 
Guatemala, Reparaciones, Sentencia de 25 de mayo de 2001, Serie C, No. 76, 
párrafo 75.

35 lfped, artículo 2.
36 onu, Carta de las Naciones Unidas [en línea]. Ver <http://www.un.org/es/

documents/charter/preamble.shtml>.
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Conforme a la normativa internacional, la obligación de res-
petar, asegurar que se respeten y aplicar las normas internacio-
nales de derechos humanos dimana de los tratados en los que un 
Estado es parte, del derecho internacional consuetudinario y del 
derecho interno de cada Estado. 37

Como una institución del Estado mexicano, el Conapred de-
berá cumplir con las obligaciones internacionales en materia de 
defensa de los derechos humanos, que además están contempla-
das en su normativa interna.

37 onu, Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de vio-
laciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de viola-
ciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones (Principios Reparación Daño). 60/147 Resolución aprobada por la 
Asamblea General el 16 de diciembre de 2005. I. Obligación de respetar, ase-
gurar que se respeten y aplicar las normas internacionales de derechos humanos 
y el derecho internacional humanitario. Ver <http://www2.ohchr.org/spanish/
law/reparaciones.htm>.
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Objetivo del capítulo

El objetivo de este capítulo es presentar los estándares de derechos 
humanos en materia de igualdad y no discriminación, que se en-
cuentran establecidos en nuestra legislación interna y en los trata-
dos internacionales de derechos humanos aprobados por México, 
con el fin de que sirvan como marco jurídico y conceptual para la 
defensa de los casos. Aquí se analiza el concepto de derechos humanos 
en los diversos componentes que lo conforman: igualdad de derechos, 
igualdad de oportunidades e igualdad de trato y no discriminación.

Igualdad de derechos

El principio fundacional de los derechos humanos es que todos 
los seres humanos nacemos libres e iguales en dignidad y de-
rechos;38 es decir, que la igualdad de derechos y la libertad son 
inherentes a la persona, por el simple hecho de existir.

La Corte idh ha establecido que la noción de igualdad, además 
de desprenderse directamente de la unidad de naturaleza del géne-
ro humano, es inseparable de la dignidad esencial de la persona.39

En este sentido, la igualdad que existe entre las personas des-
de el nacimiento, es la igualdad de derechos; esto no significa 

38 onu, Declaración Universal de Derechos Humanos. Aprobada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, 
Preámbulo.

39 Corte idh, Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumenta  -
dos, op. cit.
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que las personas seamos iguales, porque no lo somos (tenemos 
diferentes orígenes, sexos, edades…), sino más bien que, siendo 
todas diferentes, tenemos los mismos derechos universalmente 
reconocidos.

El respeto a este principio de igualdad de derechos es incom-
patible con toda situación que considere superior a una persona 
o grupo, que conduzca a tratarla con privilegio o que, a la inversa, 
por considerarla inferior, se le trate con hostilidad o de cualquier 
forma que menoscabe o anule el goce de sus derechos. Jesús Ro-
dríguez Zepeda refiere que “la idea de igualdad nos remite siem-
pre a la exigencia de eliminación de distinciones inaceptables o 
de asimetrías perniciosas”.40

Bajo el principio de universalidad, todos los Estados, inde-
pendientemente de sus sistemas políticos, económicos y cultura-
les, tienen la obligación de promover y proteger la igualdad de los 
derechos reconocidos a todos los seres humanos. La onu define 
dicho principio de la manera siguiente:

El principio de la universalidad de los derechos huma-
nos es la piedra angular del derecho internacional de 
los derechos humanos. Este principio, tal como se des-
tacara inicialmente en la Declaración Universal de De-
rechos Humanos, se ha reiterado en numerosos con-
venios, declaraciones y resoluciones internacionales de 
derechos humanos. En ésta se dispuso que todos los 
Estados tienen el deber, independientemente de sus sis-
temas políticos, económicos y culturales, de promover 
y proteger todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales.41

40 Jesús Rodríguez Zepeda, Iguales y diferentes. La discriminación y los retos 
de la democracia incluyente. México, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, 2011, p. 8.

41 onu, Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos 
(oacdh). Ver <http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHumanRights.
aspx>.
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La Declaración Universal de Derechos Humanos enuncia 
una concepción común a todos los pueblos respecto de los de-
rechos iguales e inalienables de todos los miembros de la fa-
milia humana y la declara obligatoria para la comunidad inter-
nacional.

Asimismo, la Declaración de Viena, aprobada en la Confe-
rencia Mundial de Derechos Humanos que se llevó a cabo en 
Austria en 1993, señala que “el carácter universal de esos dere-
chos y libertades no admite dudas” y que, tomando en cuenta 
las particularidades nacionales, regionales, culturales, históricas y 
religiosas, se deben promover y proteger los derechos humanos, 
dándoles a todos el mismo peso: 

Todos los derechos humanos son universales, indivisi-
bles e interdependientes y están relacionados entre sí. 
La comunidad internacional debe tratar los derechos 
humanos en forma global y de manera justa y equita-
tiva, en pie de igualdad y dándoles a todos el mismo 
peso. Debe tenerse en cuenta la importancia de las par-
ticularidades nacionales y regionales, así como de los 
diversos patrimonios históricos, culturales y religiosos, 
pero los Estados tienen el deber, sean cuales fueren sus 
sistemas políticos, económicos y culturales, de promo-
ver y proteger todos los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales.42

Considerando que los derechos humanos son universales, in-
divisibles e interdependientes, la violación del derecho a la igual-
dad y no discriminación afecta invariablemente otros derechos. 

42 onu, Declaración y Programa de Acción de Viena. Aprobados por 
la Conferencia Mundial de Derechos Humanos el 25 de junio de 1993. 
 Punto 5. Ver <http://www.unhchr.ch/huridocda/huridoca.nsf/(Symbol)/A.
CONF.157.23.Sp?Opendocument>.
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Revisemos lo que dice el Dr. Antônio Cançado Trindade so-
bre el particular:43

Según propugnaba la Declaración Universal dos de-
cenios antes, el hecho de que todos los derechos hu-
manos son interdependientes llegó a ser una realidad 
claramente establecida. Por ejemplo, ¿qué significaría 
el derecho a la libertad de expresión sin el derecho a la 
educación? ¿O el derecho a la libertad de circulación 
sin el derecho a la vivienda? ¿O los derechos a votar 
y a participar en los asuntos públicos sin el derecho al 
trabajo? Los ejemplos de este tipo abundan.

[…]

La promoción y defensa de los derechos humanos sólo 
se puede concebir y desarrollar a partir de una concep-
ción integral de la totalidad de los derechos, teniendo 
en cuenta su carácter interdependiente. Una percep-
ción atomizada y fragmentada de los derechos huma-
nos conduce inevitablemente a distorsiones, y posterga 
su realización a un futuro incierto e indefinido. 

[…]

El primer párrafo de la Declaración de Viena (parte 
operativa I) reafirma categóricamente que el carácter 
universal de los derechos humanos está más allá de 
toda impugnación.

43 Antônio A. Cançado Trindade, “La interdependencia de todos los de-
rechos humanos. Obstáculos y desafíos en la implementación de los derechos 
humanos”, Instituto Interamericano de Derechos Humanos. Ver <http://www.
civilisac.org/web/wp-content/uploads/interdependencia-de-los-derechos- 
humanos.pdf>.
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[…]

Sólo en la clausura de la Conferencia de Viena se en-
tendió que la universalidad de los derechos humanos 
se enriquece gracias a la diversidad cultural, que, a su 
vez, jamás se puede invocar para justificar la negación 
o violación de los derechos humanos.

Conforme a lo establecido por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (Corte idh),44 la no discriminación, junto 
con la igualdad ante la ley y la igual protección de ésta a favor de 
todas las personas, son elementos constitutivos de un principio 
básico y general relacionado con la protección de los derechos 
humanos, tan es así que dicho Tribunal ha indicado que “en fun-
ción del reconocimiento de la igualdad ante la ley se prohíbe 
todo tratamiento discriminatorio”.45

Existe un vínculo indisoluble entre la obligación de respetar y 
garantizar los derechos humanos y el principio de igualdad y no 
discriminación. El Estado está obligado a respetar y garantizar el 
pleno y libre ejercicio de los derechos y libertades sin discrimi-
nación alguna.46

44 Respecto a la utilización de las sentencias por dicho Tribunal, ver las Te-
sis: LXV SENTENCIAS EMITIDAS POR LA CORTE INTERAMERI-
CANA DE DERECHOS HUMANOS. SON VINCULANTES EN SUS 
TÉRMINOS CUANDO EL ESTADO MEXICANO FUE PARTE EN 
EL LITIGIO y LXVI. CRITERIOS EMITIDOS POR LA CORTE IN-
TERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CUANDO EL ES-
TADO MEXICANO NO FUE PARTE. SON ORIENTADORES PARA 
LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN MÁS FA-
VORABLES PARA LA PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
1º DE LA CONSTITUCION FEDERAL. Emitidas el 25 de octubre de 
2011 por la scjn.

45 Cfr. Corte idh, Propuesta de modificación a la Constitución Política de Costa 
Rica relacionada con la naturalización. Opinión Consultiva OC-4/84 del 19 de 
enero de 1984. Serie A, No. 4, párrafo 54.

46 Corte idh, Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados, 
op. cit., párrafo 85.
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Por su parte, la noción de igualdad se desprende directamen-
te de la unidad de naturaleza del género humano y es insepa-
rable de la dignidad esencial de la persona, frente a la cual es 
incompatible toda situación que, por considerar superior a un 
determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; o que, 
a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o 
de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que sí se 
reconocen a quienes no se consideran incursos en tal situación 
de inferioridad. No es admisible crear diferencias de tratamien-
to entre seres humanos que no se correspondan con su única e 
idéntica naturaleza.47

Por ello, al invocarse la igualdad de derechos en la defensa de 
un caso cuando algún derecho está siendo menoscabado o anula-
do, la violación al derecho a la igualdad implica siempre la afec-
tación a uno o varios derechos más. En este sentido podemos ob-
servar que la igualdad, además de ser un derecho, es un principio 
rector que corre transversalmente a lo largo de todos los derechos.

La Corte idh ha dictaminado que la igualdad y no discrimina-
ción es un principio que pertenece al ius cogens, lo que significa 
que es una norma imperativa, jerárquicamente superior a cualquier 
norma de derecho internacional, exceptuando otras normas de ius 
cogens.48

Otro aspecto fundamental del principio de igualdad y no 
dis criminación es que tiene efectos erga omnes, es decir, que los 
Esta dos, sean o no parte de un determinado tratado interna-
cional, están obligados a proteger los derechos de igualdad y no 
discriminación, y esa obligación tiene efectos no sólo respecto a 
éstos, sino también frente a terceros y particulares.

47 Corte idh, Propuesta de modificación a la Constitución Política de Costa 
Rica relacionada con la naturalización, op. cit., párrafo 55.

48 Corte idh, Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumen-
tados, op. cit., párrafo 110.
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Igualdad de oportunidades y de trato

Si bien un requisito para el respeto y garantía de derechos es que 
se encuentren reconocidos en las disposiciones jurídicas naciona-
les e internacionales, en la práctica esto no sucede necesariamen-
te. Es por ello que, además de que las leyes garanticen la igualdad 
de derechos, el Estado debe asegurar que ésta se cumpla, es decir, 
que no existan factores que provoquen la desigualdad, como son: 
la falta de oportunidades para ejercer estos derechos y la diferen-
cia de trato, temas que abordaremos tanto en este apartado como 
en el siguiente.

Jesús Rodríguez Zepeda establece que el derecho a un tra-
tamiento igual es el derecho a una distribución igual de alguna 
oportunidad:49

El derecho a un “tratamiento igual” consiste en el dere- 
cho a una distribución igual de alguna oportunidad, 
recurso o carga. En este sentido, la no discriminación 
es igualitaria porque obliga a no establecer diferencias 
de trato arbitrarias basadas en el prejuicio y el estigma. 
Este primer contenido de la igualdad es lo que se pue-
de denominar “igualdad de trato” y tiene, por ejemplo, 
una de sus plasmaciones más claras en la manera en 
que la justicia penal y otras formas de justicia procesal 
tienen que tratar a quienes están bajo su jurisdicción. 
Un juez no puede permitirse tratar mejor a un rico que 
a un pobre, a un hombre que a una mujer. Esta forma 
de igualdad tiene un poderoso efecto antidiscrimina-
torio, pues actúa bajo el criterio de que ninguna ex-
cepción o arbitrariedad está justificada, pues la norma 
legal debe ser establecida y aplicada como si fuera “cie-
ga a las diferencias” entre las personas. La igualdad de 
trato equivale a la eliminación de las distinciones o ex-
clusiones moralmente arbitrarias que están prohibidas 

49 Jesús Rodríguez Zepeda, op. cit., p. 85.
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por el principio llano de no discriminación. Obliga a 
dispensar a todos un trato similar o equivalente.

Si bien, conforme a lo anterior, no es admisible crear dife-
rencias de tratamiento entre seres humanos, ciertas distinciones 
pueden estar justificadas para dar preferencia a determinados 
sectores desfavorecidos de la población.

La Corte idh señala que debe aplicarse el principio de igual-
dad de oportunidades en el sentido de que “hay que tratar de-
sigual a los desiguales, para convertirlos en iguales”.50 Esto se 
logra a través de la adopción de medidas afirmativas por parte del 
Estado a favor de las personas y grupos que sufren sistemática-
mente la violación al derecho a la igualdad y no discriminación.

Corresponde al Estado promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad de las personas sean reales 
y efectivas. Los poderes públicos federales deberán eli-
minar aquellos obstáculos que limiten en los hechos su 
ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas, 
así como su efectiva participación en la vida política, 
económica, cultural y social del país, y promoverán la 
participación de las autoridades de los demás órdenes 
de Gobierno y de los particulares en la eliminación de 
dichos obstáculos.51

Las medidas afirmativas son acciones de carácter temporal, 
correctivo, compensatorio y/o de promoción, encaminadas a ace-
lerar la igualdad sustantiva entre personas, y aplicables en tanto 
subsista la desigualdad de trato y oportunidades. La igualdad sus-
tantiva representa el acceso al mismo trato y oportunidades para 
el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales.

50 Corte idh, Condición jurídica y derechos humanos del niño, op. cit.
51  lfped, artículo 2.



2. Derecho a la igualdad y no discriminación

49

El Comité de Derechos Humanos de la onu ha señalado que 
no toda diferenciación de trato constituye una discriminación,  
si los criterios para tal diferenciación son razonables y objetivos 
y lo que se persigue es lograr un propósito legítimo en virtud del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Lo que no puede suceder es que se haga una diferencia de 
forma no proporcionada y autoritaria. La Corte idh diferencia los 
términos distinción y discriminación: emplea el término distin-
ción para lo admisible, cuando es “razonable, proporcional y ob-
jetivo” y utiliza el término discriminación para hacer referencia a 
una “distinción inadmisible que vulnera los derechos humanos”.52 
Conforme a la lfped, no se consideran discriminatorias las ac-
ciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad 
real de oportunidades de las personas o grupos. Tampoco será 
juzgada como discriminatoria la distinción basada en criterios 
razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el 
menoscabo de derechos.53

La igualdad es compatible con el reconocimiento de diferen-
cias, pero es el límite jurídico de la diferencia, ya que si se supera 
este límite, la diferencia se convierte en discriminación.

Sin embargo, por lo mismo que la igualdad y la no discrimi-
nación se desprenden de la idea de unidad de dignidad y natura-
leza de la persona es preciso concluir que no todo tratamiento ju-
rídico diferente es propiamente discriminatorio, porque no toda 
distinción de trato puede considerarse ofensiva, por sí misma, de 
la dignidad humana. De tal manera que sólo es discriminatoria una 
distinción cuando carece de justificación objetiva y razonable.54

52 Corte idh, Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados, 
op. cit., párrafo 84.

53 lfped, artículo 5.
54 Corte idh, Propuesta de modificación a la Constitución Política de Costa 

Rica relacionada con la naturalización, op. cit., párrafo 56.
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No discriminación

Como se señaló en apartados anteriores, en nuestro país la dis-
criminación está prohibida por mandato constitucional; el artícu-
lo 1º de la Carta Magna señala dicha prohibición y algunas de las 
condiciones de las personas que motivan estas prácticas.

Sin embargo, la Constitución mexicana, al igual que la Con-
vención Americana de Derechos Humanos y el Pacto Internacio- 
nal de Derechos Civiles y Políticos, no contiene una definición 
explícita del concepto discriminación. Tomando como base las 
definiciones de discriminación establecidas en la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis-
criminación Racial55 y en la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer,56 el Comi-
té de Derechos Humanos del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (en adelante Comité de Derechos Humanos) 
ha definido la discriminación como:

toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que 
se base en determinados motivos, como la raza, el color, 
el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de 
otra índole, el origen nacional o social, la propiedad, 

55 El artículo 1.1 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial señala: “En la presente Convención 
la expresión ‘discriminación racial’ denotará toda distinción, exclusión, restric-
ción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o 
étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconoci-
miento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos 
y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o 
en cualquier otra esfera de la vida pública”.

56 El artículo 1.1 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer señala: “A los efectos 
de la presente Convención, la expresión ‘discriminación contra la mujer’ deno-
tará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por ob-
jeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por 
la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del 
hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 
las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”.
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el nacimiento o cualquier otra condición social, y que 
tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar 
el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de 
igualdad, de los derechos humanos y libertades funda-
mentales de todas las personas.57

Por su parte, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación, establece un contenido del derecho a la no discrimi-
nación más amplio y progresivo, ya que a la letra dice:

Artículo 1º, fracción III. Discriminación: Para los efec-
tos de esta ley se entenderá por discriminación toda dis-
tinción, exclusión, restricción o preferencia que, por ac-
ción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, 
racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado 
obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos huma-
nos y libertades, cuando se base en uno o más de los 
siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color 
de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapa-
cidades, la condición social, económica, de salud o ju-
rídica, la religión, la apariencia física, las características 
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la len-
gua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad 
o filiación política, el estado civil, la situación familiar, 
las responsabilidades familiares, el idioma, los antece-
dentes penales o cualquier otro motivo;

También se entenderá como discriminación la 
homofobia, misoginia, cualquier manifestación de xe-
nofobia, segregación racial, antisemitismo, así como 
la discriminación racial y otras formas conexas de in-
tolerancia;

57 onu, Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 18, No 
discriminación, 10 de noviembre de 1989, CCPR/C/37, párrafo 6.
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Este Consejo ya se ha pronunciado en el sentido de que la dis-
cri minación constituye, en primer lugar, una conducta con raíces 
culturales profundas y socialmente extendidas. Su lógica de funcio-
namiento se halla en la expresión sistemática de indiferencia, restric-
ción u obstaculización hacia determinados grupos a los que los pre-
juicios y/o los estigmas socialmente construidos pero indefendibles 
racional y legalmente, los han individualizado, separado y señalado.58

Asimismo, también ya se mencionó que para que se lleve 
a cabo una conducta discriminatoria,59 deben desprenderse del 
caso tres elementos de forma concatenada, los cuales se observan 
del propio contenido del artículo 1º, fracción tercera de la lfped, 
los cuales son los siguientes: a) una conducta, que puede ser por 
acción u omisión; b) una causa, es decir, dicha distinción debe 
estar fundamentada en un motivo prohibido de discriminación o 
denominado en el derecho internacional de los derechos huma-
nos como categoría sospechosa, y c) un efecto consistente en la 
obstaculización en el ejercicio de un derecho.

Jesús Rodríguez Zepeda señala que la discriminación es una 
conducta de desprecio causada por prejuicios y estigmas, en rela-
ciones de carácter inequitativo y asimétrico, que afecta derechos:

La discriminación es una conducta, culturalmente fun-
dada y socialmente extendida, de desprecio contra una 
persona o grupo de personas sobre la base de prejuicios 
o estigmas relacionados con una desventaja inmerecida, y 
que tiene por efecto (intencional o no) dañar sus derechos 
y libertades fundamentales, así como su acceso a las opor-
tunidades socialmente relevantes de su ambiente social.60

58 Conapred. Resolución por Disposición 1/2011, dirigida a la Secretaría 
de Educación Pública. Del 22 de febrero de 2011, párrafo 23, y Resolución por 
Disposición 1/2012, dirigida al issste. Del 18 de enero de 2012, párrafo 57.

59 Conapred. Resolución por Disposición 1/2011, dirigida a la Secretaría 
de Educación Pública. Del 22 de febrero de 2011, párrafo 24, y Resolución por 
Disposición 1/2012 dirigida al issste. Del 18 de enero de 2012, párrafo 58.

60 Jesús Rodríguez Zepeda, Iguales y diferentes. La discriminación y los retos 
de la democracia incluyente, México, Tribunal Elec toral del Poder Judicial de la 
Federación, 2011, p. 56.
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La discriminación debe ser entendida como desigual-
dad de trato, lo que significa, en primera instancia, que 
tiene que ver con relaciones políticas o de dominio –siem-
pre de carácter inequitativo o asimétrico– que acontecen 
entre los grupos sociales pero en general a través de las 
relaciones entre individuos; y en segundo lugar, que se 
trata de un fenómeno de naturaleza fundamentalmente  
cultural, que halla sus motores o fuerzas propulsoras en 
las representaciones simbólicas que los sujetos tenemos 
sobre los grupos humanos, en los prejuicios y en los pro-
cesos de estigmatización de los “otros”.61

61 Ibid., p. 36.
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Cabe destacar que si bien la discriminación implica una ex-
clusión, no toda exclusión o marginación económica o social es 
una discriminación. Una persona puede estar en una situación 
de marginación social pero no sufrir desprecio, odio, rechazo, 
ofensas, agresión, demérito o invisibilidad, características de los 
comportamientos discriminatorios.

La discriminación tiene como origen comportamientos into-
lerantes, fóbicos, racistas, autoritarios y excluyentes, entre otros, 
en relaciones de subordinación y dominio, donde quienes ejercen 
el dominio tienen valoraciones negativas hacia una persona o 
grupo de personas debido a sus condiciones naturales o volun-
tarias adquiridas a lo largo de la vida, de ahí que uno de los tres 
elementos que constituyen un acto de discriminación sea la causa 
o motivo prohibido de discriminación.

Al respecto, las causas o motivos prohibidos de discriminación, 
también conocidos en el derecho internacional como categorías 
sospechosas, son una especie de catálogo de criterios específicos 
en virtud de los cuales está prohibido realizar una diferenciación 
o distinción, tales como el género, raza, religión, entre otras.

Diversos instrumentos internacionales establecen un listado 
claro de categorías prohibidas, a fin de que todas las personas 
destinatarias de las normas de derechos humanos sepan las cau-
sas o criterios que no pueden utilizar para establecer diferencia-
ciones; por ejemplo, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos establece en su artículo 1º las siguientes categorías sos-
pechosas: raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o 
de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición eco-
nómica, nacimiento o cualquier otra condición social.

No obstante, en la Opinión Consultiva sobre la Condición 
Jurídica de los Trabajadores Migrantes, que constituye el análisis 
más elaborado de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos en materia de discriminación, se indicó que no son admisi-
bles los tratos discriminatorios en perjuicio de ninguna persona 
por motivos de género, raza, color, idioma, religión o convicción, 
opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o so-
cial, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, esta-
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do civil, nacimiento o cualquier otra condición,62 ampliando con 
ello el catálogo de motivos prohibidos de discriminación que se 
encontraba en algunos instrumentos internacionales, lo que de-
muestra que de manera progresiva se pueden ir incluyendo al-
gunas causas de conformidad a las condiciones sociales que se 
presenten en un lugar determinado.

A nivel nacional, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación en su artículo 1º, fracción III, de manera más 
progresista ha ampliado más el referido catálogo, destacando los 
aspectos siguientes:

 › Características de las personas: color de piel, cultura, sexo, 
género, edad, discapacidad, apariencia física, característi-
cas genéticas, idioma;

 › Origen: etnia, nacionalidad;
 › Condición: social, económica, jurídica, de salud, de emba-

razo, estado civil, situación migratoria, situación familiar, 
responsabilidades familiares, antecedentes penales;

 › Opiniones: políticas, y
 › Preferencias: religiosas, sexuales.

Sin embargo, pese a que el catálogo de categorías sospecho-
sas puede irse ampliando de manera progresiva y establece una 
cláusula abierta “cualquier motivo”, analizando que la discrimina-
ción se basa en la descalificación que se tiene hacía una condición 
particular de la persona y que históricamente se ha venido perpe-
trando, los factores prohibidos de discriminación siempre harán 
referencia a motivos inmutables o inherentes de la persona, tales 
como el color de piel o la raza, o a factores históricos asociados con 
prácticas discriminatorias como la religión o el origen nacional.

En ese sentido, conviene consultar la Observación General No. 
20. La no discriminación y los derechos económicos, sociales y culturales 
(artículo 2, párrafo 2 del Pacto Internacional de Derechos Eco-

62 Corte idh. Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados, 
OC-18/03 del 17 de septiembre de 2003, Serie A, No. 18, párrafo 101.
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nómicos, Sociales y Culturales), que en el punto 27 explica a qué 
se refiere el término “otra condición social” –esta definición se 
colocó en los instrumentos internacionales como categoría sospe-
chosa abierta–. Señala que si bien esta cláusula abierta exige un 
planteamiento flexible que incluya otras formas de trato diferen-
ciado que no puedan justificarse de forma razonable y objetiva, 
éstas deben tener un carácter comparable a los motivos expre-
sos reconocidos en [los instrumentos internacionales], pues estos 
motivos adicionales se reconocen cuando reflejan la experiencia 
de grupos sociales vulnerables que han sido marginados en el pa-
sado o que lo son en la actualidad.

Como puede observarse las categorías que se incluyen bajo 
el rubro de “cualquier otro motivo”, deberán asemejarse a las 
enlistadas como categorías sospechosas y deberán reflejar ex-
periencias de grupos sociales que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad; en caso contrario, no podrá considerarse que un 
caso se encuentre sustentado en un motivo prohibido de discri-
minación.

En este orden de ideas, conviene tener presente que existe 
un vínculo indisoluble entre la obligación general –establecida 
en la Constitución y en diversos tratados internacionales, con 
rango constitucional– de respetar y garantizar los derechos hu-
manos, sin discriminación alguna y en una base de igualdad, y las 
obligaciones específicas que se derivan y concretan como conse-
cuencia y efecto de tal norma.63

En cumplimiento de dicha obligación, las autoridades de-
ben abstenerse de realizar acciones que de cualquier manera 
vayan dirigidas, directa o indirectamente, a crear situaciones de 
discriminación de jure o de facto. Esto se traduce, por ejemplo, 
en la prohibición de emitir leyes, en sentido amplio, de dictar 
disposiciones civiles, administrativas o de cualquier otro carác-

63 Ibid, párrafo 85. Respecto a la utilización de las sentencias por dicho 
Tribunal, ver scjn, Tesis LXVI. CRITERIOS EMITIDOS POR LA COR-
TE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CUANDO 
EL ESTADO MEXICANO NO FUE PARTE. Emitida el 25 de octubre 
de 2011.
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ter, así como de favorecer actuaciones y prácticas de sus funcionarios, 
en aplicación o interpretación de la ley, que discriminen a deter-
minado grupo de personas en razón de su raza, género, color, na-
cionalidad u otras causales. Además, los Estados están obligados 
a adoptar medidas positivas para revertir o cambiar situacio-
nes discriminatorias existentes en sus sociedades en perjuicio 
de determinado grupo de personas. Esto implica la obligación 
especial de protección que el Estado debe ejercer con respec-
to a actuaciones y prácticas de terceros que, bajo su tolerancia 
o aquiescencia, creen, mantengan o favorezcan las situaciones 
discriminatorias.64

Por otra parte, la discriminación también se puede presentar 
de forma directa o indirecta. La discriminación directa se presen-
ta cuando una norma, acto u omisión brinda de manera explícita 
un trato diferenciado ilegítimo, es decir, sustentado en un atribu-
to de la persona o categoría sospechosa.

La Corte idh en el caso Atravia Murillo y otros (“fecundación 
in vitro”) vs Costa Rica, señaló que “el concepto de la discrimina-
ción indirecta implica que una norma o práctica aparentemen-
te neutra, tiene repercusiones particularmente negativas en una 
persona o grupo con unas características determinadas. Es po-
sible que quien haya establecido esta norma o práctica no sea 
consciente de esas consecuencias prácticas y, en tal caso, la inten-
ción de discriminar no es lo esencial.”

Como puede observarse, en la discriminación indirecta la 
diferenciación en el trato, si bien de manera explícita, no se sus-
tenta en un atributo inherente a la persona, tales como género, 
discapacidad, raza, entre otros, los motivos o causas en los que se 
fundamenta no están justificados, lo que ocasiona que determi-
nados sectores de la población se vean excluidos o desfavorecidos 
en el ejercicio de sus derechos.

En razón de los efectos derivados de esta obligación gene-
r al, los Estados podrán establecer distinciones objetivas y razo-

64 Cfr. Corte idh. Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumen-
tados, op. cit., párrafos 102 a 104. Respecto a la utilización de las sentencias por 
dicho Tribunal, ver scjn, Tesis LXVI, op. cit.
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nables sólo cuando éstas se realicen con el debido respeto a los 
derechos humanos y de conformidad con el principio de la apli-
cación de la norma que mejor proteja a la persona humana.

A manera de ejemplo, se enlistan a continuación conductas 
discriminatorias consideradas en la lfped, que afectan algu-
nos de los derechos contemplados en los instrumentos interna-
cionales de derechos humanos:65 

Derecho a la educación
 › Impedir el acceso o la permanencia a la educación pública 

o privada, así como a becas e incentivos en los centros 
educativos;

 › Establecer contenidos, métodos o instrumentos peda-
gógicos en que se asignen papeles contrarios a la igualdad 
o que difundan una condición de subordinación.

Derecho al trabajo
 › Prohibir la libre elección de empleo o restringir las opor-

tunidades de acceso, permanencia y ascenso en el mismo;
 › Establecer diferencias en la remuneración, las presta-

ciones y las condiciones laborales para trabajos iguales;
 › Limitar el acceso y permanencia a los programas de capa-

citación y de formación profesional.

Derechos sexuales y reproductivos 
 › Negar o limitar información sobre derechos sexuales y 

reproductivos o impedir el libre ejercicio de la determina-
ción del número y espaciamiento de los hijos e hijas.

Derecho a la salud
 › Negar o condicionar los servicios de atención médica, o 

impedir la participación en las decisiones sobre su trata-
miento médico o terapéutico dentro de sus posibilidades 
y medios;

65 lfped, artículo 9.
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 › Difundir sin consentimiento de la persona agraviada in-
formación sobre su condición de salud.

Derecho a la seguridad social
 › Impedir el acceso a la seguridad social y a sus benefi cios o 

establecer limitaciones para la contratación de seguros 
médicos, salvo en los casos que la ley así lo disponga.

Derechos políticos
 › Impedir la participación en condiciones equitativas en 

asociaciones civiles, políticas o de cualquier otra índole;
 › Negar o condicionar el derecho de participación política 

y, específicamente, el derecho al sufragio activo o pasivo, 
la elegibilidad y el acceso a todos los cargos públicos, así 
como la participación en el desarrollo y ejecución de po-
líticas y programas de gobierno, en los casos y bajo los 
términos que establezcan las disposiciones aplicables.

Derecho a la propiedad privada
 › Impedir el ejercicio de los derechos de propiedad, admi-

nistración y disposición de bienes de cualquier otro tipo;
 › Limitar o negar el otorgamiento de concesiones, permi-

sos o autorizaciones para el aprovechamiento, adminis-
tración o usufructo de recursos naturales, una vez satisfe-
chos los requisitos establecidos en la legislación aplicable.

Derecho a las garantías judiciales
 › Impedir o limitar el acceso a la procuración e impartición 

de justicia;
 › Impedir, negar o restringir el derecho a ser oídos y venci-

dos, a la defensa o asistencia; y a la asistencia de personas 
intérpretes o traductoras en los procedimientos adminis-
trativos o judiciales, de conformidad con las normas apli-
cables; así como el derecho de las niñas y niños a ser es-
cuchados.
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Derecho a la protección de la honra y la dignidad
 › Aplicar cualquier tipo de uso o costumbre que atente con-

tra la igualdad, dignidad e integridad humana;
 › Promover el odio y la violencia a través de mensajes e 

imá genes en los medios de comunicación.

Derecho a la libertad de conciencia y religión
 › Limitar la libre expresión de las ideas, impedir la libertad 

de pensamiento, conciencia o religión, o de prácticas o cos-
tumbres religiosas, siempre que éstas no atenten contra el 
orden público;

 › Negar asistencia religiosa a personas privadas de la li ber-
tad, que presten servicio en las fuerzas armadas o que es-
tén internadas en instituciones de salud o asistencia.

Derecho a la información
 › Restringir el acceso a la información, salvo en aquellos 

supuestos que sean establecidos por las leyes nacionales e 
instrumentos jurídicos internacionales aplicables.

Derecho al desarrollo 
 › Obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para el 

crecimiento y desarrollo integral, especialmente de las ni-
ñas y los niños, con base al interés superior de la niñez.

Derecho a la vida privada
 › Impedir la libre elección de cónyuge o pareja.

Derecho a condiciones de vida adecuadas
 › Limitar el derecho a la alimentación, la vivienda, el recreo 

y los servicios de atención médica adecuados;
 › Implementar o ejecutar políticas públicas, programas u 

otras acciones de gobierno que tengan un impacto des-
ventajoso en los derechos de las personas.
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Derecho a la accesibilidad
 › Impedir el acceso a cualquier servicio público o institución 

privada que preste servicios al público, así como limitar el 
acceso y libre desplazamiento en los espacios públicos;

 › La falta de accesibilidad en el entorno físico, el transporte, 
la información, tecnología y comunicaciones, en servicios 
e instalaciones abiertos al público o de uso público.

Derecho a la integridad personal
 › Explotar o dar un trato abusivo o degradante;
 › Incitar al odio, violencia, rechazo, burla, injuria, persecu-

ción o la exclusión;
 › Realizar o promover violencia física, sexual, o psicológica, 

patrimonial o económica por la edad, género, discapaci-
dad, apariencia física, forma de vestir, hablar, gesticular o 
por asumir públicamente su preferencia sexual, o por cual-
quier otro motivo de discriminación.

Derecho a la cultura
 › Restringir la participación en actividades deportivas, re-

creativas o culturales.

Derechos vinculados con grupos específicos (personas indígenas, disca-
pacidad, que viven con vih, etc.)

 › La denegación de ajustes razonables que garanticen, en 
igualdad de condiciones, el goce o ejercicio de los dere-
chos de las personas con discapacidad;

 › Restringir o limitar el uso de su lengua, usos, costumbres 
y cultura, en actividades públicas o privadas, en términos 
de las disposiciones aplicables;

 › Estigmatizar o negar derechos a personas con adicciones; 
que han estado o se encuentren en centros de reclusión, o 
en instituciones de atención a personas con discapacidad 
mental o psicosocial;

 › Negar la prestación de servicios financieros a personas 
con discapacidad y personas adultas mayores; y
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 › Estigmatizar y negar derechos a personas con vih/sida.

Por otra parte, la discriminación es también un delito del 
fuero federal y se encuentra tipificado en los códigos penales de 
algunos estados de la República Mexicana (fuero común). En 
ese sentido, cuando una persona servidora pública comete una 
discriminación, el Código Penal del Distrito Federal prevé el au-
mento en una mitad de la pena prevista para un particular.

En materia de derechos humanos, la violación de un dere-
cho, como el relativo a la no discriminación, cometida por una 
persona servidora pública y particulares obliga al Estado a to-
mar las medidas necesarias para la reparación integral de los 
daños a las víctimas, la prevención y erradicación.

Los principales comportamientos discriminatorios han sido 
explicados en los diferentes ordenamientos jurídicos naciona-
les e internacionales, con el fin de que exista una definición 
compartida a partir de la cual sea posible identificarlos para su 
prevención y atención. En el siguiente capítulo se presentan las 
definiciones de algunos comportamientos discriminatorios y los 
principales grupos de población afectados.

Medidas afirmativas

Para que se cumpla la igualdad en derechos, es necesario que haya 
igualdad de oportunidades para ejercerlos. Conforme al derecho 
nacional e internacional, el Estado tiene la responsabilidad de 
adoptar medidas temporales para colocar en igualdad de opor-
tunidades a las personas que, por alguna situación, se encuentran 
en condición de vulnerabilidad y de desprotección para ejercer 
plenamente sus derechos.

Es por lo anterior que, para garantizar una igualdad de opor-
tunidades, en ocasiones se requiere la implementación de lo que 
se denominan acciones afirmativas, entendiéndose éstas como 
las medidas especiales, específicas y de carácter temporal, a fa-
vor de personas o grupos en situación de discriminación, cuyo 
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objetivo es corregir situaciones patentes de desigualdad en el 
disfrute o ejercicio de derechos y libertades, aplicables mien-
tras subsistan dichas situaciones. Se adecuarán a la situación que 
quiera remediarse, deberán ser legítimas y respetar los principios 
de justicia y proporcionalidad.66

De acuerdo al Informe final sobre el concepto y la práctica de 
la acción afirmativa del Relator Especial sobre discriminación de la 
onu, Marc Bossuyt, las medidas afirmativas son “un conjunto co-
herente de acciones de carácter temporal dirigidas específicamen-
te a remediar la situación de los miembros del grupo a que están 
destinadas en un aspecto o varios aspectos de su vida social para 
alcanzar la igualdad efectiva”.67

Sobre este mismo tema, en la Observación General 18 sobre 
No Discriminación, del Comité de Derechos Humanos de la 
onu, se señala lo siguiente:

El goce en condiciones de igualdad de los derechos y 
libertades no significa identidad de trato en toda cir-
cunstancia. A este respecto, las disposiciones del Pacto 
son explícitas. Por ejemplo, el párrafo 5 del artículo 6 
prohíbe que se imponga la pena de muerte a personas 
de menos de 18 años de edad. El mismo párrafo prohí-
be que se aplique dicha pena a las mujeres en estado de 
gravidez. De la misma manera, en el párrafo 3 del artí-
culo 10 se requiere que los delincuentes menores estén 
separados de los adultos. Además, el artículo 25 ga-
rantiza determinados derechos políticos, estableciendo 
diferencias por motivos de ciudadanía y de edad.68

66 lfped, artículo 15 Séptimus.
67 onu, Informe final presentado por el señor Marc Bossuyt, relator espe-

cial, de conformidad con la resolución 1998/5 de la Subcomisión de Promoción 
y Protección de los Derechos Humanos. Prevención de la discriminación. El 
concepto y la práctica de la acción afirmativa, párrafo 6.

68 onu, Comité de Derechos Humanos, Observación General 18. (Gene-
ral Comments), No discriminación. 10/11/89 (37º periodo de sesiones, 1989), 
párrafo 8.
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El Comité desea también señalar que el principio de la 
igualdad exige algunas veces a los Estados Partes adop-
tar disposiciones positivas para reducir o eliminar las 
con diciones que originan o facilitan que se perpetúe la 
dis criminación prohibida por el Pacto. Por ejemplo, en 
un Estado en el que la situación general de un cierto sec-
tor de su población impide u obstaculiza el disfrute de 
los derechos humanos por parte de esa población, el Es-
tado debería adoptar disposiciones especiales para po-
ner remedio a esa situación. Las medidas de ese carácter 
pueden llegar hasta otorgar, durante un tiempo, al sector 
de la población de que se trate un cierto trato preferen-
cial en cuestiones concretas en comparación con el resto de 
la población. Sin embargo, en cuanto son necesarias para 
corregir la discriminación de hecho, esas medidas son 
una diferenciación legítima con arreglo al Pacto.69 

Por último, el Comité observa que no toda diferenciación 
de trato constituirá una discriminación, si los criterios para 
tal diferenciación son razonables y objetivos y lo que se per-
sigue es lograr un propósito legítimo en virtud del Pacto.70

Por lo anterior es que las acciones afirmativas serán priorita-
riamente aplicables hacia personas pertenecientes a los pueblos 
indígenas, personas afrodescendientes, mujeres, niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas ma-
yores,71 ya que las acciones afirmativas siempre están destinadas 
a un grupo determinado compuesto de personas que tienen una 
característica común en que está basada su pertenencia al grupo 
y se encuentran en situación de desventaja.72

69 Ibid., párrafo 10.
70 Ibid., párrafo 13.
71 lfped, artículo 15 Octavus.
72 onu, Informe final presentado por el señor Marc Bossuyt, Relator Espe-

cial, de conformidad con la resolución 1998/5 de la Subcomisión de promoción 
y protección de los derechos humanos. Prevención de la discriminación. El 
concepto y la práctica de la acción afirmativa, párrafo 8.
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Objetivo del capítulo

En este capítulo se explica qué se entiende por víctimas directas e 
indirectas de la discriminación y por personas peticionarias. En al-
gunos casos, las víctimas denuncian los hechos y, en otros, lo hace 
alguna otra persona que está indirectamente involucrada, y que 
fungirá como peticionaria del caso, ejerciendo un papel de repre-
sentación de la víctima, fundamental para la resolución de la queja.

Víctimas directas e indirectas de la discriminación

Conforme a la Declaración sobre los Principios Fundamenta-
les de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder 
de la onu (Declaración sobre víctimas), se entenderá por víctimas 
a las personas que, individual o colectivamente, hayan sufrido da-
ños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, 
pérdida financiera o menoscabo sustancial de los derechos funda-
mentales.73 En este caso, se trata de víctimas directas.

También son consideradas víctimas “los familiares o perso-
nas que tengan relación inmediata con la víctima directa y las 
personas que hayan sufrido daños al intervenir para asistir a la 

73 onu, Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de 
violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y 
de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer re-
cursos y obtener reparaciones. V. Víctimas de violaciones manifiestas de las 
normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del dere-
cho internacional humanitario. Punto 8.
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víctima en peligro o para prevenir la victimización”;74 éstas son 
las víctimas indirectas.

En este orden de ideas, es importante destacar que la Corte 
idh ha declarado en otras oportunidades que los familiares de 
las víctimas de violaciones de los derechos humanos pueden ser, 
a su vez, víctimas. El Tribunal ha considerado que en estos casos 
se viola el derecho a la integridad psíquica y moral de familiares 
de víctimas con motivo del sufrimiento adicional que éstos han 
padeci do como producto de las circunstancias particulares de las 
violacio nes perpetradas contra sus seres queridos y a causa de 
las posterio res actuaciones u omisiones de las autoridades esta-
tales frente a los hechos.75

Una persona es considerada víctima aun cuando no se haya 
identificado al perpetrador o tenga algún lazo familiar con éste:

Podrá considerarse “víctima” a una persona […] inde-
pendientemente de que se identifique, aprehenda, en-
juicie o condene al perpetrador e independientemente 
de la relación familiar entre el perpetrador y la víctima. 
En la expresión “víctima” se incluye además, en su caso, 
a los familiares o personas a cargo que tengan relación 
inmediata con la víctima directa y a las personas que 
hayan sufrido daños al intervenir para asistir a la vícti-
ma en peligro o para prevenir la victimización.76

En el ámbito nacional diversa normatividad también ha de-
finido el concepto de víctima. La Ley General de Víctimas, por 
ejemplo, ofrece diversas clasificaciones de las víctimas, como 
puede verse a continuación:

74 onu, Declaración sobre víctimas. Adoptada por la Asamblea General en 
su resolución 40/34, de 29 de noviembre de 1985. A. Las víctimas de delitos, 
párrafo 2.

75 Corte idh, Caso Fernández Ortega y otros vs. México. Excepción Prelimi-
nar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010, Serie 
C, No. 215, párrafo 143.

76 onu, Declaración sobre víctimas. A. Las víctimas de delitos, párrafo 2.
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Se denominarán víctimas directas aquellas personas 
físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo eco-
nómico, físico, mental, emocional, o en general cual-
quiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos 
o derechos como consecuencia de la comisión de un 
delito o violaciones a sus derechos humanos reconoci-
dos en la Constitución y en los Tratados Internaciona-
les de los que el Estado Mexicano sea Parte.

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas 
personas físicas a cargo de la víctima directa que ten-
gan una relación inmediata con ella.

Son víctimas potenciales las personas físicas cuya 
integridad física o derechos peligren por prestar asis-
tencia a la víctima ya sea por impedir o detener la vio-
lación de derechos o la comisión de un delito.

La calidad de víctimas se adquiere con la acredi-
tación del daño o menoscabo de los derechos en los 
términos establecidos en la presente Ley, con indepen-
dencia de que se identifique, aprehenda, o condene al 
responsable del daño o de que la víctima participe en 
algún procedimiento judicial o administrativo.

Son víctimas los grupos, comunidades u organi-
za ciones sociales que hubieran sido afectadas en sus 
derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos como 
resultado de la comisión de un delito o la violación de 
derechos.77

Específicamente en materia del derecho a la no discrimi-
nación, los Lineamientos que regulan la aplicación de las medidas 
administrativas y de reparación del daño en casos de discriminación 
establecen que las víctimas de discriminación son aquellas per-
sonas físicas que, directa o indirectamente hayan sufrido algún 
daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en 

77 Ley General de Víctimas, publicada el 9 de enero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, artículo 4.
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general, cualquier puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos 
o derechos como consecuencia de una violación al derecho a la 
no discriminación.78

Para el acceso a la justicia, los instrumentos internacionales 
establecen ciertos requisitos que deben ser cubiertos a favor de 
las víctimas y que se aplican en cualquier ámbito en el que se está 
perpetrando una discriminación:79

 › Tratar a las víctimas con respeto por su dignidad; 
 › Brindar acceso a mecanismos expeditos, justos, 

poco costosos y accesibles;
 › Ser informadas de las actuaciones y determinacio-

nes de la autoridad; 
 › Permitir que las opiniones y preocupaciones de las 

víctimas sean presentadas y examinadas, y
 › Adoptar medidas para minimizar las molestias cau-  

sadas a las víctimas, proteger su intimidad, en caso 
necesario, y garantizar su seguridad, así como la 
de sus familiares y la de los testigos en su favor, 
contra todo acto de intimidación y represalia.

En ese sentido, las víctimas de violaciones a derechos huma-
nos, incluidas las de casos de discriminación, tienen, entre otros, 
los derechos siguientes:

 › A una investigación pronta y eficaz que lleve, en 
su caso, a la identificación y enjuiciamiento de los 
responsables de violaciones al derecho internacio-
nal de los derechos humanos, y a su reparación 
integral.

78 Lineamientos que regulan la aplicación de las medidas administrativas y de 
reparación del daño en casos de discriminación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación, 13 de junio de 2014, artículo 2, fracción XIV. [N. del E.: ver 
anexo 6.]

79 onu, Declaración sobre víctimas, A. Las víctimas de delitos. Acceso a la 
justicia y trato justo.
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 › A ser reparadas por el Estado de manera integral, 
adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva 
por el daño o menoscabo que han sufrido en sus 
derechos como consecuencia de violaciones a de-
rechos humanos y por los daños que esas violacio-
nes les causaron.

 › A ser tratadas con humanidad y respeto de su 
dignidad y sus derechos humanos.

 › A la protección del Estado, incluido el bienestar 
físico y psicológico y la seguridad del entorno con 
respeto a la dignidad y privacidad de la víctima.

 › A solicitar, acceder y recibir, en forma clara y pre-
cisa, toda la información oficial necesaria para 
lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus de-
rechos;

 › A conocer el estado de los procesos judiciales y 
administrativos en los que tenga un interés como 
interviniente.

 › A ser beneficiaria de las acciones afirmativas y 
programas sociales públicos para proteger y ga-
rantizar sus derechos;

 › A no ser discriminadas ni limitadas en sus de-
rechos;

 › A recibir tratamiento especializado que le per-
mita su rehabilitación física y psicológica con 
la finalidad de lograr su reintegración a la so-
ciedad.

 › A expresar libremente sus opiniones e intereses an-
te las autoridades e instancias correspondientes y 
a que éstas, en su caso, sean consideradas en las 
decisiones que afecten sus intereses.

 › Derecho a ejercer los recursos legales en contra de 
las decisiones que afecten sus intereses y el ejerci-
cio de sus derechos.

 › A recibir gratuitamente la asistencia de un intér-
prete o traductor de su lengua, en caso de que no 
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comprendan el idioma español o tenga discapa-
cidad.80

Por su parte, la Declaración de Viena sobre la delincuencia y 
la justicia: frente a los retos del siglo xxi,81 establece en su nume-
ral 27 lo siguiente:

Decidimos establecer, cuando proceda, planes de ac-
ción nacionales, regionales e internacionales en apoyo 
a las víctimas que incluyan mecanismos de mediación y 
justicia restitutiva y fijamos 2002 como plazo para que 
los Estados revisen sus prácticas pertinentes, amplíen 
sus servicios de apoyo a las víctimas y sus campañas 
de sensibilización sobre los derechos de las víctimas y 
consideren la posibilidad de crear fondos para las vícti-
mas, además de formular y ejecutar políticas de protec-
ción de los testigos.

De tal manera que la autoridad que tenga conocimiento de 
que una persona está siendo víctima de discriminación –como el 
Conapred en el momento de recibir una queja–, debe asegurarse 
que: 1) cese la discriminación; 2) se le brinde asistencia jurídica, 
médica, psicológica y social, en caso de que se requiera; 3) se le 
restituyan sus derechos, de ser ello posible, y 4) se reparen los 
daños sufridos.82

El cese de la discriminación debe lograrse desde el momento 
en que se tiene conocimiento de los hechos; en casos graves, el 
Conapred debe además solicitar a la parte responsable la adop-
ción de medidas urgentes (medidas precautorias) a fin de detener 
la conducta discriminatoria.

80 Ley General de Víctimas, artículo 7.
81 onu, Delincuentes y víctimas: responsabilidad y equidad en el proceso de jus-

ticia penal. Décimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente, Viena, 10 a 17 de abril de 2000.

82 onu, Declaración sobre víctimas. A. Las víctimas de delitos, párrafo 2.
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Una medida fundamental para la atención de las víctimas es 
la asistencia médica y psicológica, esta última debe también con-
cretarse a la brevedad y será determinada de acuerdo a los daños 
sufridos, al grupo de población al que pertenece y al tipo de dis-
criminación sufrida.83

Sobre la base de lo dispuesto en el artículo 63.1 de la Con-
vención Americana, la Corte idh ha indicado que toda violación 
de una obligación internacional que haya producido daño –como 
lo son las violaciones a los derechos humanos–, comporta el de-
ber de repararlo adecuadamente84 y que esa disposición “recoge 
una norma consuetudinaria que constituye uno de los principios 
fundamentales del Derecho Internacional contemporáneo sobre 
responsabilidad de un Estado”.85 

Por ello, ese Tribunal ha establecido que las reparaciones de-
ben tener un nexo causal con los hechos del caso, las violaciones 
declaradas, los daños acreditados, así como con las medidas solici-
tadas para reparar los daños respectivos. Por lo tanto, al momento 
de determinar las reparaciones que se solicitarán en un caso de 
violaciones a los derechos humanos, se debe observar dicha con-
currencia para pronunciarse debidamente y conforme a derecho.86 

De esta manera, cuando una persona ha sido afectada en sus 
derechos por discriminación, el Conapred tiene la obligación de 
conseguir la restitución y, en caso de que sea imposible, esto será 
un factor principal para determinar otras medidas de reparación 
de los daños.

Una reparación del daño consiste en: la devolución de los 
bienes afectados o el pago por los daños o pérdidas sufridos; el 
reembolso de los gastos realizados como consecuencia de la dis-
criminación, y la prestación de servicios, entre otras medidas que 

83 Ibid., asistencia.
84 Cfr. Corte idh, Caso Velázquez Rodríguez vs. Honduras, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 21 de julio de 1989, Serie C, No. 7, párrafo 25.
85 Cfr. Corte idh, Caso Castillo Páez vs. Perú, Reparaciones y Costas. Sen-

tencia de 27 de noviembre de 1998, Serie C, No. 43, párrafo 43.
86 Cfr. Corte idh, Caso Ticona Estrada y otros vs. Bolivia, Fondo, Repa-

raciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2008, Serie C, No. 191, 
párrafo 110.
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se analizarán posteriormente en el capítulo sobre responsabilida-
des y medidas.

Los Estados han de arbitrar medios de informar al público 
en general, y en particular a las víctimas de violaciones mani-
fiestas, de las normas internacionales de derechos humanos, de 
todos sus derechos y servicios jurídicos, médicos, psicológicos, 
sociales, administrativos y de otra índole a los que pueden tener 
derecho las víctimas.87

Una vez que ya se tiene identificada a una víctima directa o 
indirecta de discriminación, la persona servidora pública que se 
encuentre atendiéndola debe tener en cuenta que debe evitar en 
todo momento su revictimización.

La revictimización es el daño psicológico que se produce 
cuando una víctima de discriminación percibe que no es tratada 
de modo adecuado a su situación y, más aún, por parte de quienes 
precisamente deberían cuidar de ella,88 en este caso, por las auto-
ridades a quienes acude para ejercer algún derecho.

Es por ello que, al atender a una víctima de discriminación, la 
persona servidora pública debe ser sensible y empática con la situa-
ción que está viviendo la misma, a efecto de generar que la víctima 
se sienta atendida y crear certidumbre en ella de que a través de los 
diversos procedimientos jurídicos podrá ejercer sus derechos.

Lo anterior está estrechamente vinculado con la resiliencia 
de la víctima, entendiéndose ésta como la capacidad que tiene 
una persona para recobrarse de la adversidad, fortalecida y dueña 
de mayores recursos. Producir resiliencia exige una negociación 
continua con el medio ambiente y, aunque se considera como una 
dimensión personal debido a que constituye una característica de 
las y los individuos, ésta se adquiere sólo en un medio ambiente 
protegido, lo cual favorece que quien tenga éxito al enfrentar la 
adversidad quede así fortalecido.89

87 onu, Principios, Reparación del Daño, párrafo 24.
88 Cfr. Ferran Lorente G., Asistencia psicológica a víctimas. Psicología para 

bomberos y profesionales de las emergencias, Madrid, Arán, 2008, p. 27.
89 Froma Walsh, Resiliencia familiar. Estrategias para su fortalecimiento, Bue-

nos Aires, Amorrortu, 2005, p. 26
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Por lo que si la víctima de discriminación recibe un trato pro-
fesional y empático, libre de los propios prejuicios de la persona 
servidora pública que la atienda, dicho ambiente podrá fomentar 
la resiliencia de la misma.

Personas peticionarias

Las personas peticionarias son aquellas personas, organizaciones 
de la sociedad civil o colectividades, que acuden ante el Consejo 
para solicitar su intervención. Pueden ser o no las víctimas direc-
tas; en caso de no serlo, las peticionarias son el único enlace con 
las víctimas, que es fundamental para una resolución satisfactoria 
de los hechos discriminatorios.

Conforme a la lfped, cualquier persona, organización de la 
sociedad civil o colectividad, puede presentar quejas por presun-
tos actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias, por sí 
o por medio de un representante, independientemente de tener 
vínculos con la víctima directa.90

En el Conapred, las quejas pueden interponerse por las vías 
siguientes:

 › personalmente,
 › por escrito,
 › llamada telefónica,
 › fax,
 › página web institucional y
 › correo electrónico institucional.

Las únicas formalidades que se requieren para presentar una 
queja son: que contenga los datos generales de la parte peticionaria, 
así como la narración de los hechos que la motivan.91 Respecto de 
este punto, es importante señalar que por datos generales se entien-
de el nombre y apellidos, domicilio y, en su caso, número telefónico 

90 lfped, artículo 43.
91 Ibid., artículo 49, párrafo primero.
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o correo electrónico; asimismo, los mismos datos de quien presente 
la queja, si ésta fuere distinta de la persona presunta agraviada.

Por su parte, el relato de los hechos que motivan la queja 
deberá ser claro, precisando cómo, cuándo y dónde sucedieron; 
así como cualquier otra información que considere relevante, y la 
información que permita identificar al autor o autora del presun-
to acto, omisión o práctica social discriminatoria.

Cuando la queja se haya realizado por vía telefónica o elec-
trónica, deberá ratificarse dentro de los cinco días hábiles si-
guientes al de su presentación.92 En ese sentido, por ratificación 
se entenderá el acto voluntario, que se realiza por cualquier vía, 
a través del cual la persona peticionaria o agraviada demuestra 
su interés en formular una queja, por lo cual hace suyo un acto 
jurídico realizado en el procedimiento.

En el caso de las personas privadas de su libertad, toda au-
toridad tiene el deber de facilitar sin premura su comunicación 
con personal de este Consejo, así como, de ser necesario, el acceso 
de éste a las instalaciones y hasta el lugar en que físicamente se 
encuentre la persona peticionaria o agraviada. Ello también apli-
cará en instituciones de atención a personas con discapacidad 
mental o psicosocial.

En este sentido, los medios electrónicos de comunicación son 
una herramienta muy útil para establecer contacto con las perso-
nas peticionarias y agraviadas; así como con las personas particu-
lares o autoridades a las que se les imputan los hechos, logrando 
con ello que el procedimiento sea más breve y sencillo, lo cual se 
apega a los principios que rigen los procedimientos que se trami-
tan ante este Consejo.

Cuando la queja involucre a varias personas peticionarias que 
formulen una queja, se debe designar a un representante común 
para la tramitación de la queja; de no hacerlo, el Consejo la de-
signará.93 Lo anterior no limita al Consejo para establecer comu-
nicación con las demás personas; por el contrario, a fin de tener 

92 Ibid., artículo 49, párrafo segundo.
93 Ibid., artículo 43, párrafo cuarto.



3. Víctimas y personas peticionarias

77

una visión más precisa de la situación, debe hacerlo durante la 
tramitación.

Por normatividad, las quejas no pueden ser anónimas; sin 
embargo, cuando la parte peticionaria por temor a represalias no 
desee proporcionar su nombre, se podrá registrar la queja, debién-
dose mantener sus datos de identificación en estricta reserva, los 
cuales le serán solicitados con el único fin de tenerla ubicada y 
poder, de esta forma, realizar las gestiones necesarias para la pre-
servación de sus derechos.

No obstante lo anterior, la reserva de los datos procederá sólo 
en los casos en que con ello no se imposibilite la investigación de 
la queja o la actuación del Consejo.94

94 Ibid., artículo 50, párrafos segundo y tercero.
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Objetivo del capítulo

En un primer apartado se revisará la responsabilidad que, fren-
te a las víctimas, tienen los Estados, así como los deberes de 
los particulares, en caso de que éstos o agentes del Estado hu-
bieran cometido un acto, omisión o práctica social discrimi-
natoria.

Las responsabilidades y deberes en derechos humanos de-
ben asumirse mediante la adopción de medidas a favor de las 
víctimas para reparar integralmente los daños sufridos y colocar 
a las víctimas en igualdad de oportunidades en el ejercicio de sus 
derechos a través de medidas de reparación.

Es por ello que el Consejo Nacional para Prevenir la Dis-
criminación cumple con esta obligación al solicitar a la parte 
responsable de los actos, omisiones o prácticas sociales discri-
minatorias, ya sea a través de los puntos de un convenio de con-
ciliación, de la resolución por disposición o del informe especial, 
la implementación de diversas medidas administrativas o de re-
paración. Adicionalmente, pueden adoptarse dichas medidas en 
el curso del procedimiento respectivo tendientes a solucionar la 
queja durante el trámite.

Responsabilidades por discriminación

Una persona tiene el deber de respetar los derechos humanos y 
un Estado tiene la obligación de respetarlos, protegerlos y garan-
tizarlos; cuando se comete discriminación, los particulares y los 
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agentes del Estado están cometiendo una violación al derecho de 
igualdad y no discriminación.

Un acto, omisión o práctica social de discriminación perpe-
trada tanto por particulares como por el Estado implica que la 
víctima ha sufrido un daño y que existen condiciones que están 
permitiendo que ocurran estas prácticas violatorias a los derechos 
humanos, lo cual deberá ser resuelto a la luz del caso específico.

Responsabilidad del Estado

Como se observa en el capítulo 1 de este Modelo, la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) 
enumera como obligaciones de los Estados: la de respetar y ga-
rantizar los derechos humanos (artículo 1) y la de adoptar dispo-
siciones de derecho interno (artículo 2).

Los Estados son responsables –por acción u omisión– de las 
violaciones a los derechos humanos que sufran las personas que 
se encuentran dentro de su jurisdicción. Se atribuye una viola-
ción de los derechos humanos por incumplimiento del deber 
fundamental de respeto y garantía, cuando por acción u omisión 
de cualquier autoridad pública se hayan menoscabado los dere-
chos humanos.95

El incumplimiento de estas obligaciones tiene como implica-
ción una responsabilidad del Estado, no importando:96

 › Quiénes son los agentes responsables de la vio-
lación;

95 oea, Corte idh, Caso Velázquez Rodríguez vs. Honduras, Fondo. Senten-
cia de 29 de julio de 1988, párrafo 164. Ver <http://www.corteidh.or.cr/docs/
casos/articulos/seriec_04_esp.pdf>.

96 Carlos Urquilla Bonilla, “Unidades 2 y 3: Derechos humanos y sistemas 
internacionales de protección”, en Curso Derechos Humanos y Sistemas In-
ternacionales de Protección: La Convención de la cedaw y su Protocolo Fa-
cultativo. Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Aula Virtual, 2006. 
Disponible en <http://iidh.ed.cr/CursosIIDH/intranet/curso.aspx>.
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 › Si al momento de cometerse la violación a los de-
rechos humanos se actuaba o no de conformidad 
con el ordenamiento jurídico interno;

 › Si al momento de cometerse la violación, los 
agentes del Estado tenían o no la intención de 
provocar una afectación.

Lo anterior implica que cuando se ha cometido una violación 
a los derechos humanos, por acción u omisión de agentes del 
Estado, éste asume una responsabilidad objetiva y directa frente 
a las víctimas, independientemente de que la o el servidor públi-
co que lo cometió pueda ser sancionado penal o administrativa-
mente. La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte 
idh) ha establecido que:

Es un principio de Derecho internacional que el Esta-
do responde por los actos de sus agentes realizados al 
amparo de su carácter oficial y por las omisiones de los 
mismos aun si actúan fuera de los límites de su compe-
tencia o en violación del derecho interno.97

Respecto a la responsabilidad objetiva y directa del Estado, 
el entonces juez de la Corte idh, Antônio Cançado Trindade, 
señaló lo siguiente en el caso El Amparo vs. Venezuela:

La responsabilidad internacional del Estado se compro-
mete a partir del momento en que deja él de cumplir 
una obligación internacional, independientemente de  
la verificación de falta o culpa de su parte, y de la ocu-
rrencia de un daño adicional. Más que una presunta 
acti tud o falla psicológica de los agentes del poder pú-
blico, lo que realmente es determinante es la conduc-
ta objeti va del Estado (la debida diligencia para evitar 
violacio nes de los derechos humanos). Se puede, así, 

97 oea, Corte idh, Caso Velázquez Rodríguez, op. cit., párrafo 170.
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ciertamente llegar a la configuración de la responsabili-
dad objetiva o “absoluta” del Estado a partir de la viola-
ción de sus obligaciones internacionales convencionales 
en materia de protección de los derechos humanos.98

La tesis de la responsabilidad objetiva enfatiza co-
rrectamente el elemento de la diligencia debida por 
parte del Estado, del control que debe éste ejercer 
sobre todos sus órganos y agentes para evitar que, 
por acción u omisión, se violen los derechos humanos 
consagrados.99

Conforme a la jurisprudencia de la Corte idh, el principio de 
respetar los derechos humanos parte de la afirmación de la exis-
tencia de ciertos atributos inviolables de la persona humana que 
no pueden ser legítimamente menoscabados por el ejercicio del 
poder público:100 

Los derechos humanos son atributos inherentes a la 
dignidad humana y, en consecuencia, superiores al po-
der del Estado.101 

Son esferas individuales que el Estado no puede vul-
nerar o en los que sólo puede penetrar limitadamente, 
por lo cual, en la protección de los derechos humanos, 
está necesariamente comprendida la noción de la res-
tricción al ejercicio del poder estatal.102

98 oea, Corte idh, Caso El Amparo vs. Venezuela, Interpretación de la Sen-
tencia de Reparaciones y Costas, Resolución de la Corte de 16 de abril de 1997, 
Serie C, No. 46, Voto disidente del juez A. Cançado Trindade, párrafo 21.

99 oea, Corte idh, Caso El Amparo vs. Venezuela, Vota Juez A. Cançado 
Trindade, párrafo 27.

100 oea, Corte idh, Opinión Consultiva OC-6/86 del 9 de mayo de 1986, Se-
rie A, No. 6. La expresión “leyes” en el artículo 30 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, párrafo 21.

101 oea, Corte idh, Caso Velázquez Rodríguez, op. cit., párrafo 165.
102 oea, Corte idh, Opinión Consultiva OC-6/86, op. cit., párrafo 21.
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Será una violación por acción cuando exista la intención de 
provocar un menoscabo o suspensión de derechos, es decir cuan-
do no se respeten los derechos humanos, ya sea por:

 › La intervención directa de alguno de los agentes 
del Estado;

 › La acción de un particular con la anuencia de los 
agentes estatales, o

 › La puesta en práctica de alguna disposición nor-
mativa o de política pública incompatible con las 
obligaciones internacionales contraídas.

Es ilícita toda forma de ejercicio del poder público que viole 
los derechos humanos. En toda circunstancia en la cual un ór-
gano o funcionario del Estado o de una institución de carácter 
público lesione indebidamente uno de tales derechos, se está ante 
un supuesto de inobservancia del deber de respeto.103

Respecto al derecho de igualdad y no discriminación, la Cor-
te idh señala algunas situaciones que por acción conllevan res-
ponsabilidad de los Estados:

Los Estados deben abstenerse de realizar acciones que 
de cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirec-
tamente, a crear situaciones de discriminación de jure o 
de facto. Esto se traduce, por ejemplo, en la prohibición 
de emitir leyes, en sentido amplio, de dictar disposicio-
nes civiles, administrativas o de cualquier otro carácter, 
así como de favorecer actuaciones y prácticas de sus 
funcionarios, en aplicación o interpretación de la ley, 
que discriminen a determinado grupo de personas en 
razón de su raza, género, color, u otras causales.104

103 oea, Corte idh, Caso Velázquez Rodríguez, op. cit., párrafo 169.
104 oea, Corte idh, Opinión Consultiva OC-17/02, párrafo 46.
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La responsabilidad por omisión se configura cuando el Es-
tado no ha garantizado el pleno y libre ejercicio de los derechos 
humanos a toda persona sujeta a su jurisdicción, es decir, cuando 
no ha cumplido con organizar todo el aparato gubernamental 
y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se ma-
nifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean 
capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los 
derechos humanos.105

Como consecuencia de la obligación de garantía, los Estados 
deben prevenir, investigar y sancionar toda violación de los de-
rechos humanos, además del restablecimiento, si es posible, del 
derecho conculcado y, en su caso, la reparación de los daños pro-
ducidos por la violación de los derechos humanos.106

El Estado está en el deber jurídico de prevenir, razonablemen-
te, las violaciones de los derechos humanos, de investigar seria-
mente con los medios a su alcance las violaciones que se hayan 
cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a fin de identificar 
a los responsables, de imponerles las sanciones pertinentes y de 
asegurar a la víctima una adecuada reparación.107

El deber de prevención abarca todas aquellas medidas de ca-
rácter jurídico, político, administrativo y cultural que promuevan 
la salvaguarda de los derechos humanos y que aseguren que las 
eventuales violaciones a los mismos sean efectivamente consi-
deradas y tratadas como un hecho ilícito que, como tal, es sus-
ceptible de acarrear sanciones para quien las cometa, así como la 
obligación de indemnizar a las víctimas por sus consecuencias 
perjudiciales.108

El Estado está obligado a investigar toda situación en la que 
se hayan violado los derechos humanos. Señala la Corte idh:

La investigación debe emprenderse con seriedad y no 
como una simple formalidad condenada de antemano a 

105 oea, Corte idh, Caso Velázquez Rodríguez, op. cit., párrafo 166.
106 Ibid., párrafo 166.
107 Ibid., párrafo 174.
108 Ibid., párrafo 175.
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ser infructuosa. Debe tener un sentido y ser asumida 
por el Estado como un deber jurídico propio y no como 
una simple gestión de intereses particulares, que depen-
da de la iniciativa procesal de la víctima o de sus fami-
liares o de la aportación privada de elementos probato-
rios, sin que la autoridad pública busque efectivamente 
la verdad.109

El Estado incumple también su responsabilidad de garanti-
zar los derechos humanos cuando alguno de sus agentes comete 
una violación o cuando el acto queda impune:

Si el aparato del Estado actúa de modo que tal viola-
ción quede impune y no se restablezca, en cuanto sea 
posible, a la víctima en la plenitud de sus derechos, 
puede afirmarse que ha incumplido el deber de garan-
tizar su libre y pleno ejercicio a las personas sujetas a 
su jurisdicción. Lo mismo es válido cuando se tolere 
que los particulares o grupos de ellos actúen libre o 
impunemente en menoscabo de los derechos humanos 
reconocidos en la Convención.110

Además, es responsabilidad del Estado cualquier hecho ilí-
cito violatorio de los derechos humanos que inicialmente no 
resulte imputable directamente a un agente del Estado, por 
ejemplo, por ser obra de un particular o por no haberse identi-
ficado al autor de la transgresión; en ese sentido, puede acarrear 
la responsabilidad internacional del Estado no por ese hecho en 
sí mismo, sino por falta de la debida diligencia para prevenir la 
violación o para tratarla en los términos requeridos por la Con-
vención.111

109 Ibid., párrafo 177.
110 Ibid., párrafo 176.
111 Ibid., párrafo 172.
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Deberes de las personas

Así como el Estado tiene responsabilidad internacional en ma-
teria de derechos humanos, las personas y grupos también tienen 
deberes en razón de formar parte de la comunidad internacional.

La Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, 
los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos 
humanos y las libertades fundamentales universalmente recono-
cidos de la onu establece que:

sólo en la comunidad, una persona puede desarrollar li-
bre y plenamente su personalidad, por lo cual toda per-
sona tiene deberes respecto de ésta y dentro de ella.112 

En una sociedad democrática, los particulares –personas, 
grupos e instituciones– tienen el derecho y el deber de promover 
y proteger los derechos humanos bajo el principio básico de que 
las personas pueden ejercer todos los derechos y libertades, sin 
vulnerar los de las demás:113

Toda persona tiene deberes para con la familia, la co-
munidad y la humanidad.

Los derechos de cada persona están limitados por 
los derechos de los demás, por la seguridad de todos y 
por las justas exigencias del bien común, en una socie-
dad democrática.

Conforme a la Declaración citada, a individuos, grupos, ins-
tituciones y organizaciones no gubernamentales les corresponde 
una importante función y una responsabilidad en la protección 

112 onu, Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los 
grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las 
libertades fundamentales universalmente reconocidos. Resolución aprobada 
por la Asamblea General [sobre la base del informe de la Tercera Comisión 
(A/53/625/Add.2)], A/RES/53/144, 8 de marzo de 1999, artículo 18.

113 Ibid., artículo 32. Correlación entre deberes y derechos.
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de la democracia, la promoción de los derechos humanos y las li-
bertades fundamentales, y la contribución al fomento y progreso 
de las sociedades, instituciones y procesos democráticos:

les corresponde el importante papel y responsabilidad de 
contribuir, como sea pertinente, a la promoción del de-
recho de toda persona, a un orden social e internacio-
nal en el que los derechos y libertades enunciados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y otros 
instrumentos de derechos humanos puedan tener una 
aplicación plena.114

Todas las personas debemos contribuir a la sensibilización y 
enseñanza de los derechos humanos:115

Los particulares, las organizaciones no gubernamenta-
les y las instituciones pertinentes tienen la importante 
misión de contribuir a sensibilizar al público sobre las 
cuestiones relativas a todos los derechos humanos y 
las libertades fundamentales mediante actividades de 
enseñanza, capacitación e investigación en esas esferas 
con el objeto de fortalecer, entre otras cosas, la com-
prensión, la tolerancia, la paz y las relaciones de amis-
tad entre las naciones y entre todos los grupos raciales y 
religiosos, teniendo en cuenta las diferentes mentalida-
des de las sociedades y comunidades en las que llevan a 
cabo sus actividades.

Para lograr una convivencia armoniosa, las personas pue-
den ejercer todos los derechos y libertades establecidos en el  
orden jurídico internacional, pero respetando en todo momento 
los derechos de las otras personas.

114 Ibid., artículo 18.
115 Ibid., artículo 16.
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Señala la onu que en el ejercicio de los derechos y libertades, 
ninguna persona o grupo estarán sujetos a más limitaciones que 
las que se impongan de conformidad con las obligaciones y com-
promisos internacionales aplicables y que determine la ley, con el 
solo objeto de garantizar el debido reconocimiento y respeto de 
los derechos y libertades ajenos y responder a las justas exigen-
cias de la moral, del orden público y del bienestar general de una 
sociedad democrática.116

Nadie participará, por acción o por el incumplimien-
to del deber de actuar, en la violación de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, y nadie será 
castigado ni perseguido por negarse a hacerlo.117

El artículo 28 de la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre establece que “los derechos de cada hom-
bre están limitados por los derechos de los demás, por la seguri-
dad de todos y por las justas exigencias del bienestar general y del 
desenvolvimiento democrático”.

Respecto de la libertad de expresión, la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos establece en su artículo 13 que 
toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de ex-
presión, sin censura en el ejercicio de este derecho, siempre que 
se asegure el respeto a los derechos y reputación de los demás.118 

Si en el ejercicio de la profesión se atenta en contra de los 
derechos humanos, esto genera responsabilidades que deberán 
estar determinadas en la ley. Conforme a la Declaración citada: 

Toda persona, individual o colectivamente, tiene dere-
cho al legítimo ejercicio de su ocupación o profesión. 
Toda persona que, a causa de su profesión, pueda afec-
tar a la dignidad humana, los derechos humanos y las 

116 Ibid., artículo 17.
117 Ibid., artículo 10.
118 oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 13. 

Libertad de pensamiento y de expresión.
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libertades fundamentales de otras personas deberá res-
petar esos derechos y libertades y cumplir las normas 
nacionales e internacionales de conducta o ética profe-
sional u ocupacional que sean pertinentes.119

En la Opinión Consultiva Nº 5, la Corte idh señala que 
atentar en contra de los derechos y reputación de los demás por 
el abuso de la libertad de expresión, debe implicar la imputación 
de una responsabilidad.120 Conforme a lo anterior, un principio 
básico de convivencia y de respeto a los derechos humanos es el 
ejercicio pleno de derechos sin afectar a otra persona o grupos de 
población.

Jesús Rodríguez Zepeda señala que no debe perderse de vista 
la relación específica entre poder y libertad de expresión:121

En general, la libertad de expresión ha sido una prerro-
gativa de los particulares, pero lo cierto es que, contra el 
prejuicio liberal, no todos los particulares somos igua-
les en poder, pues algunos poseen un peso económico 
y social superlativo, que da a su libertad de expresión 
(por ejemplo bajo modelos oligopólicos de distribu-
ción de los medios de comunicación masiva) una ca-
pacidad de dominio discriminatorio sin parangón.

De manera más puntual, la Corte idh ha señalado que los 
particulares también se encuentran obligados a respetar los de-
rechos humanos en las relaciones entre ellos, por lo que también 
son susceptibles de violentarlos, pues señaló:

119 onu, Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos…,  
artículo 11.

120 oea, Corte idh, Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre 
de 1985. La colegiación obligatoria de periodistas (arts. 13 y 29 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. Solicitada por el gobierno de Costa 
Rica, párrafo 35).

121 Jesús Rodríguez Zepeda, op. cit., p. 60.
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La obligación de respetar los derechos humanos no es 
solo del Estado, es también de los particulares en su 
interrelación con otros particulares. El ámbito de la au-
tonomía de la voluntad, que predomina en el derecho 
privado, no puede ser un obstáculo para que se diluya la 
eficacia vinculante erga omnes de los derechos humanos.
Los destinatarios de los derechos humanos –además 
del Estado (ámbito público)– son también los terceros 
(ámbito privado), que los pueden violar en el campo de 
las relaciones particulares…122

En lo relativo a la discriminación cometida en la esfera pri-
vada, la Observación General 20, La no discriminación y los de-
rechos económicos, sociales y culturales (artículo 2, párrafo 2 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales), del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les de la onu establece, por ejemplo, que:

A menudo se observan casos de discriminación en la 
familia, el lugar de trabajo y otros sectores de la socie-
dad. Por ejemplo, los actores del sector privado de la 
vivienda (como los propietarios de viviendas privadas, 
los proveedores de crédito o los proveedores de vivien-
das públicas) pueden negar directa o indirectamente 
el acceso a una vivienda o a hipotecas por motivos de 
etnia, estado civil, discapacidad u orientación sexual, 
mientras que algunas familias pueden negarse a escola-
rizar a sus hijas. Los Estados partes deben por lo tanto 
aprobar medidas, incluidas leyes, para velar por que los 
individuos y entidades no apliquen los motivos prohi-
bidos de discriminación en la esfera privada.123

122 oea, Corte idh, Opinión Consultiva OC-18/2003, párrafos 18 y 19.
123 onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observa-

ción General 20, La no discriminación y los derechos económicos, sociales y cul-
turales (artículo 2, párrafo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales), E/C.12/GC/20, 2 de julio de 2009, párrafo 11.
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Cabe destacar que, en ese sentido, el Poder Judicial de la Fe-
deración ha reconocido “que el principio de no discriminación 
rige no sólo para las autoridades sino también para los particu-
lares” y que “éstos últimos tienen el deber de abstenerse de cual-
quier actuación que vulnere la Constitución”.124 

En ese sentido, si los particulares tienen la obligación de res-
petar los derechos humanos, entre ellos el derecho a la no discri-
minación, también implica que deben asumir su responsabilidad 
por el daño cometido en contra de las víctimas, otorgando una 
reparación que resarza eficazmente los daños sufridos.

Por ello, y derivado de la responsabilidad en materia de repa-
ración del daño que conlleva una violación de derechos humanos, 
entre ellos el derecho a la no discriminación, es que dentro de las 
atribuciones del Conapred se encuentra establecer medidas ad-
ministrativas y de reparación contra las personas servidoras pú-
blicas federales o particulares en caso de cometer alguna acción, 
omisión, o práctica social de discriminación.125

Medidas administrativas

Las medidas administrativas son aquellas que tienen por objeto 
inhibir que se susciten futuros actos, omisiones o prácticas so-
ciales discriminatorias. En ese sentido la lfped establece como 
medidas administrativas las siguientes:

I. La impartición de cursos o talleres que promue-
van el derecho a la no discriminación y la igualdad 
de oportunidades;

II. La fijación de carteles donde se señale que en ese 
establecimiento, asociación o institución se reali-

124 Poder Judicial de la Federación, tesis aislada 160554. I.8o.C.41 K (9a.) 
“Igualdad y no discriminación, principio de. Su violación por particulares”. Tri-
bunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta. Libro III, diciembre de 2011, p. 3771.

125 lfped, artículo 20, fracción XLVI.
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zaron hechos, actos, omisiones o prácticas sociales 
discriminatorias, o mediante los que se promueva 
la igualdad y la no discriminación;

III. La presencia de personal del Consejo para promo-
ver y verificar la adopción de medidas a favor de la 
igualdad de oportunidades y la eliminación de toda 
forma de discriminación;

IV. La difusión de la versión pública de la resolución 
en el órgano de difusión del Consejo, y

VI. La publicación o difusión de una síntesis de la re-
solución en los medios impresos o electrónicos de 
comunicación.126

Como una primer medida administrativa se establece la im-
partición de cursos o talleres, los cuales tienen como objetivo la 
sensibilización en materia de igualdad y no discriminación de 
las personas particulares, físicas o morales, así como de personas 
servidoras públicas federales, a fin de contribuir con un cambio 
social y cultural.127

Por su parte la colocación de carteles cuyo contenido pro-
mueva la igualdad y no discriminación busca fortalecer la repli-
cación de actos no discriminatorios en la institución pública o 
privada donde se presentaron los mismos.128 

Otra de las medidas administrativas mencionadas es aquella 
que implica que el personal del Consejo pueda acudir a las ins-
talaciones de las instituciones, establecimientos, asociaciones o 
cualquier otro lugar, a fin de promover y verificar la adopción de 
medidas a favor de la igualdad de oportunidades y la no discrimi-
nación, para lo cual el personal del Consejo podrá efectuar ins-
pecciones, realizar entrevistas, coordinar reuniones, entre otras 
acciones que juzgue convenientes.129

126 Ibid., artículo 83.
127 Lineamientos que regulan la aplicación de las medidas administrativas y de 

reparación del daño en casos de discriminación, artículo Decimoquinto.
128 Ibid., artículo Decimoséptimo.
129 Ibid., artículo Decimonoveno.
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Finalmente, la publicación y difusión de la resolución del 
Conapred, a través de los diversos medios, sirve como parte de 
la prevención general de los actos, omisiones y prácticas sociales 
discriminatorias, ya que transmiten a la sociedad, particulares y 
personas servidoras públicas, los valores sociales generales sobre 
los cuales se funda nuestro estado democrático de derecho, au-
toconfirmando de esta manera la prohibición constitucional de 
discriminar y recalcando las consecuencias jurídicas que conlleva 
realizarlo, lo cual se traduce en un mensaje por parte del Gobier-
no relativo a que no se tolerarán dichas conductas.

Medidas de reparación del daño
 

Como principio básico de derecho internacional, la Corte idh 
señala que “la jurisprudencia ha considerado una concepción ge-
neral de derecho, que toda violación a una obligación internacio-
nal que haya producido un daño, comporta el deber de repararlo 
adecuadamente”.130

Lo anterior se sustenta en el artículo 63.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en el cual se establece que:

Cuando decida que hubo violación de un derecho o 
libertad protegidos en esta Convención, la Corte dis-
pondrá que se garantice al lesionado en el goce de su 
derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, 
si ello fuera procedente, que se reparen las consecuen-
cias de la medida o situación que ha configurado la 
vulneración de esos derechos y el pago de una justa 
indemnización a la parte lesionada.131

Conforme a la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, la reparación del daño consiste en la plena 
restitución que se determina a partir de lo siguiente:

130 oea, Corte idh, Caso Velázquez Rodríguez, párrafo 25.
131 Idem.
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La reparación del daño ocasionado por la infracción de 
una obligación internacional consiste en la plena res-
titución (restitutio in integrum), lo que incluye el resta-
blecimiento de la situación anterior y la reparación de 
las consecuencias que la infracción produjo y el pago 
de una indemnización como compensación por los da-
ños patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo el 
daño moral.132

La finalidad de la reparación es atender a la o las víctimas y 
revertir, en la medida de lo posible, los efectos de la violación o, 
en su defecto, tomar las medidas que aminoren los resultados de 
dicha violación y eviten que se repitan, aplicando el principio pro 
persona.133

La reparación debe ser adecuada, efectiva, rápida y propor-
cional a la gravedad de la violación y al daño sufrido:134

 › Adecuada: la medida de reparación decretada debe ser la 
idónea para restablecer, en la mayor medida posible, el de-
recho vulnerado a la víctima.

 › Efectiva: la medida decretada debe ser posible y capaz de 
producir el resultado esperado en la persona, bienes y en-
torno de la víctima.

 › Rápida: la medida debe tomarse con celeridad, evitando 
demoras innecesarias.

 › Proporcional: debe existir un equilibrio entre la violación y 
el daño perpetrados y la medida de reparación decretada, 
según el principio de “a mayor gravedad, mayor reparación”.

132 Ibid., párrafo 26.
133 lfped, artículo 7.
134 Graciela Rodríguez Manzo, Iván Alonso Báez, Marcela Talamás y 

Miguel Pulido, Responsabilidad y reparación. Un enfoque de derechos huma-
nos. México, Comisión de Derechos Humanos del D. F./ Fundar/ Universidad 
Iberoamericana, 2007. Ver <http://directorio.cdhdf.org.mx/libros/2009/08/res-
ponsabilidadyreparacion.pdf>.
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Los Principios y directrices básicos de la onu sobre los dere-
chos de las víctimas a obtener reparación del daño, estipulan que 
la reparación integral del daño comprende medidas de restitu-
ción, indemnización, rehabilitación, satisfacción y no repetición:

Conforme al derecho interno y al derecho internacio-
nal, y teniendo en cuenta las circunstancias de cada 
caso, se debería dar a las víctimas de violaciones ma-
nifiestas de las normas internacionales de derechos 
humanos y de violaciones graves del derecho interna-
cional humanitario, de forma apropiada y proporcional 
a la gravedad de la violación y a las circunstancias de 
cada caso, una reparación plena y efectiva, según se in-
dica en los principios 19 a 23, en las formas siguientes: 
restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción 
y garantías de no repetición.135

Los Principios de la onu definen las siguientes medidas para 
la reparación del daño:136

Restitución
(principio 19)

Siempre que sea posible, ha de devolver a la víctima 
a la situación anterior a la violación manifiesta de 
las normas internacionales de derechos humanos.
La restitución comprende, según corresponda, el 
restablecimiento de la libertad, el disfrute de los 
derechos humanos, la identidad, la vida familiar y 
la ciudadanía, el regreso a su lugar de residencia, la 
reintegración en su empleo y la devolución de sus 
bienes.

135 onu, Principios Reparación Daño, párrafo 18.
136 Ibid., párrafos 19 al 23.
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Indemnización
(principio 20)

Ha de concederse de forma apropiada y 
proporcional a la gravedad de la violación y a las 
circunstancias de cada caso, por todos los perjuicios 
económicamente evaluables que sean consecuencia 
de violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos,  
tales como los siguientes: 
•	 El daño físico o mental; 
•	 La pérdida de oportunidades, en particular las 

de empleo, educación y prestaciones sociales; 
•	 Los daños materiales y la pérdida de ingresos, 

incluido el lucro cesante; 
•	 Los perjuicios morales; 
•	 Los gastos de asistencia jurídica o de expertos, 

medicamentos y servicios médicos y servicios 
psicológicos y sociales.

Rehabilitación
(principio 21)

Ha de incluir la atención médica y psicológica,  
así como servicios jurídicos y sociales.

Satisfacción
(principio 22)

Ha de incluir, cuando sea pertinente y procedente, 
la totalidad o parte de las medidas siguientes: 
•	 Medidas eficaces para conseguir que no 

continúen las violaciones; 
•	 La verificación de los hechos y la revelación 

pública y completa de la verdad, en la medida 
en que esa revelación no provoque más daños 
o amenace la seguridad y los intereses de la 
víctima, de sus familiares, de los testigos o de 
personas que han intervenido para ayudar a 
la víctima o impedir que se produzcan nuevas 
violaciones; 

•	 Una declaración oficial o decisión judicial 
que restablezca la dignidad, la reputación y 
los derechos de la víctima y de las personas 
estrechamente vinculadas a ella; 

•	 Una disculpa pública que incluya el 
reconocimiento de los hechos y la aceptación  
de responsabilidades; 
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Satisfacción
(principio 22)

•	 La aplicación de sanciones judiciales o 
administrativas a los responsables de las 
violaciones; 

•	 Conmemoraciones y homenajes a las víctimas; 
•	 La inclusión de una exposición precisa de las 

violaciones ocurridas en la enseñanza de las 
normas internacionales de derechos humanos y 
del derecho internacional humanitario, así como 
en el material didáctico a todos los niveles.

Garantías de no 
repetición
(principio 23)

Han de incluir, según proceda, la totalidad o 
parte de las medidas siguientes, que también 
contribuirán a la prevención: 
•	 El fortalecimiento de la independencia del 

poder judicial; 
•	 La protección de los profesionales del derecho, 

la salud y la asistencia sanitaria, la información 
y otros sectores conexos, así como de los 
defensores de los derechos humanos; 

•	 La educación, de modo prioritario y 
permanente, de todos los sectores de la sociedad 
respecto de los derechos humanos y del derecho 
internacional humanitario y la capacitación en 
esta materia de los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley, así como de las fuerzas 
armadas y de seguridad; 

•	 La promoción de la observancia de los códigos 
de conducta y de las normas éticas, en particular 
las normas internacionales, por los funcionarios 
públicos, inclusive el personal de las fuerzas de 
seguridad, los establecimientos penitenciarios, 
los medios de información, el personal de 
servicios médicos, psicológicos, sociales y de 
las fuerzas armadas, además del personal de 
empresas comerciales; 

•	 La promoción de mecanismos destinados a 
prevenir, vigilar y resolver los conflictos sociales; 

•	 La revisión y reforma de las leyes que 
contribuyan a las violaciones manifiestas de las 
normas internacionales de derechos humanos y 
a las violaciones graves del derecho humanitario 
o las permitan.
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Hasta hace pocos años, la única referencia sobre las repa-
raciones relacionadas con violaciones de derechos humanos era 
el Derecho Internacional antes citado. No obstante, hoy en día 
la Ley General de Víctimas en su artículo 27, así como la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y los Linea-
mientos que regulan la aplicación de las medidas administrativas y 
de reparación del daño en casos de discriminación, ofrecen diversos 
contenidos en materia de reparación del daño.

Por su parte, la lfped establece como medidas de reparación 
las siguientes:

I. Restitución del derecho conculcado por el acto, 
omisión o práctica social discriminatoria;

II. Compensación por el daño ocasionado;
III. Amonestación pública;
IV. Disculpa pública o privada, y
V. Garantía de no repetición del acto, omisión, o 

práctica social discriminatoria.137

A continuación, revisemos una a una las formas de reparación 
y cómo implementarlas.

Restitución del derecho conculcado

La restitución del derecho conculcado es una medida de reparación 
consistente en el conjunto de acciones encaminadas al restableci-
miento del goce de sus derechos a la víctima, pues buscan restablecer 
la situación previa a la violación al derecho a la no discriminación.138

El fundamento de la restitución es que el menoscabo o sus-
pensión del o los derechos se debió a una acción u omisión ilegal, 
violatoria de los derechos humanos por discriminación, lo cual 
obliga a la restitución inmediata de los mismos.

137 lfped, artículo 83 bis.
138 Lineamientos que regulan la aplicación de las medidas administrativas y de 

reparación del daño en casos de discriminación, artículo segundo, fracción XIII.
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Se trata de restablecer el derecho vulnerado en los términos 
en que lo estaba ejerciendo la persona, antes de ser víctima de la 
discriminación.

Compensación por el daño ocasionado

La compensación es una medida de reparación que se presenta 
cuando la restitución del derecho conculcado no es posible o existe 
un acuerdo entre las partes. Consiste en el resarcimiento, que puede 
ser pecuniario, por el daño sufrido derivado de una violación al dere-
cho a la no discriminación. La compensación comprenderá el daño 
material e inmaterial y el daño al proyecto de vida sufrido, misma 
que se debe calcular de forma proporcional a la gravedad de la vio-
lación por el acto, omisión o práctica social discriminatoria, aten-
diendo a las circunstancias de tiempo, modo y lugar de cada caso.139

Como se precisó en el párrafo que antecede, en algunos ca sos la 
compensación por el daño puede ser pecuniaria, pero en otros casos 
puede repararse con otras medidas.

Daño material

El daño material es el detrimento del patrimonio o activos de la 
víctima de los actos, omisiones o prácticas sociales discriminato-
rias, es decir, el impacto monetario de la violación, ello de confor-
midad con los criterios de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos.140 El daño material se integra, de acuerdo al caso, por 
el lucro cesante y el daño emergente.141 

139 Ibid., artículo segundo, fracción III, y Vigésimo Segundo.
140 Definición acorde con la jurisprudencia de la Corte idh en los casos 

Servellón García vs. Honduras, Sentencia del 21 de septiembre de 2006, Serie C, 
No. 152, párrafo 173 y Goiburú y Otros vs. Paraguay, Sentencia sobre Fondo, Re-
paraciones y Costas, de 22 de septiembre de 2006, Serie C, No. 153, párrafo  150.

141 Lineamientos que regulan la aplicación de las medidas administrativas y de 
reparación del daño en casos de discriminación, artículo segundo, fracción V.
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Por otro lado, el daño material se fijará por concepto de la 
pérdida o detrimento de los ingresos de las víctimas, los gastos 
efectuados con motivo de los actos, omisiones o prácticas sociales 
discriminatorias y las consecuencias de carácter pecuniario que 
tengan un nexo causal con los hechos del caso, para lo cual se 
procurará un monto indemnizatorio que de manera proporcional 
compense los daños y perjuicios. El daño material se integrará 
por el daño emergente y el lucro cesante.142

En ese sentido se debe entender por daño emergente aquellos 
gastos realizados, de forma pertinente y no excesiva, a partir y con 
motivo del acto, omisión o práctica social discriminatoria, para lo 
cual se tomará en cuenta si la persona, grupo o colectivo social 
en situación de discriminación tuvo que incurrir en gastos para 
la presentación, trámite y seguimiento de la queja, por ejemplo 
gastos de hospitalización, medicamentos y/o atención medica-
mentosa como consecuencia de la discriminación sufrida; gastos 
de colegiatura en otras escuelas a consecuencia de la negación del 
servicio educativo; gastos por diferentes instrumentos de apoyo, 
tales como prótesis, aparatos ortopédicos, entre otros, a personas 
con discapacidad, por citar un ejemplo.143

Por otra parte, el lucro cesante se referirá mayormente a la 
interrupción de ingresos, salarios, honorarios y retribuciones o 
ga nancias lícitas de la víctima por el tiempo en que se han visto 
impedidos para trabajar con motivo del acto, omisión o práctica 
social discriminatoria.144 En ese sentido la Corte idh,145 lo defi-
nió de manera general como una pérdida de ingreso.

Para determinar los perjuicios materiales, la Corte idh ha 
estimado necesario averiguar qué actividades familiares, labora-
les, comerciales, agrícolas, industriales o de cualquier otro tipo, 
han sufrido un deterioro debido a la violación de los derechos  

142 Ibid., artículo Vigésimo Tercero.
143 Idem, artículo Vigésimo Cuarto.
144 Idem, artículo Vigésimo Sexto.
145 oea, Corte idh, Caso Loayza Tamayo, Reparaciones, sentencia de 27 de 

noviembre de 1998, párrafo 12.
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humanos y quiénes han sido los perjudicados; en segundo lugar 
se debe investigar a quienes han visto disminuir sus ingresos de-
bido a la referida violación de los derechos humanos.

A falta de información precisa sobre los ingresos reales de 
las víctimas, tal como lo ha hecho en otras oportunidades, la 
Corte idh ha tomado como base el salario mínimo para activi-
dades no agrícolas y ha establecido en sus resoluciones que se 
deberán considerar los ajustes por incremento a ese salario, la 
edad de la víctima directa y la expectativa de vida que ésta pudo 
haber tenido.

Daño inmaterial o moral

El daño inmaterial es el menoscabo sufrido en los bienes no 
materiales de la víctima, ello de conformidad con los criterios de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Está relacio-
nado con la afectación de la psique de la persona derivada de la 
violación al derecho a la no discriminación de la que fue víctima, 
así como las alteraciones, de carácter no pecuniario, en las con-
diciones de existencia de la víctima o su familia.146

Al respecto, la Corte idh ha señalado que el daño inmate-
rial, también denominado daño moral, es “el resultado de la hu-
millación a que se somete a la víctima, del desconocimiento de 
su dignidad humana, del sufrimiento y dolor que le causa como 
consecuencia de una violación de sus derechos humanos; impac-
ta tanto en la propia víctima como en la de sus familiares”.147

De acuerdo con la Corte idh, para la reparación del daño 
inmaterial se deben considerar: “los sufrimientos y las aflicciones 
causados a las víctimas directas y a sus allegados; el menoscabo  

146 Lineamientos que regulan la aplicación de las medidas administrativas y de 
reparación del daño en casos de discriminación, artículo Segundo, fracción IV.

147 Héctor Faúndez Ledesma, El Sistema Interamericano de protección de los 
Derechos Humanos. Aspectos institucionales y procesales, 2a. ed., Costa Rica, Insti-
tuto Interamericano de Derechos Humanos, 1999, p. 516.
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de valores muy significativos; otras perturbaciones que no son 
susceptibles de medición pecuniaria”.148

Es una característica común a las distintas expresiones 
del daño moral el que, no siendo posible asignárseles un 
preciso equivalente monetario, sólo puedan, para los fi-
nes de la reparación integral a las víctimas, ser objeto de 
compensación, y ello de dos maneras. En primer lugar, 
mediante el pago de una suma de dinero o la entrega de 
bienes o servicios apreciables en dinero, que el Tribunal 
determine en aplicación razonable del arbitrio judicial y 
en términos de equidad. Y en segundo lugar, mediante 
la realización de actos u obras de alcance o repercusión 
públicos, que tengan efectos como la recuperación de la 
memoria de las víctimas, el restablecimiento de su dig-
nidad, la consolación de sus deudos o la transmisión de 
un mensaje de reprobación oficial a las violaciones de 
los derechos humanos de que se trata y de compromiso 
con los esfuerzos tendientes a que no vuelvan a ocurrir.

La tasación del monto que se debe pagar por con-
cepto de daño moral debe hacerse con criterios de 
equidad149 y basándose en una apreciación prudente, 
dado que no es susceptible de tasación precisa.150

La Corte idh señala que:

El daño moral a la víctima resulta evidente, pues es 
propio de la naturaleza humana que toda persona so- 
 

148 oea, Corte idh, Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) 
vs. Guatemala, Reparaciones y Costas, Sentencia de 26 de mayo de 2001, Serie 
C, No. 77, párrafo 84; Caso Aloeboetoe y otros vs. Surinam, Fondo, Sentencia de 
4 de diciembre de 1991, Serie C, No. 11, párrafo 44; Caso Perozo vs. Venezuela, 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 28 de 
enero de 2009, Serie C, No. 195, párrafo 405.

149 oea, Corte idh, Caso de los “Niños de la Calle”, op. cit.
150 Idem.
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metida a agresiones y vejámenes experimenta un su-
frimiento moral. La Corte estima que no se requieren 
pruebas para llegar a esta conclusión.151

En ese sentido la compensación por el daño inmaterial pro-
cederá de dos maneras: a) mediante el pago de una cantidad de 
dinero o la entrega de bienes o servicios apreciables en dine-
ro, lo cual en el derecho internacional de los derechos humanos 
se conoce como indemnización, y b) mediante la realización de 
acciones de satisfacción, las cuales son aquellas que provean la 
reparación integral a las víctimas de forma simbólica o repre-
sentativa, cuyos efectos son la recuperación de la memoria de las 
víctimas, el restablecimiento de su dignidad o el consuelo de sus 
deudos, y que también tengan un impacto en la comunidad y el 
entorno social.152

Los sufrimientos, aflicciones o perturbaciones no pueden ser 
tasados, por lo cual la reparación del daño consistirá en determi-
nar si algún servicio, apoyo o bien puede servir como compensa-
ción y disminuir el efecto de estos síntomas para las víctimas di-
rectas e indirectas. Algunas formas para calcular esta reparación:

 › Asignar montos similares a los establecidos por otros orga-
nismos de derechos humanos –del país e internacionales– 
en algún caso que se asemeje, resuelto por conciliación o 
recomendación.

 › Pago u otorgamiento sin costo de algún apoyo de la par-
te responsable, que la víctima acepte. La tasación se hace 
especificando qué implica a la parte responsable pagar 
o brindar ese apoyo. Cuanto más precisa sea la descrip-
ción, más fácil será materializar el convenio. Por ejemplo, 
si un apoyo puede ser un tratamiento a base de terapias, 
la reparación del daño moral será: brindar __ número de 

151 oea, Corte idh, Caso Loayza Tamayo, Reparaciones, Sentencia del 27 de 
noviembre de 1998, Serie C, Nº 42.

152 Lineamientos que regulan la aplicación de las medidas administrativas y de 
reparación del daño en casos de discriminación, artículo Vigésimo Noveno.
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terapias, para __ número de personas (víctimas), en __ 
tiempo, lo que en dinero equivaldría a $__. La tasación en 
dinero debe hacerse si la parte responsable no brinda el 
servicio y tiene que sufragar los gastos.

 › Lo mismo si la reparación es a través de un bien, éste 
puede serle entregado a las víctimas o bien el monto eco-
nómico equivalente para adquirirlo.

La compensación por el daño debe hacerse a las personas 
que directamente sufrieron la discriminación y a las que fueron 
afectadas indirectamente:

La indemnización debe ser pagada a aquellos que re-
sulten directamente perjudicados por los hechos;153 y 
en caso de que los daños sean de imposible reparación 
directa para la víctima (como el caso de los ejecutados), 
las partes con derecho a percibir la indemnización, se-
rán los parientes más cercanos o la familia de la vícti-
ma,154 que en la mayoría de los casos que nos ocupan, 
serían la esposa y los hijos.

Por lo que se refiere al daño moral a los familiares 
en el caso de desaparición forzada, la Corte ha señalado 
que: “en muchos casos, otros tribunales internacionales 
han resuelto que las sentencias de condena constituyen 
per se una compensación suficiente del daño moral. Sin 
embargo, la Corte considera que en las graves circuns-
tancias del presente caso, esto no es suficiente; por ello 
estima necesario conceder una indemnización por con-
cepto de daño moral”.155

153 oea, Corte idh, Caso El Amparo, Reparaciones, sentencia de 14 de sep-
tiembre de 1996, párrafo 38.

154 oea, Corte idh, Caso Aloeboetoe y otros vs. Surinam. Fondo. Sentencia de 
4 de diciembre de 1991, Serie C, No. 11, párrafo 54.

155 oea, Corte idh, Caso Blake vs. Guatemala, Reparaciones y Costas. Sen-
tencia de 22 de enero de 1999, Serie C, No. 48, párrafo 54.
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La otra forma de reparación del daño a través de acciones 
significativas (actos u obras de repercusión pública o reprobación 
moral, recuperación de la memoria y compromisos para no re-
petición de hechos similares) se determinarán en las medidas de 
garantías de satisfacción y no repetición.

A continuación, un ejemplo de reparación de daño inmaterial 
o moral por causa de negligencia médica en jurisprudencia firme 
emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito del Poder Judicial de la Federación:156

En términos del artículo 1916 del Código Civil para el 
Distrito Federal y Código Civil Federal, el daño moral 
consiste en la afectación que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputa-
ción, vida privada, configuración y aspectos físicos, o 
bien en la consideración que de sí misma tienen los de-
más. Se presumirá que hay daño moral, cuando vulnere 
o menoscabe ilegítimamente la libertad o la “integridad 
física o psíquica” de las personas, siendo independien-
te del daño material que se cause; luego, si un centro 
hospitalario le presta a una persona una inadecuada 
atención médica y por esa circunstancia le irroga a ésta 
una afectación que le incapacita permanentemente, es 
indudable que, aparte del daño material, le ocasiona 
una afectación psíquica que evidentemente, se traduce 
en un daño moral que altera sus sentimientos y afectos, 
debiéndola resarcir en términos de ley por ese motivo, 
independientemente de la indemnización correspon-
diente al daño material.157

156 cpeum, artículo 113, párrafo segundo.
157 scjn, Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

del Poder Judicial de la Federación. Daño moral, derecho a la reparación del. 
Se da a favor de una persona, como consecuencia de una inadecuada atención 
médica prestada por un centro hospitalario que vulnere o menoscabe su inte-
gridad física o psíquica.
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La Declaración sobre reparación de daño a las víctimas esta-
blece que se deberá fomentar el establecimiento, el reforzamien-
to y la ampliación de fondos nacionales para indemnizar a las 
víctimas. Cuando proceda, también podrán establecerse otros 
fondos con ese propósito, incluidos los casos en los que el Estado 
de nacionalidad de la víctima no esté en condiciones de indem-
nizarla por el daño sufrido.158

Rehabilitación

Como parte de la reparación integral por el daño ocasionado, 
en los casos que resulte procedente, la reparación deberá incluir 
además la rehabilitación, que consistirá en la atención médica y 
psicológica de la víctima, así como servicios jurídicos y sociales a 
favor de ella.159

A continuación se presentan algunas medidas solicitadas en 
diferentes sentencias de la Corte idh160 que pueden servir como 
ejemplo para adecuarse a cada caso particular, tomando en con-
sideración el daño sufrido.

158 onu, Declaración sobre víctimas… Indemnización, párrafo 13.
159 Lineamientos que regulan la aplicación de las medidas administrativas y de 

reparación del daño en casos de discriminación, artículo Trigésimo Cuarto.
160 oea, Corte idh. Casos:

•	 Caso Rosendo Cantú y otra vs. México, Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas, Sentencia de 31 de agosto de 2010.

•	 Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú, Fondo, Reparacio-
nes y Costas, Sentencia de 8 de julio de 2004, Serie C, No. 110.

•	 Caso Cantoral Huamaní y García Santa Cruz vs. Perú, Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 10 de julio 
de 2007, Serie C, No. 167.

•	 Caso Valle Jaramillo y otros vs. Colombia, Fondo, Reparaciones y Cos-
tas, Sentencia de 27 de noviembre de 2008.

•	 Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña vs. Bolivia, Fondo, Reparaciones y 
Costas, Sentencia de 1 de septiembre de 2010.

•	 Caso Velázquez Rodríguez.
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Atención médica y psicológica

Algunas medidas de atención médica y psicológica:

 › Servicios multidisciplinarios de salud para mujeres vícti-
mas de discriminación.

 › Diseño e implementación de planes de salud mental, 
consensuados entre profesionales de salud mental, para 
la recuperación, rehabilitación y reinserción plena de las 
víctimas en la comunidad.

 › Tratamiento médico y psicológico adecuado gratuito pro-
porcionado por personal competente y de confianza, que 
considere su condición y derecho vulnerado.

 › Tratamientos y medicamentos provistos por el tiempo que 
sea necesario, previa valoración física y psicológica o psi-
quiátrica.

 › Tratamiento en el centro más cercano a su lugar de resi-
dencia o, en caso de estar alejado, se deberá apoyar con el 
gasto del transporte.

Medidas de rehabilitación jurídica

 › Garantizar el acceso a la justicia a la víctima, tomando en 
cuenta los obstáculos culturales, sociales, económicos y de 
otra índole que ha enfrentado, y proporcionarle los medios 
para superarlos.

 › En casos de personas indígenas, se debe asegurar la provi-
sión de un intérprete durante el proceso.

 › La víctima y sus familiares deben tener pleno acceso y 
capacidad de actuar en todas las etapas de las investiga-
ciones.
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Medidas de rehabilitación social

 › Otorgamiento de becas para estudios.
 › Centro de salud integral para la comunidad de la víctima.
 › Garantizar la seguridad de la víctima, sus familiares y los 

representantes en relación con los actos de hostigamiento 
y persecución consecuencia de la búsqueda de justicia.

 › Programas participativos para coadyuvar a la reinserción 
plena en la comunidad de las mujeres indígenas víctimas 
de violación sexual.

 › Centro de salud integral para la comunidad de la víctima, 
que cuente con traductores y con los recursos y medica-
mentos necesarios.

 › Oficina del Ministerio Público de atención a las mujeres 
víctimas de violencia, con recursos técnicos y financieros 
adecuados, así como con personal capacitado para tratar e 
investigar casos similares al presente y con conocimiento 
de los estándares internacionales en tratamiento de muje-
res víctimas de violencia y tortura.

 › Campaña de concientización y sensibilización sobre la 
prohibición y los efectos de la violencia y discriminación 
contra las mujeres indígenas.

 › Acto en el que se reconozca la realidad de marginación, ex-
clusión y discriminación de los pueblos indígenas y, parti-
cularmente, de las mujeres indígenas, así como la impor-
tante labor de las organizaciones de derechos humanos.

Medidas o acciones de satisfacción

Las medidas o acciones de satisfacción son aquellas que buscan 
restablecer la dignidad de las víctimas de discriminación.

Al respecto, una de las formas de reparar el daño inmaterial 
causado es la realización de acciones de satisfacción, las cuales son 
aquellas que provean la reparación integral a las víctimas de for-
ma simbólica o representativa, cuyos efectos son la recuperación 
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de la memoria de las víctimas, el restablecimiento de su dignidad 
o el consuelo de sus deudos, y que también tengan un impacto en 
la comunidad y el entorno social.161

Dentro de las acciones de satisfacción que deberán realizar 
los agentes discriminadores, están las siguientes:

 › Conmemoraciones a las víctimas;
 › Inclusión de una exposición precisa del acto, omisión o 

práctica social discriminatoria en la enseñanza del dere-
cho a la no discriminación, de las normas internacionales 
de derechos humanos y del derecho internacional huma-
nitario, así como material didáctico;

 › Videos que recuerden los hechos y que sean transmitidos 
en escuelas y en medios de comunicación para que la so-
ciedad los conozca;

 › Publicaciones de semblanzas de las víctimas;
 › Placas en lugares públicos o calles;
 › Designación de lugares ya existentes con el nombre de la 

o las víctimas;
 › Otorgamiento de becas;
 › Brindar tratamiento médico y psicológico;
 › Fortalecer a las comunidades con calles, dispensarios o 

centros comunitarios;
 › Crear mecanismos de delimitación de territorios indígenas.162

Amonestación pública

Medida de reparación, consistente en la advertencia que se hace 
a los agentes discriminadores, haciéndoseles ver las consecuen-
cias de la falta que cometieron, con la finalidad de encauzar su 
conducta en el correcto desempeño de sus acciones y funcio-
nes, con minándolos a no repetir las acciones, omisiones o prác-

161 Lineamientos que regulan la aplicación de las medidas administrativas y de 
reparación del daño en casos de discriminación, artículo Vigésimo Noveno

162 Ibid., artículo Trigésimo Segundo.
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ticas que dieron origen a la violación del derecho a la no discri-
minación.163

De conformidad con los criterios de la Corte idh, la sanción 
a los agentes discriminadores se ha establecido como parte de 
las medidas de satisfacción de las víctimas, y en otros casos la ha 
manejado como una parte de la reparación integral al daño vin-
culado con el derecho a la justicia de las víctimas de violaciones 
a derechos humanos.

Disculpa

La disculpa es una medida de reparación consistente en un pro-
nunciamiento que realiza el agente discriminador, mediante el 
cual expresa el reconocimiento de su responsabilidad cometida 
por la violación al derecho a la no discriminación, la cual va diri-
gida a las víctimas. Puede ser pública o privada, atendiendo a la 
naturaleza del caso y al impacto causado.164

En materia internacional, la Corte idh ha señalado a la dis-
culpa como una medida de satisfacción, por lo que aunque a nivel 
nacional la lfped la establece de forma separada, la implemen-
tación de dicha medida es acorde con la reparación integral del 
daño que a nivel internacional se maneja.

Garantías de no repetición

Las garantías de no repetición son aquellas medidas de carácter 
positivo conformadas por un conjunto de acciones encaminadas 
a evitar violaciones futuras al derecho a la no discriminación 
por motivos y ámbitos similares a los investigados en la queja 
y a corregir estructuralmente los factores que las originaron, las 
cua les podrán contener, entre otras, reformas institucionales y le-

163 Ibid., artículo Segundo, fracción II.
164 Ibid., artículo Segundo, fracción VI.



4. Responsabilidades y medidas

113

gales que promuevan el respeto y protección del derecho a la no 
discriminación.165

Como garantía de no repetición se pueden imponer al agente 
discriminador, entre otras, las medidas siguientes:

 › La acción y revisión de su normativa, que podrá ser en 
dos vertientes: aquella dentro de su ámbito de competen-
cia, tendiente a realizar las acciones necesarias que tengan 
como finalidad la supresión de preceptos y prácticas que 
entrañen violación al derecho a la no discriminación y 
aquella dentro de su ámbito de competencia, tendiente a 
realizar las acciones necesarias que tengan como finalidad 
la expedición de normas para el desarrollo de prácticas 
conducentes a la efectiva observancia a dicho ordena-
miento constitucional;

 › Dar vista a la autoridad interna o externa competente, 
para que investigue y, en su caso, sancione, de conformi-
dad con las responsabilidades administrativas, penales o 
cualquier otra;

 › La creación de algún mecanismo de captación, tramita-
ción y solución de denuncias por discriminación;

 › La capacitación en materia del derecho a la no discrimi-
nación, de modo prioritario y permanente;

 › La promoción de la observancia de los códigos de con-
ducta, normas éticas u otras disposiciones internas, que 
contengan el principio de no discriminación;

 › La realización e implementación de protocolos de ac-
tuación;

 › Campañas de concienciación a personas servidoras pú-
blicas o al público en general en materia de no discri-
minación;

 › Adopción de políticas públicas en materia de no discrimi-
nación, como medidas de inclusión, nivelación y acciones 
afirmativas;

165 Ibid., artículo Segundo, fracción VII.
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 › Emisión de circulares o exhortos con la finalidad de elimi-
nar actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias;

 › Adopción de Guías de Acción Pública emitidas por el 
Consejo;

 › Realización de ajustes razonables que propicien la accesi-
bilidad y el diseño universal;

 › Elaboración y distribución de materiales que promuevan 
el derecho a la no discriminación;

 › Implementación de talleres;
 › Desarrollar sistemas de información de datos que permi-

tan identificar factores que propician la discriminación 
para su reversión;

 › Retiro de anuncios, comerciales, programas o espectacu-
lares, que inciten o promuevan la discriminación;

 › Talleres de sensibilización en materia de género, así como 
en diversas temáticas en materia de derechos humanos;

 › Suscripción de la Guía de Acción Pública contra la Dis-
criminación, Institución Comprometida con la Inclu-
sión (ici);

 › Distribución y aplicación de manuales y materiales emiti-
dos por el Consejo;

 › Compromiso para sumarse a una cultura de igualdad, in-
clusión y no discriminación, el cual sea difundido en al-
gún medio de comunicación;

 › Diseño y difusión de material audiovisual relativo a la in-
clusión, e

 › Insertar en páginas web del agente discriminador el víncu-
lo de la página electrónica del Consejo.166

166 Ibid., artículo Trigésimo Quinto.
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Objetivo del capítulo

En este capítulo se presentan los criterios y técnicas para lograr 
un primer contacto exitoso con las personas que, en su calidad de 
peticionarias y/o víctimas, acuden a exponer actos, omisiones o 
prácticas sociales discriminatorias ante el Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación (Conapred). Dichas directrices son 
acordes con los principios pro persona, de inmediatez, concen-
tración, eficacia, profesionalismo, buena fe, gratuidad y suplencia 
de la deficiencia de la queja, establecidos por la normatividad 
interna del Conapred para la tramitación de los casos.1

El momento de la entrevista es crucial para recabar la infor-
mación necesaria que permita determinar o no la admisibilidad 
de la queja, así como para realizar las acciones urgentes, como la 
remisión de medidas precautorias, que se requieran en caso de 
que esté en peligro la integridad personal de las víctimas u otros 
derechos, donde ante la gravedad de las presuntas violaciones se 
busque evitar consecuencias de difícil o imposible reparación.

Si la persona sufre una crisis emocional durante la entrevista, 
el personal del Conapred debe contar con las herramientas nece-
sarias para realizar una contención adecuada que brinde tranqui-
lidad a la persona a fin de poder recabar la información necesaria. 
Si la crisis fuera grave, el Consejo propondrá a la persona acudir 
a alguna institución gubernamental o de la sociedad civil que le 
brinde apoyo psicológico especializado, misma a la que podrá ser 
canalizada por el Conapred, como parte de la tramitación del caso.

1 lfped, artículo 48 Bis.
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A continuación se abordan algunos de los aspectos que es 
necesario cuidar durante las diferentes etapas de la primera aten-
ción: la recepción, la contención en caso de crisis emocional, la 
entrevista y la emisión de medidas precautorias. El desempeño 
del personal responsable de la atención debe ser profesional, de 
manera que el tiempo dedicado sea provechoso para el trata-
miento de los casos.

Recepción

Toda persona podrá presentar quejas por presuntos actos, omi-
siones o prácticas sociales discriminatorias ante el Consejo, ya 
sea directamente o por medio de su representante. Asimismo, las 
organizaciones de la sociedad civil podrán presentar quejas en los 
términos de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimi-
nación, designando un representante.2

Las quejas podrán presentarse por escrito con firma o huella 
digital y datos generales de identificación de la persona peticio-
naria, así como la narración de los hechos que las motivan; no 
obstante ello, también pueden formularse verbalmente mediante 
comparecencia en el Consejo, vía telefónica, fax, por la página 
web del Consejo o el correo electrónico institucional, debiendo 
ratificarse dentro de los cinco días hábiles siguientes, de lo con-
trario se tendrán por no presentadas.3

A diferencia de las denuncias escritas, aquellas que se pre-
sentan personalmente o por vía telefónica son el primer contacto 
entre la institución y la persona y significan un momento impor-
tante porque:

 › Se crea un vínculo con la persona;
 › Se puede realizar una actuación urgente en caso de que la 

persona esté en riesgo;

2 Ibid., artículo 43.
3 Ibid., artículo 49.
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 › Se determina si el caso es competencia del Conapred o 
si se debe canalizar a la persona ante otra institución que 
pueda atender eficazmente el caso;

 › Se recaban los datos e información necesarias para la in-
tervención del Consejo;

 › Se atiende a la víctima en caso de haber sufrido un daño.

Los casos deben abordarse bajo el principio de buena fe,4 es 
decir, se actuará a partir de la información proporcionada por la 
persona peticionaria, sin prejuzgar sobre su veracidad. Esta in-
formación es la que servirá para las primeras actuaciones y se irá 
complementando a partir de la tramitación de la queja.

Un paso muy importante para que la persona sienta confian-
za es que se le reciba amablemente y que los medios de contacto 
con la institución sean accesibles. La accesibilidad implica que:

 › La persona pueda llegar con facilidad al edificio y que 
dentro del mismo pueda desplazarse, acceder a sus servi-
cios, y comunicarse sin dificultad, atendiendo a las dife-
rentes formas de discapacidad.

 › En lo que respecta al contacto telefónico, las llamadas 
puedan entrar y, por lo tanto, que las líneas no se saturen 
con la demanda.

 › Las personas que opten por enviar un correo electrónico 
o utilizar la página web, puedan hacerlo a través de un 
vínculo o liga en la página de inicio del sitio internet 
de Conapred que los guíe con claridad para facilitar el 
proceso.

En la interacción personal y telefónica, la persona recepcio-
nista juega un papel muy importante. Debe ser amable en el reci-
bimiento y proporcionar a la persona peticionaria la información 
necesaria sobre el área que la atenderá. Se debe tomar en cuenta 
que las personas peticionarias no saben que existe un área espe-

4 Ibid, artículo 48 Bis.
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cífica del Consejo que atenderá el caso, ni conocen el procedi-
miento para realizar una queja.

Entrevista personal y telefónica

La entrevista es una herramienta de comunicación muy valiosa 
para comprender el caso y recabar la información necesaria para 
un tratamiento oportuno y eficiente; para ello se requiere una co-
municación fluida entre la persona entrevistada y quien conduce  
la entrevista. La fluidez en la comunicación se facilitará en la 
medida en que la persona peticionaria se sienta entendida por 
la o el servidor público y valore que le ofrezcan una o diversas 
alternativas, según sea el caso, para encontrar una solución a su 
planteamiento.

El personal responsable de la atención, saludará de mano y 
por su nombre a la persona peticionaria, a continuación se pre-
sentará dando su nombre y cargo y la guiará al cubículo donde se 
llevará a cabo la entrevista.

Para iniciar la entrevista, la persona servidora pública expli-
cará con claridad a la peticionaria las atribuciones del Conapred, 
así como las etapas y tiempo de esta primera intervención:

 › Entrevista para la recolección de datos sobre los hechos; 
 › Determinación de competencia;
 › Alternativas para abordar el caso: suplencia de la queja; o, 

en su caso, orientación y/o canalización; 
 › Atribuciones del Conapred.5

Un tiempo promedio sugerido para realizar estas tareas es de 
media hora como mínimo y 45 minutos como máximo; si trans-
curre más tiempo, las partes empezarán a perder la concentración.

Un elemento que desgasta mucho este tipo de intervenciones 
es que se convierta en un monólogo por parte de la persona. Un 

5 Ibid., artículo 20.



5. Atención a personas peticionarias

123

relato abierto, sin límite de tiempo, no es eficaz porque es usual 
que se aborden hechos ajenos a la queja, que se repita informa-
ción o que se den detalles innecesarios.

La forma de ir acotando las respuestas dentro de la informa-
ción que se proporciona, es mediante preguntas concretas. No es 
lo mismo preguntarle a la persona: “¿En qué le puedo ayudar?” a 
“¿Qué hecho quiere denunciar?”.

La persona servidora pública guiará la entrevista a partir de la 
formulación de las preguntas que se encuentran en el formato, a 
fin de recabar sólo la información necesaria que permita analizar 
y actuar eficaz y oportunamente en el caso. Debe cerciorarse de 
que la persona peticionaria ha entendido esto, ya que es un punto 
fundamental para el éxito de la entrevista.

Si en la respuesta a la pregunta “¿Qué hecho quiere denun-
ciar?”, la persona va proporcionando la información necesaria 
para la reconstrucción del caso, contemplada en el formato, no 
se le interrumpirá; sin embargo, si el relato ya no aporta infor-
mación relevante o se repite, el entrevistador o entrevistadora 
pedirá a la persona hacer una pausa para que pueda recapitular 
la información hasta el momento recabada y validarla con ésta.

Los apartados del formato que deberán llenarse en esta 
etapa son:

 › Datos de la persona peticionaria: Nombre completo y do-
micilio.

 › Datos de la persona agraviada (si es diferente a la peticio-
naria): Nombre completo y datos de localización.

 › Hechos: En este rubro se deberá preguntar a la persona, 
al menos, lo siguiente: cuándo sucedieron los hechos, 
cómo sucedieron, dónde se suscitaron y quiénes esta ban 
presentes (de aquí podrían identificarse posibles tes-
tigos).

 › Personas y/o autoridades presuntamente responsables, es decir, 
a quiénes se atribuye el acto, la omisión o práctica social 
discriminatoria.

 › Observaciones de la contención (en caso de haberse realizado).
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 › Pretensión: Se preguntará qué espera que el Consejo haga 
por ella; sólo se anotará si la peticionaria refiere pretensio-
nes específicas.

La recapitulación es fundamental para corroborar la infor-
mación, a fin de dilucidar qué está faltando y para que la persona 
tenga la certeza de que se le está entendiendo. Esta recapitula-
ción se hará en lenguaje sencillo y en voz alta, con el propósito 
de que la persona peticionaria vaya siguiendo y, en su caso, pre-
cisando la información.

El análisis del caso estará basado en los datos y hechos con-
cretos recabados durante la entrevista. Las percepciones y los jui-
cios de la persona peticionaria, así como los de quien entrevista, 
deben identificarse y no plasmarse en el relato, o en todo caso, 
anotar que se trata de la interpretación de la persona que realiza 
la petición, señalando, por ejemplo, “la persona considera que…” 
o “interpreta lo anterior como...”.

Es muy importante que en el documento en el que se plasme la 
queja de la persona peticionaria queden muy claros los hechos que 
considera discriminatorios en su contra, cuál es la causa o el moti-
vo de éstos (preferencia sexual, condición de salud, género, etcéte-
ra) y, de ser posible, qué derechos estima que se le han restringido 
o menoscabado, puesto que esa información será la base para de-
terminar si procede iniciar una queja respecto de su planteamiento.

Contención en estado de crisis

Algunas de las personas que acudan a plantear su caso pueden 
encontrarse en estado de crisis emocional, lo cual debe ser detec-
tado a la brevedad posible, por lo que la persona que se encargue 
de su atención, debe tener conocimientos mínimos para realizar 
una contención frente a dicho estado emocional, a fin de poder 
efectuar una entrevista exitosa.

En estado de crisis se presentan alteraciones de la percepción 
de la realidad; por ello, antes de entrar al relato de los hechos, es 



5. Atención a personas peticionarias

125

importante que la persona se encuentre tranquila o menos alte-
rada. Si la presentación de la petición es personal, se le atenderá 
en un espacio silencioso que le brinde comodidad y en el que 
no haya interrupciones. Si la entrevista es telefónica, la voz de 
la persona entrevistadora deberá crear un clima de tranquilidad.

La contención no es un propósito en sí misma, sino es un 
efecto del profesionalismo de la persona entrevistadora, quien 
debe servir para dar confianza a la persona respecto a que está 
siendo atendida por una institución del Estado que la apoyará, 
independientemente de si se tiene la facultad de intervenir o no 
en el caso. Es fundamental que esto sea comprendido por la per-
sona ya que, en un gran número de casos, la crisis se debe a que 
no se encuentra ninguna respuesta o ayuda.

Si el caso no fuera competencia del Conapred, se le brindará 
a la persona la contención y posteriormente se le brindará orien-
tación y, de ser procedente, se le canalizará, mediante oficio o a tra-
vés de alguna gestión telefónica, a una institución donde puedan  
darle la atención que proceda. Esta seguridad disminuirá la an-
gustia, la depresión o la ira de la persona y, en la medida de lo 
posible, le brindará tranquilidad al poder expresar, en un espacio 
confortable, lo que requiere y las causas que la llevaron a acudir 
al Consejo.

La actitud y disposición de la persona servidora pública es un 
elemento clave para una contención exitosa. Debe ser amable y 
tener un lenguaje corporal de escucha y abierta comunicación. La 
persona debe sentir que se encuentra con una servidora o servidor 
público que está comprendiendo la situación. El reto es no que-
dar atrapado ante la intensidad de los sentimientos de la persona 
peticionaria; alterarse no sirve, es necesario mantener la ecuani-
midad para actuar lo más objetivamente que se pueda frente a la 
información recibida.

Algunas directrices para abordar la contención:

 › Que el encuentro sea un diálogo abierto y flexible (no un 
monólogo). Se inicia la contención escuchando a la per-
sona, y como la escucha es activa, durante el encuentro, 
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la persona servidora pública irá formulando preguntas 
o precisando información de manera que se llegue a la 
comprensión del caso, como se estableció en el apartado 
de entrevistas.

 › Es posible que la persona narre diversos planteamientos, 
frente a lo cual se analizará la forma de intervención que 
pueda tener el Conapred conforme a su competencia.

 › En el caso de presentar diversos disturbios emocionales, 
se le preguntará a la persona si quiere recibir apoyo de 
alguna institución especializada en atención a víctimas. 
Tanto en el gobierno federal como en algunos gobiernos 
estatales existen áreas de atención a víctimas del delito y 
de violaciones a los derechos humanos que son eficientes 
en este tipo de tratamientos; también algunas organiza-
ciones de la sociedad civil cuentan con programas de apo-
yo a víctimas. El Conapred debe de contar con los enlaces 
para poder hacer la canalización a cualquiera de esos or-
ganismos.

 › Si la persona presenta un estado de crisis tal que requirie-
ra de un apoyo urgente, se le preguntará si algún familiar 
o amigo pudiera acompañarla a la institución a la que se le 
canalizaría. De ser positiva la respuesta, se hará el contac-
to desde el Conapred, se les proporcionará también toda 
la información y se cuidará de no alarmar a la familia.

El Conapred no brinda tratamiento psicológico a las víc-
timas, sino contención para poder recabar la información que 
requiere para brindarle la atención y, en su caso, canalizar, me-
diante oficio o a través de alguna gestión telefónica, a la persona 
a una institución especializada si así lo desea.

Medidas precautorias

Si de la entrevista se desprende que se tratara de un caso grave 
y, por ejemplo, estuviera en peligro de ser vulnerado cualquier 
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derecho humano, pero en particular la vida, la libertad, la sa-
lud, la integridad personal (física y/o psicológica), la seguridad 
(personal y/o jurídica) y el patrimonio, cuyos efectos de dicha 
vulneración difícilmente podrían ser reparados o no podrían ser 
restituidos al estado en que se encontraban antes de ésta, el Co-
napred deberá enviar documento de medidas precautorias, a fin 
de evitar un daño irreparable a la víctima o para que la presunta 
violación a sus derechos cese de inmediato.

El envío de las medidas precautorias será realizado por el área 
facultada para ello (puede ser el área de orientación, en el su-
puesto de que no se haya realizado suplencia de queja; en caso 
contrario, será el área de quejas. De estar el caso en seguimiento 
podrán también remitirse dichas medidas por la Subdirección de 
Medidas Administrativas), sin que esto detenga el trámite que 
corresponda.6

Derivado de lo anterior, cuando el personal del área de orien-
tación detecte algún asunto de competencia de Conapred que 
amerite el envío de medidas precautorias, deberá informarlo de 
inmediato al área de quejas, según sea el caso, para que se deter-
minen las acciones a seguir a la brevedad posible.

Deben considerarse como medidas precautorias la anticipación 
provisional de ciertos efectos de la providencia definitiva; efectos 
encaminados a prevenir el daño que podría derivar del retardo del 
fallo; se ha puesto de relieve la importancia que para todos tiene la 
institución cautelar, porque sin la aplicación de este instrumento, 
el resultado final, es decir, la resolución que se emita, carecería de 
eficacia o la misma sería muy reducida, además de los perjuicios 
graves y/o irreparables que se podrían causar a las partes.

En el derecho procesal de los derechos humanos, las medidas 
precautorias o cautelares asumen una trascendencia fundamental 
porque si no se dictan de manera oportuna y adecuada, los daños 
que se pueden causar a los afectados por la acción u omisión 
de las autoridades estatales, o de particulares, pueden ser –y de 
hecho lo son en la mayoría de los casos– de carácter irreparable, 

6 lfped, artículo 63 Ter.
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además de que la violación se refiere a los derechos fundamenta-
les de la persona humana.

Las medidas precautorias tienen fundamentalmente no sólo un 
carácter cautelar, en el sentido de que preservan una relación jurí-
dica, sino también tutelar en cuanto protegen derechos humanos; 
cuando se satisfacen los requisitos para aplicarlas, se transforman 
en una verdadera garantía jurisdiccional de carácter preventivo.7

De lo anterior se infieren los requisitos que deben cumplirse 
para dictar medidas precautorias o cautelares, que a saber son: 
i) que el caso sea grave; ii) que sea urgente, y iii) que se busque 
evitar un daño irreparable.

La Corte idh ha dispuesto que la aplicación de las medidas 
cautelares o precautorias debe ser excepcional, es decir sólo se jus-
tifica en casos en que exista suficiente evidencia para demostrar 
que sus eventuales beneficiarios se encuentran expuestos a un gra-
ve peligro. La gravedad de la amenaza es la consecuencia de un 
peligro real y no meramente hipotético.8 Para ello, se debe hacer 
una valoración del problema planteado, la efectividad de las ac-
ciones estatales frente a la situación descrita y el grado de despro-
tección en que quedarían las personas sobre quienes se solicitan 
medidas en caso de que éstas no sean adoptadas por particulares 
y/o autoridades.

Dado que cualquier persona, grupo o institución tiene el de-
recho y el deber de promover y proteger los derechos humanos 
y las libertades fundamentales universalmente reconocidos,9 en 
caso de incurrir en la violación de un derecho humano por dis-
criminación, deberán adoptar las medidas precautorias dictadas 
por los organismos facultados para ello.

7 Corte idh. Solicitud de Medidas Provisionales de la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos respecto de la República de Costa Rica. Caso del Periódico 
“La Nación”, Resolución del 23 de mayo de 2001, Punto cuatro de Vistos.

8 Cfr. Corte idh, Resolución del 22 de junio de 1994, Medidas provisionales 
solicitadas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos respecto de Guate-
mala, Caso Colotenango, párrafo 5 de la parte considerativa.

9 onu, Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos..., ar-
tículo 5.
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Las medidas precautorias deben solicitarse a través de un 
escrito que dirigirá el personal del Conapred a la persona o au-
toridad facultada para su cumplimiento, es decir, el superior je-
rárquico de la persona responsable en caso de organizaciones o 
instituciones; en el caso de que la parte responsable sea un par-
ticular que no represente a ningún grupo, se le dirigirán directa-
mente a éste. En los casos que lo ameriten, se podrá formular la 
petición de medidas precautorias vía telefónica, sin detrimento 
de que posteriormente esta solicitud se formalice por escrito.

Para agilizar la recepción y adopción de las mismas, el escrito se 
enviará por fax y/o correo electrónico y se entablará comuni cación 
directa, ya sea personal o telefónica, para confirmar la recepción de 
éste. Deberá asentarse qué persona recibió el documento y la hora 
en que esto ocurrió.

En el caso de autoridades o particulares contra quienes se 
reciban quejas con recurrencia, es importante contar con un área 
o persona de enlace para situaciones de emergencia. Ello agili-
zará el trámite de los asuntos y podrá traducirse en acciones más 
eficaces para las víctimas.

De ser posible, el documento de medidas precautorias será 
entregado físicamente en las horas subsecuentes a su emisión; 
ello a efecto de que éste tenga la formalidad que el caso amerita.

Los escritos de medidas precautorias deben contener los si-
guientes elementos: 

 › la relatoría clara de los hechos, de la cual se despren da la 
presunta violación a los derechos humanos y en particular 
la situación de gravedad y urgencia que ameritó el envío 
de las medidas precautorias. Es importante señalar que 
dicha petición no presume la veracidad de los hechos; 

 › el fundamento jurídico de los derechos posiblemente vul-
nerados, establecido en los ordenamientos nacionales e 
internacionales;

 › los puntos petitorios, y
 › un plazo de tiempo para dar respuesta a los puntos peti-
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torios. Este tiempo puede variar entre 24 horas y 2 días 
hábiles.

Los puntos petitorios deben ser precisos, susceptibles de cum-
plimiento en el plazo que se otorga y que den respuesta efectiva 
a las necesidades de las personas beneficiadas por las medidas.

El contenido de los puntos petitorios dependerá del tipo de 
medida y del caso particular; sin embargo, de manera general, 
deben exigir que: 

 › se respeten, protejan y garanticen los derechos humanos 
presuntamente vulnerados; 

 › cese la violación o se tomen medidas preventivas en caso 
de riesgo; 

 › se evite la producción de daños de difícil o imposible re-
paración; 

 › las personas sean atendidas, y
 › se eviten represalias en contra de las personas peticionarias.

En el escrito se debe fijar el plazo que se le da a la autoridad 
o al particular para dar respuesta a los puntos petitorios, el cual 
depende de la gravedad y urgencia del caso.

En caso de incumplimiento por cualquier razón, o cuando la 
autoridad o particular argumente la inexistencia de los hechos 
presuntamente discriminatorios, y si éstos resultaren ciertos, tal 
circunstancia se hará notar en la resolución final para que, en 
su caso, finquen las responsabilidades correspondientes y se im-
pongan las medidas administrativas y de reparación que resulten 
procedentes. Si los presuntos hechos que motivaron la solicitud 
de la emisión de las medidas precautorias resultaren falsos, las 
adoptadas quedarán sin efecto.

Las medidas se dirigen a:

 › La(s) autoridad(es) o particular(es) que esté(n) siendo se-
ñalada(s) como la(s) probable(s) responsable(s) de incu-
rrir en una violación a los derechos humanos o de haberla 
cometido;
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 › El superior jerárquico de la persona responsable, en caso 
de que lo hubiera, y

 › La(s) autoridad(es) que tenga(n) la facultad de intervenir 
para evitar la consumación de la violación o la produc-
ción de daños de difícil reparación a los afectados o dar 
apoyo de cualquier tipo a la o las víctimas.

En los casos que no sean competencia del Conapred por no 
configurarse una presunta discriminación, pero en los que se de-
tecten presuntas violaciones a los derechos humanos a partir del 
escrito o relato de las personas peticionarias, se turnará el caso a 
la autoridad correspondiente y se podrán emitir medidas precau-
torias a las autoridades responsables con copia a la institución 
que dará trámite cuando la urgencia lo amerite. Como lo señala 
el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos:

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad.

Asimismo, en los casos donde no se ha cometido ninguna 
violación a los derechos humanos, pero se tiene algún indicio de 
que puede existir el riesgo de que se produzca, es factible enviar 
solicitudes de colaboración a fin de alertar al o los destinatarios 
de algún suceso que pudiera entrañar daños para las personas que 
estuvieran expuestas.

Seguimiento de medidas precautorias

Si se emitieron medidas precautorias durante la atención y se ha 
vencido el término sin recibir la respuesta, el Conapred deberá:
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 › Contactar vía telefónica a la parte responsable para in-
formarle que se ha vencido el término y que debe enviar 
de inmediato la respuesta, turnándole además una reite-
ración de la solicitud, con un plazo de respuesta de la mi-
tad del tiempo otorgado en el primer escrito de medidas 
precautorias.

 › Contactar vía telefónica o por cualquier otra a la parte 
afectada para conocer su estado.

Suplencia u orientación

Una vez realizada la entrevista, la persona entrevistadora deter-
minará si de los hechos narrados por la parte peticionaria se está 
en presencia de un presunto acto, omisión o práctica social dis-
criminatoria o no; en caso de ser afirmativa la respuesta, proce-
derá a realizar la suplencia de la queja correspondiente, pero en 
caso contrario brindará la orientación que conforme a derecho 
corresponda.

Suplencia

La queja será recibida por el Conapred si de los hechos se presu-
me un acto, omisión o práctica social discriminatoria competen-
cia de este Organismo, es decir, si hay una distinción, restricción, 
exclusión o preferencia que por acción u omisión, con o sin inten-
ción, no sea objetiva, racional ni proporcional, y tenga por objeto 
o resultado la afectación de derechos con base en algún motivo 
prohibido de discriminación, como los que indica el artículo 1, 
fracción III, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación.

En esta etapa, personal de la Jefatura de Orientación realizará 
la suplencia de la queja, de no contar con el relato de los hechos 
presuntamente discriminatorios por escrito o bien, cuando en éste 
no conste la información suficiente para que surta la intervención 
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de este Consejo, por lo cual se complementará con los datos que 
surjan de la entrevista y se establecerá una narración clara, pre-
cisa, que permita iniciar el procedimiento de queja; sin embargo, 
la determinación final sobre si hubo o no discriminación se dará 
en la conclusión del caso, una vez terminada la tramitación del 
expediente.

Un requisito de admisibilidad es que los hechos hayan suce-
dido dentro del plazo de un año contado a partir del día siguiente 
al de la fecha en que la persona peticionaria tuvo conocimiento 
de la conducta presuntamente discriminatoria, y sólo en casos 
graves, a juicio del Consejo, se podrá ampliar dicho plazo.10 La 
contabilidad del tiempo debe hacerse desde el último hecho re-
gistrado en el caso y no al inicio de los sucesos.

Orientación

En los casos que se advierta claramente que el asunto que plantea 
la persona peticionaria no se trata de un presunto acto, omisión o 
práctica social discriminatoria o por alguna otra razón no se sur-
te a competencia de este Consejo, se le orientará de manera breve 
y sencilla a las personas peticionarias y agraviadas, respecto a la 
naturaleza de su asunto, los derechos que les asisten y los medios 
para hacerlos valer y, en su caso, las canalizará ante las instancias 
correspondientes que puedan atender su planteamiento.11

En su caso, se precisará el nombre y datos de ubicación de la 
dependencia pública competente para atenderla, a la que, de ser 
procedente, se le enviará un oficio en el que se le hará saber que 
el Consejo ha orientado a la peticionaria para solicitar su inter-
vención.

La canalización se hará mediante un escrito que será remi-
tido a la institución u organización que se estime puede dar la 
mejor atención al problema, solicitándole la atención del caso y 

10 lfped, artículo 44.
11 Ibid., artículos 45 y 51.
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enviando la información recabada durante la entrevista o el escri-
to recibido. El Conapred establecerá contacto vía telefónica con 
su enlace para hacer de su conocimiento la canalización, envian-
do por fax o correo electrónico el oficio o copia de éste. De ser 
procedente, la persona peticionara contará con copia u original 
del citado oficio para que contacte o acuda con la autoridad que 
corresponda.

Cuando no hubiere instituciones gubernamentales eficientes 
para canalizar a las peticionarias, se buscarán alternativas con per-
sonas y organizaciones sociales y privadas.12 La priorización de los 
enlaces a establecer se hará de acuerdo a los temas de denuncias 
más recurrentes.

Admisibilidad

El Consejo no admitirá quejas anónimas, ni aquellas que re-
sulten evidentemente improcedentes, infundadas o no expon-
gan conductas o prácticas discriminatorias, dentro del ámbito 
de su competencia, o éstas consistan en la reproducción de una 
queja ya examinada y determinada anteriormente,13 cuando el 
caso de una persona peticionaria estuviera en alguno de los an-
teriores supuestos y aún no existiera un expediente aperturado, 
el área de orientación será quien le brinde la atención corres-
pondiente, mediante la orientación y canalización a que haya 
a lugar, excepto en las quejas anónimas, ante la imposibilidad 
para ello.

Las quejas que no contengan el nombre de la parte peticiona-
ria, como consecuencia del temor a represalias, se podrán regis-
trar, debiéndose mantener sus datos de identificación en estricta 
reserva, los cuales le serán solicitados con el único fin de tenerla 
ubicada y de esta forma poder realizar las gestiones necesarias 
para la preservación de sus derechos. La reserva de los datos pro-

12 Ibid., artículo 20, XXXVI.
13 Ibid., artículo 50.
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cederá sólo en los casos en que con ello no se imposibilite la 
investigación de la queja o la actuación del Consejo.14

Por otro lado, si se aperturó un expediente de queja, la Ley 
establece que el Consejo deberá determinar si se la admite o no 
dentro de los cinco días siguientes a su presentación o aclara-
ción,15 lo cual se realizará a través del área de quejas.

14 Ibid., artículo 50, párrafos segundo y tercero.
15 Ibid., artículo 63 Quater.
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Objetivo del capítulo

Una vez aperturado un expediente de queja, el área de quejas pro-
cederá a realizar una calificación inicial a partir de la información 
recabada en el área de orientación mediante la suplencia de queja 
o aportada por la persona peticionaria de forma directa mediante 
su escrito, correo electrónico, fax o llenado de la página web ins-
titucional.

La calificación y preparación del caso deben hacerse simultá-
neamente; en este tiempo, la persona encargada del expediente se 
familiarizará con éste y definirá con precisión la información a so-
licitar a las partes en su primer contacto, a fin de ahorrar gestiones 
innecesarias. En caso de determinar un caso donde pudiera pre-
sentarse una violación de derechos humanos de difícil o imposible 
reparación, solicitará, a la brevedad posible, la implementación de 
medidas precautorias y, valorando el caso, procurará el contacto 
verbal o incluso presencial con los agentes discriminadores.

Calificación inicial

La primera acción que llevará a cabo la persona responsable de la 
tramitación del caso –que no lo conoce porque acaba de ser-
le turnado– es realizar la calificación a partir de la información 
contenida en el expediente, es decir, los documentos aportados 
por la peticionaria y el formato de suplencia de queja.

La calificación podrá formularse en el sentido de que se trata de:
a) Un presunto acto, omisión o práctica social discriminatoria;
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b) Un caso en el que no se surte la competencia del Consejo;
c) Pendiente, cuando no haya suficientes elementos para 

calificar;
d) Un caso de no discriminación, y
e) Un caso de improcedencia.

Cuando aparezcan nuevos elementos aportados por la per-
sona peticionaria, por la persona agraviada, por particulares, sean 
personas físicas o morales, por las personas servidoras públicas 
federales, por los poderes públicos federales, por las autoridades 
estatales, o sean recabados de oficio por el Consejo, la calificación 
original podrá ser modificada.

De los datos recabados en la entrevista o el escrito, se realiza-
rá la calificación del asunto utilizando el Formato de Calificación 
(ver Anexo 2).

La calificación de los asuntos se deberá realizar dentro de 
los 3 días hábiles, contados a partir del día siguiente en el que le 
fue turnado el expediente a la persona a cargo del trámite de la 
queja, a fin de que, de ser el supuesto, sea posible informar sobre 
la admisibilidad de la queja a la persona peticionaria.

En esta etapa procedimental, el objetivo es determinar la com-
petencia inicial del Conapred para conocer el asunto, por ello de-
berán analizarse las cuestiones relativas a la competencia material, 
temporal, personal y espacial del Consejo respecto del caso concreto.

Competencia en razón de la materia 

Como se ha venido señalando, el Conapred tiene atribuciones 
para conocer en su procedimiento de queja de presuntos actos, 
omisiones o prácticas sociales discriminatorias.16 

Por lo tanto, la primera pregunta a determinar es si los he-
chos expuestos por la persona peticionaria expresan una presunta 
conducta discriminatoria.

16 Ibid., artículo 43.
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Para determinar la existencia de un caso de discriminación, 
deben de actualizarse de manera concatenada los siguientes ele-
mentos: 1) la distinción, exclusión, restricción o preferencia, que 
no sea objetiva, racional ni proporcional, 2) con motivo del ori-
gen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el gé-
nero, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, 
de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las caracterís-
ticas genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, 
las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación 
política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades 
familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro 
motivo (análogo), que tenga 3) por efecto o resultado obstaculi-
zar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento o 
el ejercicio de los derechos humanos y libertades de las personas; 
sólo así podemos hablar de discriminación; pues no toda distin-
ción, diferenciación o exclusión, puede ser considerada como dis-
criminación si no encuentra su sustento en un motivo específico, 
y que éste sea tal que, al exteriorizar la conducta, se produzca una 
afectación hacia la persona que la sufre. Para efectos más gráficos 
remítase a la figura de la página 49 del Capítulo 2 Derecho a la 
Igualdad y No discriminación.

La guía fundamental para determinar si una conducta se pue-
de considerar como discriminatoria es el artículo 9 de la lfped, 
con la reserva de que se trata de un catálogo de conductas enun-
ciativo, mas no limitativo, tal y como se expresa en la fracción 
XXXIV de dicho precepto.

En el Formato de Calificación deberá expresarse a cuál de las 
conductas descritas en el artículo 9 de la lfped corresponden los 
hechos expuestos en la queja.

Asimismo, en caso de acreditarse lo anterior, se explicitarán 
los derechos genéricos y específicos que están siendo vulnerados 
por la conducta discriminatoria. De hecho, el primer derecho 
afectado es invariablemente el de igualdad y no discriminación.

Los motivos de la discriminación es otro de los componen-
tes para determinar si hubo discriminación; de la entrevista se 
dedujo cuál o cuáles eran esos motivos (sexo, edad, discapaci-
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dad, apariencia física, origen étnico o nacional, condición social, 
económica, de salud o jurídica, embarazo, opiniones, religión, 
preferencia sexual, etc.), por lo que en esta etapa sólo habrá que 
corroborar los datos a la luz de toda la información.

No hay que olvidar que estos rubros se califican solamente 
con la información recibida de la parte peticionaria, por lo que se 
encuentran en etapa de presunción. Será hasta la conclusión del 
expediente que se confirmen o no.

Si con la información aportada no hubiera suficientes ele-
mentos para hacer la calificación, se colocará en estatus de “pen-
diente” y se esperará a tener contacto con las partes para contar 
con mayores elementos que permitan proceder a la calificación.

En el supuesto de haberse calificado la queja como “pendien-
te”, y no se tuvieren nuevos elementos para modificarla, se dic-
tará acuerdo y se asentará en el expediente la imposibilidad de 
determinar la calificación, por falta de información.

Cuando la queja haya sido calificada como un caso de in-
competencia, sin admitir la instancia se informará este acto a 
la persona peticionaria y se le explicará la causa y fundamentos 
de la incompetencia del Consejo, precisándole la autoridad que 
resulta competente para conocer su caso.

Cuando la queja haya sido calificada como de no discrimina-
ción, se emitirá acuerdo, fundado y motivado, en el que se tendrá 
por concluido el expediente, notificándose dicha resolución a la 
persona peticionaria.

Además, en los casos donde pudiera afectarse la autoridad 
moral o la autonomía del Consejo, éste podrá excusarse de co-
nocer el asunto, previa consulta de la Presidencia de éste con la 
Junta de Gobierno.17

17 Ibid., artículo 54.
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Competencia temporal

Por lo que hace a la competencia ratione temporis de este Consejo 
para conocer de procedimientos de quejas, la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación establece:

Artículo 44. Las quejas que se presenten ante el Con-
sejo sólo podrán admitirse dentro del plazo de un año, 
contado a partir de que se haya iniciado la realización 
de los presuntos actos, omisiones o prácticas sociales 
discriminatorias, o de que la persona peticionaria tenga 
conocimiento de éstos.

En casos excepcionales, y tratándose de actos, 
omisiones o prácticas sociales discriminatorias graves 
a juicio del Consejo, éste podrá ampliar dicho plazo 
mediante un acuerdo fundado y motivado.

En ocasiones, las personas peticionarias expresan algunos he-
chos que rebasan la competencia temporal del Consejo y otros 
por los que sí se puede iniciar procedimiento, pues cubren el re-
quisito establecido en el artículo 44 de la lfped. En esos casos, 
los hechos anteriores al plazo de un año señalado por la Ley 
serán considerados como “antecedentes” del asunto, pero desde 
la calificación se asentará claramente que no serán materia del 
procedimiento, el cual sólo atenderá a los hechos ocurridos hasta 
un año antes de haberse presentado la queja.

Respecto a los actos, omisiones o prácticas sociales discrimina-
torias que se consideran graves, y para los cuales no existe una 
temporalidad para que el Consejo conozca, se entenderá que son 
aquellas que obstaculicen, restrinjan, impidan, menoscaben o anu-
len el reconocimiento, goce o ejercicio del derecho a la vida, a la 
integridad física de las personas, a la libertad, a la seguridad, así 
como aquellas que puedan afectar a una colectividad o grupo de 
individuos.
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Competencia personal y espacial

Los presuntos actos, omisiones o prácticas sociales discriminato-
rias que pueden ser materia de los procedimientos del Conapred, 
son aquellos cometidos por particulares, personas físicas o mo-
rales, o por personas servidoras públicas federales en ejercicio de 
sus funciones o con motivo de éstas en el territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos.18

Es muy común que se reciban quejas relacionadas con el ac-
tuar de personas servidoras públicas estatales o municipales, en 
esos casos, tal y como se hace en la etapa de orientación, el per-
sonal que conozca del asunto deberá canalizar éste a la autoridad 
correspondiente, lo cual se informará oportunamente a la perso-
na peticionaria y se dará por concluido el asunto.

Estudio del caso

Una vez calificado el asunto, se puede realizar un estudio más a 
fondo de éste, a fin de determinar la ruta de atención del mismo 
o si se requiere de información adicional para ello.

Algunas preguntas como las siguientes pueden ayudar a 
detectar si es necesario precisar alguna información sobre los  
hechos:

 › Contenido:
 » ¿Del relato de hechos se desprende con suficientes 
elementos que hubo un acto, omisión o práctica 
presuntamente discriminatoria, es decir, que hubo 
menoscabo o anulación en el reconocimiento, goce o 
ejercicio de derechos y libertades?

 » Se responden las preguntas ¿qué, quién, cómo, cuán-
do, dónde?

18 Ibid., artículo 43.
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 › Coherencia:
Se ordenarán cronológicamente los hechos para el aná lisis.

 » ¿Los hechos se van desarrollando en secuencia lógica; 
es decir que en tiempo, modo y lugar es viable que 
hubieran podido suceder?

 » ¿Hay algún hecho incompleto o que se requiera pre-
cisar?

 » ¿Hay cambios abruptos de hechos, faltando alguna 
conexión entre ellos?

 › Parte presuntamente responsable:
 » ¿Se tiene identificada a la parte presuntamente res-
ponsable (nombre, apellidos, cargo, institución, domi-
cilio)? 

 » ¿Qué tendría que decir la parte señalada como pre-
suntamente responsable?

 » ¿Atendió las medidas precautorias en sus términos? 
Si no, ¿cuál es la razón de la no atención o desaten-
ción? ¿Qué faltaría para cumplimentarlas?

 › Parte peticionaria / víctima:
 » Si es diferente a la víctima, ¿se tienen sus datos para 
localización?

 » ¿Se desprenden con claridad los derechos generales y 
específicos vulnerados?

 » ¿Se tiene claridad sobre qué daño(s) sufrió? ¿Daño 
material, inmaterial, o ambos? 

 » De los daños sufridos ¿se tiene la precisión de la afec-
tación? 

 » ¿Se conoce la demanda o pretensión de la víctima?

A partir del análisis de la información, se utilizará el siguien-
te cuadro para determinar qué información solicitar a qué per-
sonas, lo cual ayudará a que cuando se hagan los contactos, no se 
olvide ningún dato.
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Información 
por investigar

Persona 
peticionaria Víctima

Persona 
presuntamente 

responsable
Otros

Si la queja es calificada como pendiente, la solicitud de acla-
ración o información adicional a la persona peticionaria se hará 
por cualquier medio. El término para aportar información adi-
cional es de 5 días hábiles posteriores a la fecha de la notificación.

En el caso de la parte peticionaria, si en ese periodo no ha 
aportado la información solicitada, en caso de no hacerlo des-
pués del segundo requerimiento, por un plazo igual, se emitirá 
acuerdo de conclusión del expediente por falta de interés.19

Ratificación y contacto con la persona 
peticionaria y la víctima

Se debe proceder a la ratificación de la queja si ésta fue interpues-
ta por vía telefónica, página web institucional o correo electró-
nico institucional, para lo cual se contactará a la peticionaria. En 
este contacto también se podrá recabar la información faltante.

La ratificación es el acto voluntario de la persona peticiona-
ria por el que hace suyo un acto jurídico realizado en el proce-
dimiento. La ratificación deberá realizarse dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a su presentación, pudiéndose realizar incluso 
vía telefónica.

Si la víctima fuera una persona diferente a la persona peticio-
naria, y no se tuvieran sus datos, se le solicitarán a la peticionaria 
a fin de: 

19 Ibid., artículo 52.
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 › Explicarle la queja interpuesta por la persona peticionaria, 
en la que se encuentra señalada como la parte afectada;

 › Explicarle el procedimiento de tramitación del caso; 
 › Recabar la información incompleta o imprecisa y conocer 

su relato sobre el caso; 
 › Conocer el estado actual y si se benefició por las medidas 

precautorias, en caso de haber sido emitidas;
 › Conocer sus pretensiones;
 › Proponerle su participación en la conciliación, de ser pro-

cedente esa etapa en el procedimiento.

Notificación a la parte presuntamente 
responsable y solicitud de informe 

En caso de que no se hubieran emitido medidas precautorias, el 
primer contacto con la parte presuntamente responsable se hará 
vía escrita.

El Conapred dirigirá a la parte a quien se le imputa el pre sunto 
acto, omisión o práctica social discriminatoria un escrito de solici-
tud de informe, notificándole el contenido de la queja, solicitando 
la información sobre los hechos y pruebas que quiera aportar, 
requerimiento que deberán desahogar en un plazo no mayor a 10 
días hábiles siguientes al de la fecha de su notificación.20

Tratándose de autoridades federales o particulares respecto de 
las cuales se reciban quejas recurrentes es importante contar con 
un área de enlace que dará cauce a las solicitudes de informe del 
Consejo con las áreas involucradas. Por el volumen de algunas de-
pendencias, es vital para agilizar el procedimiento contar con es-
tas áreas de enlace que puedan identificar rápidamente qué áreas 
específicas de su institución deben atender los asuntos planteados 
por el Conapred. En la mayoría de los casos de las autoridades las 
áreas de enlace son las Unidades de Derechos Humanos y/o de 
Asuntos Jurídicos de las dependencias.

20 Ibid., artículo 63 Quintus.
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En la solicitud de informe a las autoridades o particulares, se 
deberán incluir los apercibimientos de que en caso de no reci bir 
respuesta, dentro del plazo señalado para tal efecto, en términos 
del artículo 63 Séptimus de la lfped, se tendrán por ciertos 
los hechos mencionados en la queja, salvo prueba en contrario; 
así como el de que, tratándose de autoridades, conforme a lo 
previsto en el artículo 8, fracción XIX, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
se establece:

Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones:

[…]

XIX. Proporcionar en forma oportuna y veraz toda 
información y datos solicitados por la institución a la 
que legalmente le competa la vigilancia y defensa de 
los derechos humanos;

Otra precisión que debe incluirse en la solicitud de informe, 
cuando se trata de autoridades, es que en atención a lo dispuesto 
por los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental; 2, fracción I  
y 26 de su Reglamento y Cuarto, Noveno y Décimo de los Li-
neamientos Generales para la clasificación y desclasificación de 
la información de las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal, deberá señalar el carácter de la información 
que remita, considerando que, de no hacerlo, se entenderá que se 
trata de información pública, en términos de los artículos 2 y 6 de 
la citada Ley de Transparencia.

Asimismo, en dicha solicitud de informe también se pue-
de solicitar a la parte presuntamente responsable la adopción de 
accio nes concretas que pudieran abonar en la solicitud de la situa-
ción materia de la queja.

Es importante que en la solicitud de informe se especifiquen 
con claridad los actos, omisiones o prácticas que se imputan a 
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la persona presuntamente discriminadora, los motivos y funda-
mentos (nacionales e internacionales) por los cuales dichos ac-
tos podrían constituir conductas discriminatorias. Mientras más 
compleja sea la situación, más contundente tiene que ser la ar-
gumentación, pues ello puede generar más posibilidades de una 
atención oportuna del asunto.

En esa solicitud también se les notificará del procedimien-
to conciliatorio, cuando así proceda, para efectos de su parti-
cipación.21

En la contestación a la solicitud del informe mencionada, el 
agente discriminador señalado como presunto responsable afir-
mará, refutará o negará todos y cada uno de los actos, omisiones 
o prácticas discriminatorias imputados, además de incluir un in-
forme detallado y documentado, hacer constar los antecedentes 
del asunto, los fundamentos y motivaciones, así como los ele-
mentos de información que considere necesarios.22

Si se hubieren realizado solicitudes expresas a la parte pre-
suntamente responsable, éstas deben ser referidas si fueron o no 
atendidas, y en este último caso los motivos de ello, en el citado 
informe.

Vista a la persona peticionaria del informe 
rendido por la parte presuntamente responsable 

Una vez recabada la solicitud de informe, la respuesta se hará del 
conocimiento de la persona peticionaria en todos los casos en 
que a juicio del personal a cargo del procedimiento de queja se 
considere necesario que conozca el contenido del informe, para 
que manifieste lo que a su derecho convenga.

La notificación de la vista a la persona peticionaria podrá rea-
lizarse mediante comparecencia personal, servicio de mensajería, 
vía telefónica o por correo electrónico.

21 Ibid., artículo 63 Séptimus.
22 Ibid., artículo 63 Sextus.
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Es recomendable dar vista a la parte peticionaria en persona, 
pues en ese acto también se le podrá brindar la orientación jurí-
dica correspondiente.

Determinación de trámite o conclusión 
en el procedimiento de queja

En el procedimiento de queja, se esperará la respuesta del ofi cio 
enviado a la parte presuntamente responsable, con el fin de cono-
cer su disposición a conciliar, en los casos en que ello resu lte 
proce dente. De ser afirmativa, se procede a determinar el trá-
mi te e iniciar el procedimiento de conciliación.

Frente a la negativa o no respuesta del agente discriminador 
de participar en la audiencia de conciliación; o bien, la negativa de 
la persona peticionaria para ello, el Consejo abrirá la etapa de la 
investigación, o se determinará la queja de considerar que cuenta 
con los elementos o pruebas necesarias para ello.23

Asimismo, cuando el contenido de la queja, a juicio del Con-
sejo, se refiere a casos graves, o bien exista el riesgo inminente de 
revictimizar a la persona peticionaria y/o agraviada, el asunto no 
podrá someterse al procedimiento de conciliación con las autori-
dades o particulares presuntamente responsables de la discrimina-
ción, por lo que se continuará con la investigación, o si se contara 
con los elementos suficientes, se procederá a su determinación.24

23 Ibid., artículo 72
24 Ibid., artículo 64, párrafo segundo.
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Objetivo del capítulo

La siguiente tarea para el Conapred después de haber admiti-
do, calificado la queja y recabado algunos elementos mediante la  
solicitud de informe y, en su caso, derivados de la vista a la perso-
na peticionaria, será fungir como conciliador para apoyar a la 
persona peticionaria a encontrar una solución a la problemá-
tica presentada, en acuerdo con la presuntamente responsable de 
la dis criminación.

El acuerdo de conciliación será propuesto y elaborado por 
el Conapred en apego a los estándares para la defensa de los 
derechos humanos por los presuntos actos, omisiones o prácti-
cas sociales discriminatorias. El Consejo tiene la obligación de 
garantizar que, mediante la conciliación, se acordarán medidas 
proporcionales para reparar el daño a la víctima y para eliminar 
los factores que están propiciando estas prácticas.

A continuación se definirá qué es una conciliación y cuál es 
el papel del Conapred como conciliador en tanto organismo pú-
blico defensor de los derechos humanos; asimismo, se indica-
rán algunos pasos que pueden servir como guía para llegar a un 
acuerdo eficiente y viable.

Qué es una conciliación

Conforme a la lfped, la conciliación es la etapa del procedi-
miento de queja por medio del cual personal de este Consejo 
intenta, en los casos que sea procedente, avenir a las partes para 
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resolverla, a través de alguna de las soluciones que se propongan, 
mismas que siempre velarán por la máxima protección de los 
derechos de las personas presuntamente víctimas de conductas o 
prácticas sociales discriminatorias.25

En esta lógica de economía procesal, la conciliación debe im-
plicar el mínimo de gastos, tiempo y desgaste de las personas 
involucradas.

Es importante señalar que la conciliación es un acto jurídico 
del que se desprende un convenio suscrito por las partes y apro-
bado por el Consejo, que tiene fuerza de cosa juzgada y trae apa-
rejada ejecución.26 Lo anterior es relevante para el seguimiento 
en razón de que se tiene una opción vinculatoria para lograr que 
se cumplan los acuerdos tomados entre las partes.

El papel del Conapred

La conciliación requiere de la intervención de una tercera per-
sona que no esté involucrada en el conflicto y que funja como 
conciliadora para facilitar el diálogo y la toma de acuerdos. En 
el caso de las quejas interpuestas ante el Conapred, la persona 
conciliadora es la defensora de los derechos humanos que realiza 
su labor desde una institución del Estado y que tiene la responsa-
bilidad de encontrar la mejor solución y los acuerdos para el caso, 
pero también para la sociedad que indirectamente es afectada 
por este tipo de prácticas.

El éxito de la conciliación dependerá, entre otros factores, 
de la habilidad de la persona conciliadora para establecer una 
comunicación empática con y entre las partes, mediante una co-
municación abierta que propicie el diálogo y la toma de acuerdos 
efectivos y protectores de los derechos humanos, ponderando 
además que “las pretensiones y acuerdos que se adopten sean 
proporcionales y congruentes con la competencia del Consejo”.27 

25 lfped, artículo 64.
26 Ibid., artículo 70.
27 Ibid., artículo 68.
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Es muy importante que ésta utilice un lenguaje sencillo, sin 
tecnicismos, y que el procedimiento se lleve a cabo en forma or-
denada, transparentando las actuaciones que se realizan.

Es muy importante que las víctimas se sientan apoyadas y 
representadas y que la conciliación se realice a fin de generarles 
un beneficio proporcional.

Cuando la parte responsable es una institución del Estado, 
que tiene también la obligación de respetar y garantizar los de-
rechos humanos, el Conapred deberá convenir la formulación 
de políticas públicas, programas y acciones para avanzar en la 
prevención y eliminación de los fenómenos discriminatorios.

Procedimientos y técnicas para la conciliación

El proceso de conciliación se desarrolla básicamente en tres etapas: 

 › Propuesta conciliatoria.
 › Audiencia.
 › Celebración del convenio.

Propuesta conciliatoria

Con la información recabada hasta esta etapa, se hará una va-
loración preliminar de los daños presuntamente sufridos por la 
persona víctima de la discriminación y una propuesta para su re-
paración, particularmente se deberán identificar las medidas que 
garanticen la no repetición de los actos, omisiones o prácticas so-
ciales discriminatorias, lo anterior permitirá determinar algunos 
de los puntos petitorios de la conciliación, por lo que en la misma 
se establecerán las medidas administrativas y de reparación del 
daño a que haya lugar.

La valoración de los daños, así como la propuesta de repa-
raciones y medidas, se realizará conforme a lo establecido en el 
capítulo 4 de este Modelo (Responsabilidades y medidas).
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No obstante lo anterior, en casos graves o que exista riesgo de 
revictimizar a la persona peticionaria o agraviada, no se apertu-
rará la conciliación y se continuará con la investigación del caso.28 

Los puntos petitorios deben ser planteados de manera que 
cumplan las siguientes características:

 › Ser medidas administrativas que tengan como finalidad 
inhibir futuras conductas discriminatorias o medidas de 
reparación del daño de las víctimas directas e indirectas.

 › Ser proporcionales al presunto daño originado.
 › Ser viables; es decir, que dadas las condiciones del caso y 

de la situación de las partes, no sean de imposible cum-
plimiento.

 › Estar redactados en lenguaje sencillo y preciso.
 › Con el fin de facilitar la evaluación del cumplimiento, 

cada punto petitorio debe corresponder a una sola acción; 
que pueda ser medible y que especifique un plazo para su 
cumplimiento.

Una vez tenido el contacto con las partes manifestando su 
disposición a conciliar, se valorará si se modifica la propuesta 
conciliatoria que será presentada en la audiencia, con base en 
las pretensiones de la persona peticionaria y/o agraviada, en las 
pruebas y argumentos que hubieran aportado las partes y la opi-
nión de la(s) persona(s) experta(s), en caso de haberse requerido.

El área de Seguimiento del Conapred podrá hacer la revisión 
del proyecto con el fin de verificar que los puntos petitorios son 
viables, en los plazos establecidos.

Audiencia de conciliación

La colaboración de las partes durante los diferentes procesos de 
la conciliación es muy importante para que ésta resulte exitosa; 

28 Ibid., artículo 64.
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en la audiencia, cuando será probablemente la primera vez que se 
encuentren, es necesario establecer reglas mínimas de conviven-
cia, por lo que la persona conciliadora les solicitará a las partes:

 › Tener una conducta de respeto y tolerancia.
 › Permitir que la persona conciliadora guíe el procedimiento.
 › Estar receptivos para la comprensión del fenómeno dis-

criminatorio.
 › Dialogar constructivamente y participar corresponsable-

mente para la solución del conflicto.
 › Procurar el bien común, tomando en cuenta que la discri-

minación afecta no sólo a la persona que denuncia, sino 
también a otros grupos de personas.

La persona conciliadora explicará con claridad y sencillez a 
las partes:

 › Por qué los hechos de la queja son considerados presunta-
mente discriminatorios.

 › Qué fenómeno discriminatorio describe.
 › Cuáles son las repercusiones que tuvo y está teniendo el 

presunto acto, omisión o práctica social discriminatoria en 
la víctima; máxime si pertenece a algún grupo de pobla-
ción de los mayormente afectados por la discriminación.

 › Qué otros derechos, aparte del de igualdad y no discrimi-
nación, se están afectando.

Una vez hecha la valoración general del Consejo sobre el ca-
so, la conciliadora presentará a la parte presuntamente responsable 
las medidas que sugiere se adopten para la solución del conflicto. 
Argumentará la pertinencia de esas medidas y explicará de qué 
forma configuran una reparación integral del daño y fomentan 
una cultura de no discriminación.

Si las partes no validaran los acuerdos y propusieran medidas 
no idóneas o no proporcionales para el caso, el Conapred expli-
cará la obligación de que se acuerden acciones justas y suficientes 
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para reparar el daño, conforme a los estándares establecidos en la 
jurisprudencia nacional e internacional, que fueron adecuados al 
caso particular.

La audiencia de conciliación puede concluir por cualquiera 
de los siguientes supuestos:

 › Por acuerdo en el que se haya determinado la totalidad o 
parte de los puntos propuestos como mínimos.

 › Por el comportamiento irrespetuoso o agresivo de alguna 
de las partes hacia la otra.

 › Por decisión conjunta o separada de las partes.
 › Por inasistencia injustificada de una o ambas partes.
 › Por decisión de la persona conciliadora, cuando de la con-

ducta de alguna o de ambas partes se desprenda induda-
blemente que no hay voluntad para llegar a un acuerdo.

En el caso de que la persona peticionaria o a quien se atri-
buyan los hechos motivo de queja no comparezca a la audiencia 
de conciliación y justifique la causa de su inasistencia dentro del 
plazo de 3 días hábiles posteriores a la fecha de la misma, se se-
ñalará por única ocasión nueva fecha para su celebración.

El Consejo podrá representar en la audiencia de conciliación, 
a la parte peticionaria o agraviada, siempre y cuando se cuente 
con la anuencia de cualquiera de éstas para tal efecto.

La audiencia de conciliación podrá ser suspendida por la per-
sona conciliadora o por ambas partes de común acuerdo hasta en 
una ocasión, debiéndose reanudar, en su caso, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes.29

Celebración del convenio

Cuando las partes lleguen a un acuerdo, se suscribirá el convenio 
conciliatorio respectivo (ver Anexo 3. Acuerdo de conciliación). 

29 Ibid., artículo 69.
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El Consejo dictará acuerdo de conclusión del expediente, sin que 
sea admisible recurso alguno, quedando sujeto el convenio a se-
guimiento hasta su total cumplimiento.30

El acuerdo contendrá la siguiente información:

 › Lugar y fecha de celebración.
 › Nombre y domicilio de cada una de las personas implicadas.
 › En el caso de las personas morales se acompañará como 

anexo el documento con el que el apoderado o apoderada 
o representante legal acreditó su personalidad; en el caso 
de las autoridades, el documento con el que se acreditó 
la facultad de quien celebró el convenio para realizar ta-
les actos (nombramiento o poder notarial). Sin embargo, 
dichos documentos pueden constar previamente en el ex-
pediente.

 › El contenido sustancial de la queja.
 › La información y pruebas presentadas por las partes.
 › Los puntos de acuerdo y las precisiones para su cumpli-

miento (lugar, forma y tiempo).
 › Las firmas o huellas dactilares.
 › Nombre y firma de la persona designada por el Consejo 

para celebrar la conciliación a fin de hacer constar que 
da fe de la celebración del convenio y la validación de los 
acuerdos tomados.

El acuerdo se redactará por triplicado, se entregará un ejem-
plar a cada una de las partes y se conservará uno para el expe-
diente, a fin de efectuar su seguimiento.

Conclusión del expediente por conciliación

Una conclusión es la resolución fundada y motivada mediante la 
cual se resuelve dar por terminado un procedimiento de queja.

30 Ibid., artículo 70.
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Así, en virtud de que las partes manifestaron haberse avenido 
en dicho acuerdo de voluntades, resulta lógico que con ello se 
tenga por resuelto el conflicto, acontecimiento por el que acce-
dieron a negociar, en las condiciones descritas, por lo tanto, es 
procedente concluir el expediente por haberse solucionado en la 
etapa de conciliación.31 

El seguimiento de los compromisos alcanzados se realizará 
de acuerdo a lo establecido en el capítulo 9 de este Modelo (Se-
guimiento de conciliaciones y resoluciones por disposición).

31 Ibid., artículo 70.
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Objetivo del capítulo

La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación es-
tablece que en el caso de que las partes no acepten la concilia-
ción, no lleguen a un acuerdo o bien tratándose de una caso grave 
o don de exista peligro de revictimizar a la persona peticionaria o 
agraviada, el Consejo notificará al presunto agente discrimina-
dor, que investigará los hechos motivo de la queja.32

En algunos casos, se podrán realizar acciones de investigación 
previas a la fase de conciliación, si se considera que con ello se puede 
abonar a la resolución eficaz del asunto, o bien si esto es indispensa-
ble para determinar de mejor manera la materia de la conciliación.

Por ejemplo, si la materia del asunto es la falta de accesibi-
lidad en un espacio abierto al público o de uso público, es im-
portante que previo a la conciliación se realice una inspección 
con apoyo de personal especializado, a efecto de determinar las 
propuestas que se realizarán para atender el caso, es decir, para la 
adopción de medidas a favor de la accesibilidad del inmueble, así 
como para adoptar ajustes razonables.

En este capítulo se describen los pasos para realizar investi-
gaciones que aporten los elementos suficientes para determinar 
con certeza si se cometió o no una discriminación. En caso de 
que se comprobara la violación, se emitirá la resolución por dis-
posición en la que el Conapred formulará sus conclusiones sobre
el caso y dictará las medidas administrativas y de reparación que 
deben ser adoptadas para prevenir y eliminar la discriminación.

32 lfped, artículos 64 y 72.
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La concatenación de evidencias debe probar los hechos dis-
criminatorios, con lo cual se facilitará la argumentación de las 
medidas a adoptar en el caso concreto y para la no repetición de 
violaciones.

Investigación

Una investigación eficaz requiere un método que guíe sobre qué 
hechos investigar y cuál debe ser la ruta y los tiempos a seguir; el 
método nos ayudará a encontrar el camino más preciso y rápido 
para llegar a las respuestas.

La investigación deberá estar guiada por el principio de la 
“debida diligencia”, es decir agotándose todas las diligencias ne-
cesarias para generar convicción sobre los hechos materia del 
asunto, durante un plazo razonable, evitando dilaciones innece-
sarias, retardos injustificados y diligencias ociosas.33

Los principios generales de debida diligencia para la investi-
gación de violaciones a los derechos humanos son:34

1. Oficiosidad.
2. Oportunidad.
3. Competencia.
4. Independencia e imparcialidad.
5. Exhaustividad.
6. Participación de las víctimas y sus familiares.

33 Cfr. Corte idh, Caso de la Masacre de Pueblo Bello vs. Colombia, Fondo, 
Reparaciones y Costas, Sentencia de 31 de enero de 2006, Serie C, No. 140, 
párrafo 219.

34 Corte idh, Caso de la Comunidad Moiwana vs. Suriname, Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia 15 de junio de 2005, 
Serie C, No. 124, párrafo 153; Caso Juan Humberto Sánchez vs. Honduras, Ex-
cepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 7 de junio de 
2003, Serie C, No. 99, párrafo 134, y Caso Trujillo Oroza vs. Bolivia, Repara-
ciones y Costas, Sentencia de 27 de febrero de 2002, Serie C, No. 92, párrafos 
99 a 101 y 109.



8. Investigación y resolución

165

Documentar las violaciones a los derechos humanos es orga-
nizar la información de manera que permita demostrar su exis-
tencia y las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos 
violatorios, o del peligro grave e inminente de que éstos ocurran.

Dicha información podrá o no constar en documentos. 
Existen herramientas que pueden ser de gran utilidad durante 
la documentación, tales como el uso de formatos uniformes o 
estandarizados, la presencia de un archivo ordenado y accesible, 
y la aplicación de medidas para mantener la seguridad de la in-
formación.35 

Los formatos uniformes o estandarizados proporcionan un 
marco que sugiere cuál información hay que reunir, así como el 
medio para recopilarla de manera esquemática y ordenada, y la 
forma de relacionarla con sus respectivas fuentes.

Como sugerencia, antes de comenzar la investigación de una 
violación a derechos humanos es recomendable elegir un forma-
to, el cual servirá de referencia a lo largo del proceso. Diversas 
organizaciones han desarrollado formatos uniformes para la re-
copilación y el intercambio de información relacionada con vio-
laciones a los derechos humanos. Los “formatos estándar sobre 
los hechos” desarrollados por Huridocs36 están diseñados para 
auxiliar tanto en la sistematización ordenada de la información 

35 Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (Cejil), Guía para reco-
pilar información que respalde una petición inicial ante el Sistema Interamericano de 
Protección de los Derechos Humanos, San José, Costa Rica, Centro por la Justicia 
y el Derecho Internacional, 2006.

36 Huridocs es una organización cuya misión es desarrollar técnicas y he-
rramientas para el manejo efectivo de información y documentación sobre de-
rechos humanos, así como capacitar a organizaciones de derechos humanos 
en el uso de estos instrumentos. Conforma, también, una red global de or-
ganizaciones de derechos humanos que trabajan descentralizadamente con el 
objetivo de lograr la “más amplia disponibilidad, mayor uso y administración 
más efectiva de información al servicio de individuos, grupos y pueblos” para su 
empoderamiento y para la exitosa reivindicación de sus derechos humanos. Su 
dirección electrónica es <http://www.huridocs.org>. Para conocer más acerca 
de la visión, misión y metas de esta organización, ver <https://www.huridocs.
org/mission-vision-and-goals/>. Para conocer más acerca de los programas de 
capacitación que imparte, ver <https://www.huridocs.org/training-support/>.
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relativa a los hechos de una violación a los derechos humanos, 
como a las personas involucradas, facilitando la ubicación de las 
fuentes y documentos originales.37

Para facilitar el proceso de investigación y sistematización 
de la información, se utilizará el Formato de Investigación (ver 
Anexo 4).

Una vez concluida la labor de documentación, surgirá la ne-
cesidad de contar con un archivo ordenado y accesible, el cual 
servirá para almacenar y organizar la información, los formatos 
estandarizados y otros documentos obtenidos, además de que 
garantizará la eficiencia en su consulta posterior.38

Facultades para la investigación

Antes de entrar al método, revisemos qué facultades de investi-
gación confiere la lfped al Conapred, de acuerdo al artículo 73:39

 
I. Solicitar a las autoridades o particulares a los que se 
atribuyen los hechos motivo de queja la remisión de 
informes complementarios y documentos relacionados 
con el asunto materia de la investigación;

II. Solicitar a otras personas físicas o morales, personas 
servidoras públicas o poderes públicos federales que 
puedan tener relación con los hechos o motivos de la 
queja, la remisión de informes o documentos vincula-
dos con el asunto.

Para realizar la investigación no será impedimento el 
carácter confidencial o reservado de la información; 

37 Judith Dueck, Manuel Guzman y Bert Verstappen, Huridocs Events 
Standard Formats. A Tool for Documenting Human Rights Violations, 2a. ed. revi-
sada, Versoix, Suiza, Huridocs, 2001.

38 Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (Cejil), op. cit.
39 lfped, artículo 73.
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sin embargo, el Consejo deberá manejar ésta en la más 
estricta confidencialidad y con apego a la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.

III. Practicar inspecciones en el o los lugares en que 
se presume ocurrieron los hechos, así como en los 
archivos de particulares, de las autoridades, personas 
servidoras públicas o entidad de los poderes públicos 
imputados. En su caso, se asistirá de personal técnico o 
profesional especializado;

IV. Citar a las personas que deben comparecer como 
testigos o peritos, y

V. Efectuar todas las demás acciones que el Consejo 
juzgue convenientes para el mejor conocimiento del 
asunto.

Problema de investigación

El primer paso será determinar si existe un problema de investi-
gación, o si ya se tiene toda la información y pruebas para proce-
der a argumentar la conclusión.

Para determinar lo anterior, se analizará la información re-
copilada hasta el momento de los informes presentados por la 
autoridad o particular, de las actas circunstanciadas, de la infor-
mación aportada por la parte peticionaria y/o agraviada y de los 
Formatos de Calificación (ver Anexo 2) y de Conciliación (ver Ane-
xo 3). El análisis se sistematizará en el siguiente cuadro (ver aparta-
do 1 del Formato de Investigación):
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Problema de investigación

Hechos Específicos Evidencias

¿Las evidencias 
prueban los 

hechos? 
Sí No

¿Hubo una distinción, exclusión, 
restricción o preferencia, 
no objetiva, racional ni 
proporcional? 

¿Sufrió un menoscabo o 
afectación de derecho(s)? 
¿Cuáles?

¿Se observan motivos o causas 
de la discriminación?

Presunto responsable: nombre, 
institución u organización y 
cargo.

Enumeración de daños. 

Medidas administrativas y de 
reparación.

La información requerida serán los hechos discriminatorios 
(específicos), una síntesis de las evidencias que se tengan para 
cada hecho (evidencias) y la valoración para determinar si el con-
junto de evidencias prueban cada aseveración (hechos probados). 
Las evidencias concatenadas entre sí prueban un hecho.

La falta de información para completar el cuadro será el indi-
cativo de que se tiene un problema de investigación.

Hipótesis del caso

Teniendo el problema de investigación determinado, el siguiente 
paso es proponer respuestas provisionales a los vacíos de informa-
ción, que se desprendan lo más lógicamente posible de la infor-
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mación conocida y de las evidencias aportadas hasta el momento 
en el caso.

Estas probables respuestas son hipótesis que deben de ser 
comprobadas. Son necesarias para iniciar la búsqueda porque 
permiten focalizar las líneas de investigación y tener una guía 
sobre qué, cómo, con quién y hacia dónde buscar. Se debe tener 
en cuenta para ello si la información no comprobada fue debido 
a que la parte responsable no dio información, niega la acusación 
o da otra versión de los hechos.

A fin de evaluar si la hipótesis escogida es la más adecuada, 
para cada una se precisará a partir de qué hechos conocidos se 
está deduciendo (apartado 2 del Formato de Investigación):

Hipótesis De qué información se 
deduce esta hipótesis

Derechos afectados

Motivos o causas de la 
discriminación

Presunto responsable

Daños causados

Medidas 
administrativas y de 
reparación de los daños

En caso de que pudiera formularse más de una hipótesis vá-
lida, se enunciarán, se buscarán evidencias para las dos y, una vez 
recopiladas las pruebas, se descartará la que no se acredite.

Búsqueda y recopilación de evidencias

Recopilar se entiende como la función de reunir diversas cosas. 
En nuestro material, a efectos de facilitar el diagnóstico sobre 



Parte II. Método y procedimientos

170

la procedencia y viabilidad de una queja, la información que se 
recopile debe ser completa y fidedigna.

Información completa es aquella que no tiene vacíos y que 
proporciona de manera clara y detallada todos los datos nece-
sarios. Información fidedigna es aquella apegada a la realidad, 
que proviene de fuentes confiables, y que no ha sido modificada, 
tergiversada o manipulada.

Para cada una de las hipótesis formuladas, se especificará la 
información requerida en el siguiente cuadro (ver apartado 3. 
Formato de Investigación):

 › la evidencia que se requiere recabar, entre otras, para su 
comprobación,

 › la fuente de consulta, y
 › el método para recabar la evidencia.

Hipótesis Evidencias a recabar Fuente Método

1.

…

La información sobre los hechos es básica, pues servirá para 
determinar cuáles de los derechos fueron violados. Determinar 
cuándo, dónde y cómo ocurrieron los hechos, por qué, por quién 
fueron perpetrados y quiénes son las víctimas es fundamental.

Las evidencias podrán ser recabadas mediante:

 › La solicitud de información a las autoridades y particu-
lares (responsables o no responsables pero que puedan 
aportar información);

 › Análisis de registros;
 › Observación directa de espacios y relaciones humanas; 
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 › Dictámenes periciales u opiniones de expertos(as);
 › Entrevistas y comparecencias;
 › Información aportada por la parte peticionaria y/o agra-

viada;
 › Videos o audiograbaciones, y
 › Notas periodísticas (a pesar de no tener carácter de prueba 

documental propiamente dicha, podrán aportar elemen-
tos que corroboren algún hecho público, las declaraciones 
de los testigos o cualquier otra prueba).40

Para las observaciones y entrevistas es práctico realizar una 
guía de observación o de preguntas, respectivamente, de manera 
que en el momento no se olvide nada de lo que se había definido 
como información prioritaria a recabar.

Respecto de las declaraciones de las presuntas víctimas y sus 
familiares, por tener un interés directo en el caso, sus manifesta-
ciones no pueden ser valoradas aisladamente, sino dentro del con-
junto de las pruebas del proceso. En materia tanto de fondo como 
de reparaciones, las declaraciones de las víctimas o presuntas 
víctimas y sus familiares son útiles en la medida en que pueden 
proporcionar mayor información sobre las consecuencias de las vio-
laciones que pudieren haber sido perpetradas.41

Para documentar debidamente las evidencias, la lfped con-
fiere al Consejo la facultad de solicitar la rendición y desahogo de 
todas aquellas pruebas que estime necesarias, con la única condi-
ción de que éstas se encuentren previstas como tales por el orden 
jurídico mexicano.42 

40 Corte idh, Caso Velázquez Rodríguez, Sentencia de fondo de 29 de julio 
de 1988, Serie C, No. 4, párrafo 146.

41 Corte idh, Caso 19 Comerciantes vs. Colombia, Sentencia de 5 de julio de 
2004, Serie C, No. 109, párrafos 79 y 80; Caso “Cinco Pensionistas”, Sentencia 
de 28 de febrero de 2003, Serie C, No. 98, párrafo 85, y Caso de los Hermanos 
Gómez Paquiyauri, Sentencia de 8 de julio de 2004, Serie C, No. 110, párrafo 63.

42 lfped, artículo 74.
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Prueba del caso

La lfped señala que las pruebas que se presenten por las partes, 
así como las que de oficio se allegue el Consejo, serán valoradas 
en su conjunto, de acuerdo con los principios de la lógica, la ex-
periencia y la legalidad, a fin de que puedan producir convicción 
sobre los hechos motivo de queja.43

Para cada uno de los hechos discriminatorios denunciados 
se deberá probar que (ver apartado 4 del Formato de Investi-
gación):

 › Sucedieron (evidencias);
 › La causa de la discriminación (motivos prohibidos de dis-

criminación o categoría sospechosa);
 › Cometidos por qué persona(s);
 › Implicando qué daños a la persona;
 › Por no existir qué medidas.

Hipótesis Evidencias

¿Las evidencias 
prueban las hipótesis?

Sí No

1.

…

Es importante enfatizar que si bien existe la posibilidad de 
que, en ciertos casos y bajo ciertas condiciones, se revierta la car-
ga de la prueba; siempre debe recabarse información que permita 
respaldar nuestras afirmaciones.44 

43 Ibid., artículo 75.
44 Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (Cejil), op. cit.
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Estándares internacionales de derechos humanos

En concordancia con lo establecido en el artículo 1º de la Cons-
titución, para efecto de dar alcance y contenido a los dere chos 
hu manos reconocidos por ésta, es necesario acudir a los tratados in-
ternacionales de la materia, los cuales refieren derechos que se 
inclu yen en el orden jurídico nacional formando el llamado “blo-
que de constitucionalidad”.45 Por ello, el paso siguiente será deter-
minar la normatividad internacional que refiere los derechos gené-
ricos y específicos (ver apartado 5 del Formato de Investigación).

Derechos afectados Normatividad internacional que refiere los 
derechos genéricos y específicos

Para ello se recomienda revisar los estándares referidos en el 
capítulo 3 de este Modelo (Víctimas y personas peticionarias).

Daños y reparación

Conforme a lo establecido en el capítulo 4 (Responsabilidades 
y medidas), se definirán las medidas administrativas y de repa-
ración del daño que correspondan (ver apartado 6 del “Anexo 4. 
Formato de Investigación”).

45 Al respecto ver la Tesis LXIX. PASOS A SEGUIR EN EL CON-
TROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. Emitida el 
25 de octubre de 2011 por la scjn.
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Medidas de reparación

Restitución del derecho conculcado

Compensación por el daño

Amonestación pública

Disculpa pública o privada

Garantías de no repetición

Medidas administrativas

Impartición de cursos o talleres

Fijación de carteles

Verificación de adopción de 
medidas a favor de la igualdad

Difusión de la versión pública de la 
resolución en el órgano de difusión 
del Consejo

Publicación o difusión de una 
síntesis de la resolución en otros 
medios impresos o electrónicos. 
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Conclusiones de la queja

Causales de conclusión

Una vez analizadas las actuaciones que integran este expediente 
de queja y a efecto de determinar el mismo, es necesario estable-
cer las siguientes cuestiones: i) competencia del Conapred para 
conocer de los hechos expuestos por la peticionaria; ii) nexo cau-
sal entre los hechos materia de la queja y las causales o motivos 
de discriminación señaladas en la lfped; iii) elementos proba-
torios que permiten determinar la existencia de presuntos actos, 
omisiones o prácticas sociales discriminatorias; iv) de ser pro-
cedente, satisfacción de la pretensión de la parte peticionaria, y  
v) actividad procesal de la parte interesada.

En los acuerdos de conclusión se podrán utilizar una o más 
causales de conclusión, dependiendo de la complejidad de los he-
chos o la naturaleza propia del asunto; por ejemplo, cuando en la 
queja están involucradas varias autoridades y particulares a quienes 
se les atribuye el acto, omisión o práctica social discriminatorio.

Por otra parte, puede ser que en los casos planteados ante el 
Conapred se refieran situaciones violatorias de derechos hu manos, 
pero que no necesariamente impliquen conductas discriminato-
rias. Todo acto, omisión o práctica social de discriminación es una 
violación a los derechos humanos, pero no toda violación de estos 
derechos es una conducta discriminatoria. En este orden de ideas, 
este Consejo comparte el criterio de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en el sentido de que no puede presumirse 
en automático que una restricción de derechos está basada en la 
condición específica de una persona, sino que el nexo causal entre 
la restricción y la causa discriminatoria de la misma debe ser pro-
bado para considerarse que se trata de un trato discriminatorio.46 

46 Cfr. Corte idh, Caso Ríos y otros vs. Venezuela, Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 28 de enero de 2009, Serie C, No. 
194, y Corte idh, Caso Perozo y otros vs. Venezuela, Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 28 de enero de 2009, Serie C, No. 
195.
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Asimismo, como ya se ha señalado, el Conapred únicamente 
tiene competencia para conocer de las quejas por los presuntos 
actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias atribuidas a 
particulares, personas físicas o morales, así como a personas ser-
vidoras públicas federales, y a los poderes públicos federales,47 por 
lo que si del relato de la persona peticionaria o de la informa-
ción recabada por el Consejo se determina que quien realizó los 
hechos discriminatorios es una autoridad estatal o municipal, se 
deberá de concluir el expediente por no surtir la competencia de 
este Consejo.

En este supuesto, se orientará y/o canalizará mediante oficio 
a la persona peticionaria y agraviada, respecto de la autoridad 
que puede conocer de los hechos, a fin de que acuda a ejercer sus 
derechos ante dicha instancia, que en lo general serán las comi-
siones de derechos humanos estatales.

Por otra parte, si la queja es presentada por vía telefónica, 
fax, página web institucional o correo electrónico institucional, la 
lfped establece que dentro de los cinco días hábiles siguientes a su 
presentación, ésta deberá ser ratificada,48 por lo que en caso de no 
suceder esto se concluirá la misma por tenerse por no presentada.

Además, como ya se había abordado, si durante la audiencia 
de conciliación se llega a un acuerdo de voluntades, se procederá 
a concluir el expediente por haberse solucionado en la etapa de 
conciliación.49 

Una conclusión similar se presenta cuando, pese a la presun-
ción de la existencia de presuntos actos discriminatorios, durante 
el trámite del procedimiento, éstos fueron solucionados, quedan-
do atendidas las pretensiones de la parte peticionaria, como lo 
podrían ser que se le brinde atención médica o que se le inscriba 
en alguna escuela; de esta forma se podrá concluir por haberse 
solucionado durante el trámite de la queja.

Por lo que hace a la falta de interés de la persona peticionaria 
de continuar con el trámite del asunto, ésta puede ser expresa o 

47 lfped, artículo 53.
48 Ibid., artículo 49.
49 Ibid., artículo 70.
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tácita. Se considera falta de interés tácita cuando se le realizan dos 
requerimientos a la misma solicitándole que aclare los hechos de 
los que se inconforma, sin que ésta atienda dichos requerimientos50 
o bien cuando la persona peticionaria no responde a alguna de las 
solicitudes de información del Consejo o a las citas que se le dan 
para que comparezca, ya que la omisión en aportar los elementos 
necesarios en el trámite del procedimiento de queja, imposibilita al 
Consejo para seguir conociendo del caso.

La propia Corte idh ha sido enfática en señalar como uno de 
los elementos para el funcionamiento del debido proceso legal “la 
actividad procesal del interesado”;51 es decir, el Alto Tribunal Regio-
nal en la materia reconoce la corresponsabilidad de las víctimas en 
las investigaciones de los actos cometidos en su contra. En casos 
recientes, la Corte idh ha dado un valor importante a la parti-
cipación de las personas interesadas al momento de evaluar una 
investigación realizada por autoridades estatales.52 

En ese sentido, la propia Corte idh ha señalado que en los 
procedimientos legales en materia de derechos humanos es indis-
pensable la actividad procedimiental de la parte interesada, cuando 
ésta se requiera por la autoridad investigadora.53

50 Ibid., artículo 52.
51 Cfr. Corte idh, Caso Genie Lacayo vs. Nicaragua, Fondo, Reparaciones 

y Costas, Sentencia de 29 de enero de 1997, Serie C, No. 30, párrafo 77; Caso 
Bayarri, Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 30 
de octubre de 2008, Serie C, No. 187107, y Caso Heliodoro Portugal, Excepcio-
nes Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 12 de agosto de 
2008, Serie C, No. 186, párrafo 149.

52 Ver Corte idh, Caso Kawas Fernández vs. Honduras, Fondo, Reparacio-
nes y Costas, Sentencia de 3 de abril de 2009, Serie C, No. 196, párrafo 113, y 
Caso Radilla Pacheco vs. México, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas, Sentencia de 23 de noviembre de 2009, Serie C, No. 209, párrafo 245.

53 Corte idh. Caso Valle Jaramillo y otros vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 192. Respecto a la 
utilización de las sentencias por dicho Tribunal, ver la Tesis LXVI. CRITERIOS 
EMITIDOS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMA-
NOS CUANDO EL ESTADO MEXICANO NO FUE PARTE. SON ORIENTA-
DORES PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN MÁS 
FAVORABLES PARA LA PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1º DE 
LA CONSTITUCION FEDERAL. Emitida el 25 de octubre de 2011 por la scjn.
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La lfped también establece la posibilidad de que las que-
jas se concluyan por haberse acumulado a otras que continúan 
en trámite, situación que se presenta cuando existen dos o más 
quejas que se refieren a los mismos hechos, actos, omisiones o 
prácticas sociales discriminatorias, siempre y cuando reúnan los 
requisitos de procedibilidad y proporcionen elementos relevantes 
al caso que se investiga.54

Por otra parte, la normatividad establece que cuando las per-
sonas tengan una queja en contra de personas servidoras públicas 
federales ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
por los mismos hechos que dieron fundamento a su inconformi-
dad ante el Consejo, éste se encontrará impedido para conocer de 
los hechos55, por lo que se deberá de concluir el procedimiento de 
queja por improcedencia.

De la misma manera se podrán concluir las quejas por im-
procedencia, cuando de la fecha en que ocurrieron los presuntos 
actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias o de que la 
persona peticionaria tenga conocimiento de éstos, al momento 
en que se presentó la queja ante el Conapred, haya trascurrido 
más de un año siempre y cuando no se trate de hechos graves.56

Finalmente, el procedimiento de queja también puede con-
cluirse por haberse emitido una resolución por disposición o un 
informe especial; sin embargo, por la complejidad de dichas de-
terminaciones se abordarán de forma individual más adelante.

El acuerdo de conclusión deberá contener la información ge-
neral del caso y una argumentación sólida que justifique la causal 
o causales de conclusión seleccionadas, para lo cual se utilizarán 
las evidencias.

Para efectos de los acuerdos de conclusión se utilizará el For-
mato de Acuerdo de Conclusión (ver Anexo 6).

Los acuerdos de conclusión se notificarán tanto a la persona 
peticionaria como a la persona a la que se le imputaron las con-
ductas discriminatorias y se les informará sobre su derecho de 

54 lfped, artículo 55.
55 Ibid., artículo 63 Octavus.
56 Ibid., artículo 44.
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interponer el recurso de revisión, salvo cuando se hubiese con-
cluido por conciliación.

Resolución por disposición

Si una vez finalizada la investigación, el Consejo comprueba los 
actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias formulará 
la correspondiente resolución por disposición, la cual estará ba-
sada en las constancias del expediente de queja.

Contenido de las resoluciones

Las resoluciones por disposición estarán basadas en la docu-
mentación, trámites y pruebas que consten en el expediente  
de queja.57 

En éstas se contendrá una síntesis de los puntos 
controvertidos, las motivaciones y los fundamentos de derecho 
interno e internacional que correspondan y los resolutivos, en 
los que con toda claridad se precisará su alcance y las medidas 
administrativas y de reparación que procedan.58

Se sugiere que estén compuestas de los siguientes apartados:

1. Competencia del Consejo para conocer y resolver del 
procedimiento de queja.

2. Descripción de los hechos de la queja.
3. Procedimiento de tramitación y enumeración de las evi-

dencias que integran el expediente.
4. Análisis del caso y fundamentación y motivación de la 

resolución.
5. Las medidas administrativas y de reparación del daño.

57 Ibid., artículo 77 Bis.
58 Ibid., artículo 77 Ter.
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Si la investigación está bien realizada, la redacción de la reso-
lución es muy simple siguiendo el esquema anterior. La lectura 
del documento debe dar la certeza de que los hechos de discri-
minación sucedieron; de los derechos que fueron afectados; de 
quién o quiénes fueron los responsables, y de las medidas ad-
ministrativas y de reparación del daño adecuadas para el caso 
concreto y para contribuir a la prevención y eliminación de la 
discriminación.

Veamos a continuación cómo redactar algunos de los apar-
tados:

Descripción de los hechos de la queja

El resumen de hechos se hará de forma cronológica y se inclui-
rán aquellos denunciados por la persona peticionaria, así como 
sobre los que se tuvo conocimiento durante la investigación y 
que completan el caso.

El objetivo es contarle a quien lea de qué se trata el caso, de 
manera breve, tal como se desprende del cuadro de problema del 
Procedimiento de tramitación y enumeración de las evidencias que 
integran el expediente.

Aquí se detallarán las etapas procedimentales que se agota-
ron para llegar a la resolución y qué pruebas fueron recabadas 
durante ésta. Al tratarse de una resolución que es impugnable 
ante autoridades jurisdiccionales, es muy importante cuidar las 
formalidades procesales, pues éstas son determinantes para la le-
galidad del procedimiento; una buena investigación puede per-
derse si no se cumplen estos aspectos meramente formales.

La impugnación de la autoridad es un arma de doble filo, 
pues por un lado puede conseguir que se anule una Resolución 
por Disposición, pero por el otro, si se declara improcedente su 
impugnación por un Tribunal, la Resolución adquiere el carácter 
de cosa juzgada y su incumplimiento trae aparejadas responsabi-
lidades (incluso penales) ante su inejecución.
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Análisis del caso

En este apartado se deberá precisar lo que se desprende de la 
investigación en relación con:

 › Qué derechos fueron afectados a raíz de la discriminación, 
además del de igualdad y no discriminación;

 › Cuáles fueron los motivos de la discriminación;
 › Quién o quiénes fueron los responsables, sean particulares o 

personas servidoras públicas federales o poderes públicos 
federales; en su caso, nombre completo, cargo, institución.

 › Cuáles fueron los daños sufridos por la o las víctimas.
 › Cuáles son las pruebas que evidencian los actos de discri-

minación. Éstas deberán ser analizadas en forma conca-
tenada.

Medidas administrativas y de reparación del daño

En este apartado se presentarán las medidas administrativas y de 
reparación que correspondan a los daños sufridos, de acuerdo a 
los instrumentos internacionales de derechos humanos, a la ju-
risprudencia de la Corte idh y a los Lineamientos que regulan la 
aplicación de las medidas administrativas y de reparación del daño en 
casos de discriminación (ver capítulo 4, Responsabilidades y me-
didas).

Se debe tomar en cuenta que el artículo 1º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum) reconoce a 
todas las personas en territorio nacional los derechos humanos 
señalados en ella y en los tratados internacionales de los que Mé-
xico es parte, así como la prohibición expresa de discriminar, y 
en razón de que la Carta Magna establece la obligación de todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de confor-
midad con los principios de universalidad, interdependencia, in-
divisibilidad y progresividad.
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La obligación general de garantizar los derechos fundamen-
tales deriva en cuatro deberes específicos: a) prevenir razonable-
mente que se vulneren tales derechos; b) investigar seriamente 
las violaciones a los derechos; c) sancionar adecuadamente esas 
violaciones, y d) reparar adecuadamente a las víctimas cuyos de-
rechos hayan sido vulnerados.

Por último, es importante tener presente que el citado artí-
culo 1º de la cpeum y el artículo 48 Bis de la lfped señalan la 
obligatoriedad de la interpretación pro persona, es decir, la inter-
pretación más amplia y favorable a los derechos de las personas, 
de todas las normas en materia de derechos humanos, como lo 
son las disposiciones citadas.

De manera que, en atención a su objeto y a toda la normati-
vidad nacional e internacional en la materia, este Consejo Nacio-
nal para Prevenir la Discriminación dictará las medidas adminis-
trativas y de reparación que correspondan.

Cada medida corresponderá a una sola petición, a fin de faci-
litar el seguimiento, la valoración de su cumplimiento y su cierre.

Las medidas deben estar redactadas claramente, sin lenguaje 
rebuscado y de forma que puedan ser medibles durante el segui-
miento, señalando además los plazos para su cumplimiento.

Tomando en cuenta que será el área encargada de seguimien-
to quien recibirá el expediente, es necesario que revise la pro-
puesta de las medidas administrativas y de reparación para que 
opine sobre su viabilidad y seguimiento.

Plazos para respuesta y cumplimiento

La lfped no especifica plazos para el cumplimiento de cada una 
de las medidas administrativas y de reparación impuestas por 
este Consejo, por lo que en la resolución por disposición deberán 
de establecerse en su redacción aquellos que sean razonables.
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Área responsable del seguimiento

Si la resolución no es impugnada, ésta será turnada al área en-
cargada del seguimiento para la verificación del cumplimiento.

Respuesta a la resolución

Tomando en cuenta que el conjunto de medidas de reparación 
y medidas administrativas de una resolución por disposición son 
complementarias entre sí para lograr una reparación integral del 
daño, la autoridad o particular debe cumplir todos los puntos.

Una vez emitida la resolución, el expediente correspondiente 
se concluirá.

Informe especial

Con la finalidad de visibilizar y hacer del conocimiento de la 
opinión pública aquellos casos relacionados con presuntos actos, 
omisiones o prácticas sociales discriminatorias que a juicio del 
Consejo sean graves, reiterativos o que tengan una especial tras-
cendencia, podrá emitir informes especiales en los que se expon-
drán los resultados de las investigaciones; en su caso, las omisio-
nes u obstáculos atribuibles a particulares y personas servidoras 
públicas; estableciendo propuestas de acciones y medidas para 
lograr condiciones de igualdad y no discriminación.59

La amplitud de un informe especial se debe a que no se ciñe 
a los hechos denunciados en las quejas existentes sobre el tema y 
analiza el fenómeno de manera integral.

Un informe especial puede construirse con la misma secuen-
cia que una resolución por disposición, presentando los siguientes 
rubros:

59 Ibid., artículo 79 Bis.
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1. Relatoría de los hechos motivo de los expedientes de queja;
2. Competencia del Consejo para emitir informes especia-

les relacionados con expedientes de queja;
3. Análisis de aspectos relevantes derivados de las quejas;
4. Fundamentación y motivación del informe especial; 
5. Pronunciamiento del Consejo frente a lo expuesto, y
6. Las acciones y medidas para lograr condiciones de igual-

dad y no discriminación.

Un informe especial será un instrumento para informar a la 
ciudadanía sobre los temas en él abordados y para concientizar 
sobre las diversas tareas que es necesario desarrollar entre instan-
cias públicas y privadas y la ciudadanía.
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Objetivo del capítulo

En esta etapa de los procedimientos, un área del Consejo es la 
encargada de llevar los casos: la Subdirección de Medidas Ad-
ministrativas, que tiene la responsabilidad de verificar que los 
puntos emitidos en las conciliaciones, las resoluciones por dispo-
sición e informes especiales se cumplan a cabalidad.

Como parte del seguimiento, deberá constatar que las prue-
bas que envíen las autoridades y particulares sean las idóneas 
para cumplir los puntos, calificar el cumplimiento y enviar los 
expedientes al archivo.

Asimismo, el Conapred puede servir como interlocutor con 
otras autoridades o particulares, tomando en cuenta que el obje-
tivo del seguimiento es lograr que se cumpla lo establecido en las 
conciliaciones, informes especiales y resoluciones por disposición.

Para que el seguimiento pueda ser concluido, es requisito que 
cada uno de los puntos se haya cumplido en sus términos; sin em-
bargo, para ir calificando el avance, el área podrá ir cerrando los 
puntos que se vayan cumpliendo y notificar a la parte responsable.

Estudio del caso

El área encargada del seguimiento conoce las resoluciones por 
disposición e informes especiales, los cuales le fueron turnados 
para su revisión en la etapa de proyecto, antes de ser emitidos; sin 
embargo, el personal encargado del caso deberá dar una revisión 
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tanto a la versión final, por cualquier cambio que no hubiera co-
nocido, como a la respuesta de la autoridad o particular.

A diferencia de las conciliaciones, en las que las partes llega-
ron a un acuerdo, las resoluciones por disposición se emiten por 
no haberse podido resolver el caso a través de ese procedimiento, 
por lo que el seguimiento de estas medidas se dará en aquellas no 
impugnadas por el agente discriminador, o bien que ya hubieren 
adquirido el carácter de cosa juzgada.

Antes de tener el primer intercambio con la parte responsa-
ble del cumplimiento, se hará un primer ejercicio sobre cuáles 
pruebas pueden ser las idóneas para dar un cumplimiento cabal 
a lo solicitado y qué medios se utilizarán para la verificación; asi-
mismo, se elaborará un calendario preliminar en el que se señale 
el plazo para recibir las pruebas y para realizar las verificaciones.

Contacto con las partes

Como primera acción, el personal a cargo del seguimiento esta-
blecerá contacto por separado con las partes para presentarse y 
explicar la ruta que llevará a cabo y los criterios para la acepta-
ción de pruebas y conclusión de la verificación del cumplimiento.

El mayor contacto durante el seguimiento se tendrá con la 
parte responsable a propósito de la verificación de las pruebas 
de cumplimiento que deberá entregar en tiempo y forma. Para 
facilitar el seguimiento, se sugiere tener una primera reunión con 
la persona que estará a cargo del cumplimiento, con el fin de que 
informe sobre el tipo de prueba que entregará para cada punto 
petitorio y revisar el calendario conforme a lo establecido en la 
conciliación o en la resolución por disposición.

A la parte peticionaria se le informará periódicamente sobre 
los avances del seguimiento vía telefónica, por correo electrónico 
o personalmente si así lo prefiriera. Mantener contacto con la 
persona peticionaria y proporcionarle la información que solicite 
es una obligación de la o el servidor público y ayudará a que la 
conclusión del seguimiento pueda llevarse a cabo.



9. Seguimiento de conciliaciones y resoluciones

189

Verificación de las pruebas

Las pruebas se estarán recibiendo en tiempos diferentes, confor-
me lo establece el calendario de entregas, y la verificación iniciará 
inmediatamente después de la recepción, es decir, sin tener que 
esperar a que lleguen todas las pruebas de cumplimiento.

La verificación consiste en comprobar que la propuesta que 
está presentando la parte responsable es idónea para la finalidad 
a la que se destina, es decir, para cumplir lo que se demanda en 
el punto conciliatorio o las medidas de reparación o adminis-
trativas establecidas, y que quien la propone tiene la facultad de 
realizarla.

Dependiendo del caso, se deberá establecer qué indicadores 
sirven para catalogar la idoneidad de la propuesta y proceder a 
verificarlos, por ejemplo, a través de: 

 › Análisis documental (normatividad, documentos certifi-
cados, libros de consulta, etc.);

 › Solicitud de opinión a un especialista (interno, de otra 
área de Conapred, o externo, como peritos, profesionistas, 
académicos, etc.);

 › Verificaciones y observaciones en campo, y
 › Entrevistas.

En el caso de las observaciones en campo y las entrevistas, 
se debe elaborar previamente un formato para la recolección de 
la información, con el fin de que la verificación sea ordenada, 
precisa y exhaustiva. Dependiendo del caso, es posible que la ve-
rificación requiera de un equipo en campo al mismo tiempo o en 
tiempos escalonados.

Antes de iniciar la observación, es necesario hacer una reu-
nión con el personal a fin de revisar los objetivos, responsabilida-
des, estrategias e instrumentos que se utilizarán.

Los instrumentos de recolección de información deben ela-
borarse cuidadosamente con el fin de que la información recabada 
sea la que se requiere y no desgastar a la o las personas en observa-
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ciones o entrevistas inútiles. La revisión conjunta del instrumento 
por parte de todo el equipo ayuda a su perfeccionamiento, así 
como la evaluación de la primera aplicación.

De la viabilidad e idoneidad de las pruebas se desprenderá 
la argumentación para justificar el cierre del seguimiento de los 
procedimientos. El Conapred puede solicitar en cualquier mo-
mento información adicional para contar con mayores elementos 
para la valoración de las pruebas y la parte responsable deberá 
facilitarlas.

Apoyo para el cumplimiento

En los casos en que la parte responsable tenga el interés y la dis-
posición de cumplir, pero que no cuente con todos los recursos 
o elementos para hacerlo, el Conapred puede apoyar haciendo 
contacto con otras instituciones, organizaciones o personas que 
por su naturaleza, objetivos y funciones estén en posibilidad de 
colaborar a favor de la igualdad y no discriminación.

Para poder realizar estas orientaciones y brindar un apoyo 
eficiente, el personal del área a cargo del seguimiento debe cono-
cer qué convenios de colaboración ha firmado el Conapred y qué 
instituciones y organizaciones apoyan regularmente en las tareas 
de defensa, educación y políticas públicas.

Intervención de otras instancias

En el caso de las quejas que concluyeron por conciliación, la lfped 
establece que el convenio firmado por las partes es de obligatorio 
cumplimiento y podrá hacerse valer ante los tribunales, en caso de 
que no se acate:

En el supuesto de que el Consejo verifique la falta de 
cumplimiento de lo convenido, su ejecución podrá 
promoverse ante los tribunales competentes en la vía 
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de apremio o en juicio ejecutivo, a elección de la parte 
interesada o por la persona que designe el Consejo, a 
petición de aquélla.

A juicio del Consejo se podrá decretar la reapertu-
ra del expediente de queja, con motivo del incumpli-
miento total o parcial del convenio.60

Para decidir que un caso será llevado a tribunales por incum-
plimiento, el área a cargo del seguimiento debe agotar todos los 
recursos ante la parte responsable, y con mayor razón si existe 
la disposición de cumplir. En caso contrario, la decisión debe 
tomarse oportunamente a fin de no alargar innecesariamente el 
procedimiento.

Evaluación de cumplimiento

De la misma forma que no se debe esperar a tener el conjunto de 
pruebas para realizar la verificación, es conveniente ir evaluando 
el cumplimiento de los puntos conciliatorios o medidas adminis-
trativas o de reparación.

La escala para evaluar el cumplimiento será la siguiente: no 
cumplido, parcialmente cumplido, cumplido. Parcialmente cum-
plido se otorgará cuando sólo existan algunas pruebas.

No olvidemos que una conciliación, una resolución por dis-
posición y un informe especial cobran fuerza en el momento en 
que son cumplimentadas.

Conclusión del seguimiento

Con el cumplimiento de los puntos y medidas establecidas en 
las conciliaciones, informes especiales y resoluciones por disposi-
ción, se concluye definitivamente el seguimiento del expediente.

60 lfped, artículo 71.
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Tratándose de un expediente que fue concluido por concilia-
ción, cuando la parte presuntamente responsable sea renuente al 
cumplimiento, los expedientes respectivos podrán reabrirse.

Tratándose de resoluciones por disposición que no son cum-
plidas por las personas servidoras públicas federales, dará lugar 
a que el Consejo lo haga del conocimiento del órgano consti-
tucional autónomo en materia anticorrupción y de la autoridad, 
dependencia, instancia o entidad del poder público competen-
te para que procedan conforme a sus atribuciones. Si se trata de  
particulares, el Consejo podrá dar vista a la autoridad competen te 
por la desobediencia en que haya incurrido.61

61 Ibid., artículo 86.
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Folio de registro  
Fecha  

Medio 
Personal  Telefónica  
Correo electrónico  Escrito  
Fax  Página web  

 
 
1. Datos de la persona peticionaria 

 
Nombre  
Apellido paterno  
Apellido materno  
Domicilio  

Teléfonos  
Casa  Oficina  
Celular  Otro  

Correo electrónico  
Peticionaria = Agraviada Sí  (pasar a 4) No  (pasar a 3) 
Sexo  

 
 
2. Datos de la(s) persona(s) agraviada(s) 
 

Persona agraviada 1 

Nombre  
Apellido paterno  
Apellido materno  
Domicilio  

Teléfonos  
Casa  Oficina  
Celular  Otro  

Correo electrónico  
Sexo  

En caso de que hubiera otras personas agraviadas se reproducirá el cuadro anterior. 
 

Anexo 1. Formato de suplencia u orientación
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3. Hechos 
 
3.1. ¿Cuál es el motivo de su visita? 

3.2. ¿Qué hechos quiere denunciar? 

3.3. ¿Cuándo ocurrieron? 

3.4. ¿Dónde y cómo ocurrieron? 

3.5. ¿Hubo testigos? ¿Quiénes? 

3.6. ¿Qué considera que motivó el hecho? 

3.7. Atributos que motivaron la discriminación, se deberá identificar la categoría 
sospechosa o motivo prohibido de discriminación sustento de la discriminación (no 
preguntar; marcar conforme al relato) 

3.8. ¿El comportamiento fue diferente con otras personas? ¿Por qué? 

3.9. ¿Denunció los hechos? ¿Ante quién? 

3.10. ¿En qué le afectaron los hechos? 

3.11. Daños (no preguntar, anotar si se desprende del relato) 
 
Gastos:  
Psicológicos:   
Frente a su comunidad:  
Médicos:  
Pérdidas:  
3.12. ¿Otras personas afectadas? 

3.13.Observaciones 
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4. Persona(s) presuntamente responsable(s) de los hechos 
 
Particular(es)  Servidor(es) público(s)  
 
Nombre  
Cargo  
Institución  
Domicilio  
Teléfonos  
Correo electrónico  
En caso de no tener datos precisos, describir 

 
 
5. Contención (en caso de haberse realizado) 
 
Observaciones: 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 
 
 
6. Pretensión 
 
Anotar en estas líneas las pretensiones que, en su caso, hubiera formulado la persona 
peticionaria, las cuales serán valoradas. 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________ 
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7. Determinación de competencia 
 

 
 
8. Trámite 
 
Conforme a la determinación de competencia, el Conapred dará el siguiente trámite a la 
petición: 
 
Suplencia de queja  Orientación  

 
8.1. Orientación / Canalización 
 
No. de oficio  
Fecha de envío  
Fecha de respuesta  
Destinatario/a Nombre: 

Cargo: 
Institución: 
Teléfono 
Dirección: 

Solicitud  
(resumen) 

1. 
2. 
… 

  

7.1. Del relato se desprende que hubo… Prejuicio, estigma y 
estereotipo sí  no  

7.2. De los hechos relatados se desprende que para algún(os) derecho(s) hubo… 

Distinción  Restricción  Exclusión  Preferencia  

7.3. ¿Para qué derecho(s)?  

7.4. ¿La persona agraviada es parte de algún grupo sistemáticamente vulnerado? 

Sí  No   
 
¿Cuál? 
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9. Responsables de la atención 
 

  

En su caso, nombre, cargo y firma de 
quien realizó la contención. 

Nombre, cargo y firma de quien 
realizó la entrevista y calificación. 

 
 
10. Persona peticionaria (en el caso de entrevistas personales) 
 

 

Persona peticionaria 
Nombre y firma 

  



CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE QUEJAS

DIRECCIÓN DE QUEJAS 
CALIFICACIÓN DE QUEJA

XXX DE XXX DE XXXX 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, el día de la fecha, se acuerda la 
calificación del expediente de queja XXXXXXX, que el XXX de XXXX de 
XXXXX, a las XXX horas, turnó el (nombre de la persona titular de la Jefatura 
de Recepción, Registro y Turno) a la (persona responsable del expediente), en los 
siguientes términos:
Persona(s) agraviada(s):

Área: Administrativa / Salud / Laboral / Educativo / etc.

Autoridad, servidor público 
o particular responsable

Dependencia, 
institución o 
razón social

Tipo de discriminación

Hechos: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Nota informativa: Ahora bien, del análisis del escrito de queja, se observa que 
presumiblemente la persona agraviada XXXXXXXX, con motivo de XXXXXXX, 
fue víctima de un trato discriminatorio, por parte de XXXXXXX; toda vez que 
según el dicho de la persona peticionaria XXXXXXXXXXXXXXXXX, lo cual  
de ser cierto, podría constituir una violación a sus derechos a la XXXXXX….

Calificación: Un presunto acto de discriminación

Fundamento jurídico: De conformidad con el artículo 1º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º, fracción III, 9, fracciones 
XXXXXXX y 63 Quater de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, se califica la presente queja como un presunto acto de 
discriminación; requiérase a nombre de la autoridad o particular presuntamente 
responsable y al superior jerárquico, de ser el caso, el informe respectivo. Así lo 
acordó XXXXXX a propuesta de la (persona responsable del expediente).

Nombre y firma de la 
persona responsable del expediente

Nombre y firma de la persona titular
de la Dirección de Quejas 
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CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE QUEJAS

DIRECCIÓN DE QUEJAS 
CALIFICACIÓN DE QUEJA

XXX DE XXX DE XXXX 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, el día de la fecha, se acuerda la 
calificación del expediente de queja XXXXXXX, que el XXX de XXXX de 
XXXXX, a las XXX horas, turnó el (nombre de la persona titular de la Jefatura 
de Recepción, Registro y Turno) a la (persona responsable del expediente), en los 
siguientes términos:
Persona(s) agraviada(s):

Área: Administrativa / Salud / Laboral / Educativo / etc.

Autoridad, servidor público 
o particular responsable

Dependencia, 
institución o 
razón social

Tipo de discriminación

Hechos: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Nota informativa: Ahora bien, del análisis del escrito de queja, se observa que 
presumiblemente la persona agraviada XXXXXXXX, con motivo de XXXXXXX, 
fue víctima de un trato discriminatorio, por parte de XXXXXXX; toda vez que 
según el dicho de la persona peticionaria XXXXXXXXXXXXXXXXX, lo cual  
de ser cierto, podría constituir una violación a sus derechos a la XXXXXX….

Calificación: Un presunto acto de discriminación

Fundamento jurídico: De conformidad con el artículo 1º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º, fracción III, 9, fracciones 
XXXXXXX y 63 Quater de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, se califica la presente queja como un presunto acto de 
discriminación; requiérase a nombre de la autoridad o particular presuntamente 
responsable y al superior jerárquico, de ser el caso, el informe respectivo. Así lo 
acordó XXXXXX a propuesta de la (persona responsable del expediente).

Nombre y firma de la 
persona responsable del expediente

Nombre y firma de la persona titular
de la Dirección de Quejas 

Anexo 2. Formato de calificación
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Anexo 3. Formato de convenio de 
conciliación

CONVENIO CONCILIATORIO QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE ____________________________________
_________________________________, QUIEN ACTÚA 
A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE _____________  
____parte responsable___________________ Y POR OTRO 
LADO ______parte agraviada____________________ Y EL 
CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRI-
MINACIÓN, POR TRATARSE DE UNA queja QUE SE 
RADICÓ DE _______parte u oficio_______, ACTUANDO 
EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DE _nombre y cargo 
__________ADSCRITO/A AL CONSEJO NACIONAL 
PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN.

I. ANTECEDENTES

Primero.
Segundo.
…

II. DECLARACIONES

DECLARA EL CONSEJO NACIONAL PARA PREVE-
NIR LA DISCRIMINACIÓN:

a) Tener su fundamento legal para esta diligencia en los artículos 
1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 1º fracción III; 9º, fracciones XXXXXXX; 17, fracción II; 20, 
fracciones XLIV; 66; 68 y 70 de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación.
b) Ser un organismo descentralizado sectorizado a la Secretaría 



Modelo para la defensa de casos de discriminación

204

de Gobernación, con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios, que goza de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio 
de sus atribuciones, y está facultado para actuar con plena in-
dependencia.

c) Tener por objeto fundamental contribuir al desarrollo cultural, 
social y democrático del país; llevar a cabo las acciones conducen-
tes para prevenir y eliminar la discriminación; formular y promo-
ver políticas públicas para la igualdad de oportunidades y de trato 
a favor de las personas que se encuentran en territorio nacional, y 
coordinar las acciones de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de prevención y eliminación de la 
discriminación.

d) A conocer de cualquier acto o práctica discriminatoria a través 
de un expediente de queja, tener la facultad de iniciar el pro-
cedimiento conciliatorio entre particulares, proponiendo, no en 
forma limitativa, alternativas de solución al caso concreto.

DECLARA _________la parte responsable______________ 
LO SIGUIENTE:

a) Ser una persona mayor de edad y con capacidad de goce y 
ejercicio para la celebración del presente convenio.

b) Ser de nacionalidad mexicana por nacimiento, identificándo-
se con ____identificación oficial _____ número ______________ 
expedida por ______________.

c) Tener su domicilio para oír y recibir notificaciones en_______ 
________________.

d) Quien fue autorizada para actuar en el presente expediente 
en términos de la carta poder que a su favor suscribieron _____ 
___________, para que actuara en su representación.
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DECLARA LA PRESUNTA PERSONA PETICIONA-
RIA Y/O AGRAVIADA ____________________________, 
LO SIGUIENTE:

a) Ser una persona mayor de edad y con capacidad de goce y 
ejercicio para la celebración del presente convenio.

b) Ser de nacionalidad mexicana por nacimiento, identificán-
dose con identificación oficial______número _____________
expedida a su favor por _________________.

c) Tener su domicilio para oír y recibir notificaciones en 
_____________________.

DECLARAN LAS PARTES, POR SU PROPIO DERECHO 
O POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES:

a) Que deciden celebrar este acto sin ningún tipo de coacción 
física o moral.

b) Que es su voluntad sujetarse a todas y cada una de las obliga-
ciones derivadas del presente convenio.

c) Que se reconocen mutuamente su personalidad jurídica y la 
capacidad legal que ostentan, que conocen el alcance y contenido 
legal de este convenio.

Con base en los anteriores antecedentes y declaraciones, las par-
tes acuerdan libremente someterse a las siguientes:

III. CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO:
Las partes se reúnen con el fin de solucionar el asunto planteado 
en la queja. Asimismo, las partes quedan enteradas de que al con-
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cluir el presente acto se termina el procedimiento conciliatorio 
y, por tanto, será concluido el expediente __________________, 
por haberse resuelto durante el procedimiento conciliatorio, sin 
que sea admisible recurso alguno en los términos del artículo 70 
de la Ley antes citada.

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE la parte responsable:

TERCERA. OBLIGACIONES DE la parte peticionaria y/o 
agraviada:

CUARTA: OBLIGACIONES DEL CONSEJO NACIO-
NAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN:

QUINTA. VIGENCIA Y OBLIGATORIEDAD:

La obligatoriedad de los acuerdos estipulados en este convenio en-
trará en vigor a partir de la fecha de la firma de este Convenio y se 
mantendrán vigentes hasta su cumplimiento total y definitivo por 
parte de cada una de las partes. Cabe aclarar que, según lo previsto 
en el artículo 71 de la Ley referida, el Consejo podrá decretar la re-
apertura del expediente de queja, con motivo del incumplimiento 
total o parcial del presente convenio.

SEXTA. VICIOS OCULTOS:

Las partes reconocen que actuaron voluntariamente sin presión o 
coacción alguna por parte de terceros ajenos al caso o al conflicto, 
por lo que el presente convenio está libre de cualquier vicio de la 
voluntad, ratificando que los compromisos adquiridos en el conte-
nido de cada acuerdo implican una obligación formal entre ellos.
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SÉPTIMA. BUENA FE:

Las partes celebran el presente convenio actuando de buena fe, 
ratificando que los compromisos adquiridos en el contenido de 
cada acuerdo estipulado en este convenio implican una obliga-
ción formal para cada una de las partes y las declaraciones y reco-
nocimientos de cada una de las partes son verdaderos y correctos.

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR:

Ninguna de las partes será considerada como responsable, ni esta-
rá sujeta a la imposición de sanciones por incumplimiento o de-
mora de sus obligaciones conforme a este Convenio, cuando dicho 
incumplimiento o demora sea motivada por caso fortuito o fuerza 
mayor, o de manera general, por cualquier causa fuera del control 
de las partes y no atribuible a ellas. La parte afectada por el caso 
fortuito o fuerza mayor buscará comunicar a la otra parte de tal 
circunstancia para que de manera conjunta adopten y ejecuten so-
luciones que consideren pertinentes.

NOVENA. NOTIFICACIONES Y CAMBIO DE DOMI-
CILIO:

La parte que cambie el domicilio señalado en el capítulo de de-
claraciones de este convenio, para oír y recibir todo tipo de docu-
mentos, avisos o notificaciones, deberá informarlo por escrito a 
la otra parte y al Consejo, en el entendido de que dichos comu-
nicados surtirán efectos legales en el último domicilio notificado 
a cualquiera de las partes.

DÉCIMA. MODIFICACIONES:

El presente Convenio únicamente podrá ser modificado por 
acuerdo mutuo y por escrito de todas las partes.
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DÉCIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE:

Las partes convienen en que la interpretación y cumplimiento 
del contenido y alcance del presente instrumento, se regirá por las 
leyes aplicables a los Estados Unidos Mexicanos, en especial por 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y su-
pletoriamente por el Código Federal de Procedimientos Civiles.

DÉCIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:

El presente convenio tiene autoridad de cosa juzgada y traerá 
aparejada ejecución, por lo que ésta podrá promoverse ante los 
tribunales jurisdiccionales competentes en la vía de apremio o 
en juicio ejecutivo, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.

En caso de cualquier controversia, las partes se someterán ex-
presamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales compe-
tentes con residencia en el Distrito Federal; por tanto, renuncian 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de 
su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Habiendo leído y entendido el presente Convenio, y estar in-
formados sobre las consecuencias legales que derivan del mis-
mo, lo firman en tres tantos originales, sin que medie violencia, 
error, dolo o mala fe, en ___lugar celebración convenio_______,  
el ____(fecha)_____.

POR LOS PARTICULARES O AUTORIDADES PRE-
SUNTAMENTE RESPONSABLES:

________________________
Nombre, cargo, institución 
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POR LA PRESUNTA PERSONA PETICIONARIA Y/O 
AGRAVIADA

__________________
Nombre

POR EL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA 
DISCRIMINACIÓN

________________________________
Nombre y cargo

c.c.p. Director/a General Adjunta de Quejas del Conapred
c.c.p. Subdirector/a de Medidas Administrativas del Conapred
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Anexo 4. Formato de investigación

 

Datos generales 
No. de expediente  

Fecha de registro  
año 

 
mes 

 
día 

Parte peticionaria  

 
 
1. Problema de investigación 
 

Problema de investigación 

Hechos Específicos Evidencias 
¿Las evidencias 

prueban los hechos? 
Sí No 

¿Hubo prejuicio, 
estereotipo o estigma? 

    

¿Sufrió un menoscabo, 
restricción o anulación de 
su(s) derecho(s)? ¿Cuáles? 

  
 

  

¿Qué motivó la 
discriminación? 

    

Presunto responsable: 
nombre, en su caso, 
institución u organización 
y cargo. 

    

Enumeración de daños.     

Medidas administrativas y 
de reparación de los daños. 
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2. Hipótesis del caso 
 

Hipótesis ¿De qué información 
se deduce esta hipótesis? 

Derechos afectados   

Motivo de la discriminación   

Presunto responsable   

Daños causados   

Medidas administrativas y 
de reparación de los daños 

  

 
 
3. Búsqueda de evidencias 
 

Hipótesis Evidencias a recabar Fuente Método 

1.    

2.    

…    
 
 
4. Prueba del caso 
 

Hipótesis Evidencias 
¿Las evidencias 

prueban las hipótesis? 

Sí No 
1.    

2.    

…    
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5. Normatividad y estándares de derechos humanos 
 

Derechos afectados Normatividad y estándares que refiere los derechos 
genéricos y específicos 

  

  

  

 
 
6. Medidas administrativas  
 
Impartición de cursos o talleres  

Fijación de carteles  

Verificaciones por parte del Conapred  

Difusión de la resolución por disposición 
en el órgano de difusión del Conapred 

 

Difusión de la resolución por disposición 
en otros medios de comunicación 

 

 
 
7. Medidas de reparación del daño 
 
Restitución del derecho  

Compensación por el daño  

Amonestación pública   

Disculpa pública o privada  

Garantías de no repetición  
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Anexo 5. Formato de acuerdo de conclusión

ACUERDO DE CONCLUSIÓN

EXPEDIENTE: ____________________________________
Con fundamento en los artículos 20, fracción XLIV de la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación —en adelan-
te Ley—, el (la) Director(a) de Quejas.

ACORDÓ:
Tener por atendido el asunto citado al rubro, en virtud de que del 
estudio del expediente de queja se desprende lo siguiente:

I. Hechos materia de la queja

1. El ___ de ______de ___ se recibió en este Consejo un (escrito 
o comparecencia) de la peticionaria ______ en el que manifestó 
lo siguiente:

XXXXXXXXXX

II. Acciones realizadas durante la tramitación del procedi-
miento de queja

2. En atención a la gravedad y urgencia de los hechos materia de 
la queja, este Consejo el ____ de _______ de ___ se remitió a 
_________ el oficio _____ por medio del cual se informaron los 
hechos de la queja y se solicitó un informe respecto de los mis-
mos y la adopción de las siguientes medidas precautorias:

PRIMERA. XXXXXXX 
…

3. En respuesta se recibió el oficio _______ del XXXX ______ 
de ____ signado por ____________, en el que manifestó la acep-
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tación de implementar las citadas medidas precautorias. En par-
ticular se señaló lo siguiente:

…
XXXXXXXXXX

4. A su vez, el ____ de _____ de _____ se recibió un oficio sus-
crito por ________________, a través del cual rinde informe 
relacionado con los hechos motivo de la queja, en el que señaló 
sustancialmente lo siguiente:

XXXXXXXXXX
…

5. Por otro lado, por medio de oficio ______, el _____de _____ 
de _____se dio vista a la peticionaria de la información ante-
rior; quien rindió sus observaciones respectivas el ____de ____ 
de ___________.

6. Finalmente, el _____ de ____ de _____, personal de este  
Consejo (señalar las diligencias adicionales como inspecciones, oficios  
adicionales, reuniones de trabajo, etcétera).

III. Determinación del expediente

(Nota: en este apartado se deberá desarrollar la fundamentación y 
motivación de la conclusión del expediente)

7. Por todo lo anterior, y una vez analizadas las actuaciones que 
integran el presente expediente de queja, a efecto de determi-
nar el mismo es necesario establecer las siguientes cuestiones:  
i) competencia de Conapred para conocer de los hechos expues-
tos por la peticionaria; ii) elementos probatorios que constan en 
el expediente de queja, y iii) atención de las pretensiones expues-
tas por la peticionaria.
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A. Competencia del Conapred para conocer de los hechos ex-
puestos por la persona peticionaria.

8. Por lo que hace a la competencia ratione materiae, es importan-
te señalar que el artículo 1º, fracción III, de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación define a ésta como:

toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, 
por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea 
objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o 
resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los de-
rechos humanos y libertades, cuando se base en uno o 
más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacio-
nal, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, económica, de 
salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las carac-
terísticas genéticas, la situación migratoria, el embara-
zo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la 
identidad o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los 
antecedentes penales o cualquier otro motivo;

9. De tal manera –como ya lo ha referido este Consejo–,1 para 
que se lleve a cabo un acto de discriminación, los hechos o el acto 
realizado debe: i) implicar una distinción, exclusión, restricción o 
preferencia además de tener el efecto de impedir o anular el re-
conocimiento o el ejercicio de los derechos humanos y libertades; 
ii) ésta debe estar basada en algunos de los motivos prohibidos 
de discriminación contenidos en el artículo 1º, fracción III, de la 
Ley invocada, y iii) cuyo propósito y efecto sea anular o menos-
cabar el goce o ejercicio de sus derechos y libertades. Lo anterior 

1 Conapred, Resolución por Disposición 1/2011, dirigida a la Secretaría de 
Educación Pública, del 22 de febrero de 2011, párrafo 24.
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de conformidad con el artículo 1º, fracción III, de la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación.

10. Es menester señalar que algunos de estos motivos también 
están contemplados en (señalar normatividad internacional)

B. Análisis de los elementos probatorios que constan en el ex-
pediente.

11. XXXXXX

12. Asimismo, este Consejo Nacional, en ánimo de abonar a la 
cultura de la igualdad y la no discriminación, recabó de oficio lo 
siguiente XXXXX

13. De toda la información recabada durante la tramitación del 
asunto que nos ocupa, se observa que XXXXXXX (se debe señalar 
con qué evidencia se acreditó o no el acto, omisión o práctica social 
discriminatoria o cualquiera de las causales de conclusión establecidas 
en la normatividad).

C. Atención de las pretensiones expuestas por la peticionaria

(Este apartado se redactará sólo si la causal del acuerdo de conclusión 
se vincula con la implementación de alguna medida administrativa o 
de reparación acordada por las partes o impuesta por el Consejo)

14. En su escrito inicial la peticionaria fijó su pretensión de la 
siguiente manera:

XXXXXXX

15. En atención a ello, este Consejo Nacional realizó las siguien-
tes acciones:

XXXXXXX



Anexos

219

D. Puntos resolutivos

16. (Conclusión)

Por todo lo expuesto, con fundamento en los artículos XXX de 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, con-
sidérese el presente asunto como concluido por _______. Noti-
fíquese el presente acuerdo a las partes y túrnese el expediente al 
archivo.

____________________________
DIRECTOR(A) DE QUEJAS
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Anexo 6. Lineamientos que regulan la aplicación de 
las medidas administrativas y de reparación 
del daño en casos de discriminación

[Publicados el viernes 13 de junio de 2014 en la Primera Sección del 
Diario Oficial de la Federación.]

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.- Consejo Nacional para Pre-
venir la Discriminación.

LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 

Y DE REPARACIÓN DEL DAÑO EN CASOS 
DE DISCRIMINACIÓN

La Junta de Gobierno del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación, con fundamento en los artículos 3, 4, 20, frac-
ciones XLIV y XLVI; 24, fracción II, VI y XI de la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación así como en Quinto 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, publicada el 20 de marzo de 2014 en el Diario 
Oficial de la Federación, y

CONSIDERANDO

Que en artículo 1o., párrafo quinto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho a la no 
discriminación, quedando prohibida toda discriminación moti-
vada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapa-
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cidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas;

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se señala 
dentro de los objetivos de la Meta Nacional I. México en Paz, 
el garantizar el respeto y protección de los derechos humanos 
y la erradicación de la discriminación, para ello en la estrategia 
1.5.4 se señala el deber de establecer una política de igualdad y 
no discriminación, así en la tercer línea de acción, se establece 
el compromiso de fortalecer los mecanismos competentes para 
prevenir y sancionar la discriminación;

Que en el Programa Nacional para la Igualdad y No Discri-
minación 2014-2018 en su Objetivo 2, se establece la obligación 
de asegurar que las Instituciones de la Administración Pública 
Federal ofrezcan protección a la sociedad contra actos de discri-
minación, para ello en la línea de acción 2.4.1 se señala el com-
promiso de establecer lineamientos generales para la reparación 
del daño a las víctimas de discriminación;

Que el artículo 16 de la Ley Federal para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación crea el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación, como un organismo descentralizado sectoriza-
do a la Secretaría de Gobernación, el cual, de conformidad con 
el artículo 17 de la referida Ley, tiene como objetivo contribuir al 
desarrollo cultural, social y democrático del país; llevar a cabo, las 
acciones conducentes para prevenir y eliminar la discriminación; 
formular y promover políticas públicas para la igualdad de opor-
tunidades y de trato a favor de las personas que se encuentren en 
territorio nacional, y coordinar las acciones de las dependencias y 
entidades del Poder Ejecutivo Federal, en materia de prevención 
y eliminación de la discriminación;

Que en los artículos 20, fracción XLIV y 43 de la Ley Fede-
ral para Prevenir y Eliminar la Discriminación, se estableció como 
par te de las atribuciones del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación la relativa a conocer de quejas por los presuntos 
actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias, atribuidas 
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a particulares, personas físicas o morales, así como a las personas 
servidoras públicas federales y a los poderes públicos federales;

Que en los artículos 20, fracción XLVI, 43, 83 y 83 Bis de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación se esta-
blece la facultad del Consejo Nacional para Prevenir la Discrimi-
nación de imponer a los particulares, personas físicas o morales, 
así como a las personas servidoras públicas federales y a los pode-
res públicos federales, medidas administrativas y de reparación, y

Que en el ámbito federal y en materia de particulares a nivel 
nacional, el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
es el garante de la protección de las personas respecto de actos, 
omisiones o prácticas discriminatorias, y

Que las medidas administrativas y de reparación contenidas 
en el Capítulo VI de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación requieren de un desarrollo para su adecuada 
observancia y aplicación, se expiden los siguientes:

LINEAMIENTOS QUE 
REGULAN LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 

ADMINISTRATIVAS Y DE REPARACIÓN DEL DAÑO 
EN CASOS DE DISCRIMINACIÓN

Capítulo I
Disposiciones generales

PRIMERO. Los presentes Lineamientos tienen por objeto 
brindar seguridad jurídica a las víctimas y agentes discriminado-
res acerca de los criterios y el contenido de las medidas admi-
nistrativas y de reparación que la Dirección General Adjunta de 
Quejas, órgano encargado de conocer e investigar los expedientes 
de quejas que se tramitan ante el Consejo Nacional para Preve-
nir la Discriminación, impondrá y dará seguimiento, cuando sean 
procedentes, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación, el Estatuto Orgánico 
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del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación y demás 
normatividad aplicable.

Lo anterior, para fines orientadores de la acción institucional 
del Consejo y para la construcción de estándares de reparación, 
sin perjuicio de que en ejercicio de sus atribuciones, el Consejo 
pueda individualizar las medidas administrativas y de reparación 
del daño a aplicar, atendiendo a cada caso y a las pretensiones de 
la víctima.

SEGUNDO. Para los efectos de la aplicación de los presentes 
Lineamientos, además de las definiciones establecidas en el artí-
culo 1o de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimi-
nación, se entenderá por:

I. Agentes discriminadores: personas físicas o mora-
les particulares, así como personas servidoras públi-
cas federales o poderes públicos federales, a quienes 
se les acredite la comisión de un acto, omisión o 
práctica social discriminatoria;

II. Amonestación pública: medida de reparación, con-
sistente en la advertencia que se hace a los agentes 
discriminadores, haciéndoseles ver las consecuencias 
de la falta que cometieron, con la finalidad de encau-
zar su conducta en el correcto desempeño de sus ac-
ciones y funciones, conminándolos a no repetir las 
acciones, omisiones o prácticas que dieron origen a 
la violación del derecho a la no discriminación;

III. Compensación: medida de reparación que se pre-
senta cuando la restitución del derecho conculcado 
no es posible o existe un acuerdo entre las partes. 
Consiste en el resarcimiento, que puede ser pecunia-
rio, por el daño sufrido derivado de una violación al 
derecho a la no discriminación;

IV. Daño Inmaterial: menoscabo sufrido en los bienes 
no materiales de la víctima, ello de conformidad con 
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los criterios de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. Está relacionado con la afectación de la 
psique de la persona derivada de la violación al dere-
cho a la no discriminación de la que fue víctima, así 
como las alteraciones, de carácter no pecuniario, en  
las condiciones de existencia de la víctima o su familia;

V. Daño material: detrimento del patrimonio o activos 
de la víctima de los actos, omisiones o prácticas so-
ciales discriminatorias, es decir, el impacto monetario 
de la violación, ello de conformidad con los criterios 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
El daño material se integra, de acuerdo con el caso, 
por el lucro cesante y daño emergente;

VI. Disculpa pública o privada: medida de reparación 
consistente en un pronunciamiento que realiza el 
agente discriminador mediante el cual expresa el re-
conocimiento de su responsabilidad cometida por la 
violación al derecho a la no discriminación, la cual 
va dirigida a las víctimas. Puede ser pública o priva-
da, atendien do a la naturaleza del caso y al impacto 
causado;

VII. Garantía de no repetición: medidas de carácter po-
sitivo conformada por un conjunto de acciones en-
caminadas a evitar violaciones futuras al derecho a la 
no discriminación por motivos y ámbitos similares a 
los investigados en la queja y a corregir estructural-
mente los factores que las originaron, las cuales po-
drán contener, entre otras, reformas institucionales 
y legales que promuevan el respeto y protección del 
derecho a la no discriminación;

VIII. Medidas de rehabilitación: Medidas que buscan 
facilitar a la víctima a hacer frente a los efectos su-
fridos por causa del acto u omisión o práctica social 
discriminatoria;

IX. Medidas de satisfacción: Medidas que buscan resta-
blecer la dignidad de las víctimas de discriminación;
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X. Medidas administrativas por actos, omisiones o 
prácticas sociales discriminatorias: conjunto de 
acciones que el agente discriminador debe cumplir 
y cuya finalidad consiste en inhibir y prevenir la co-
misión de actos, omisiones o prácticas sociales dis-
criminatorias;

XI. Medidas de reparación por actos, omisiones o prác-
ticas sociales discriminatorias: conjunto de acciones 
que el agente discriminador debe cumplir y cuyo ob-
jeto es restituir, compensar, rehabilitar y satisfacer los 
bienes y derechos de las víctimas por los daños cau-
sados a consecuencia de la violación a su derecho a la 
no discriminación, así como garantizar la no repeti-
ción del acto, omisión o práctica social discriminatoria;

XII. Reparación integral del daño: obligación del agen-
te discriminador de restablecer la situación de las 
víctimas previa a la violación al derecho a la no dis-
criminación y eliminar los efectos que la violación 
produjo, así como compensar, restablecer o restituir 
a las víctimas de violaciones al derecho a la no dis-
criminación para revertir, en la medida de lo posible, 
los efectos de la vulneración causada por sus actua-
ción, omisiones o prácticas sociales discriminatorias, 
mediante medidas de rehabilitación, ello de confor-
midad con las medidas administrativas y/o de repa-
ración que según procedan;

XIII. Restitución del derecho conculcado: medida de 
reparación consistente en el conjunto de acciones 
encaminadas al restablecimiento del goce de sus de-
rechos a la víctima, pues buscan restablecer la situa-
ción previa a la violación al derecho a la no discrimi-
nación; y,

XIV. Víctimas de discriminación: personas físicas que, di-
recta o indirectamente, hayan sufrido algún daño o 
menoscabo económico, físico, mental, emocional o, en 
general, cualquier puesta en peligro o lesión a sus bie-
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nes jurídicos o derechos como consecuencia de una 
violación al derecho a la no discriminación.

TERCERO. Las medidas administrativas y de reparación 
adoptadas en el procedimiento de queja se derivarán de la con-
ciliación; de los acuerdos consentidos por las partes durante el 
proceso, así como de las resoluciones por disposición e informes 
especiales que el Consejo emita.

CUARTO. El Consejo supervisará y verificará el cumplimiento 
de las resoluciones. Lo anterior, sin detrimento de que pueda 
auxiliarse de personas o instituciones expertas y con conocimien-
tos especializados en temáticas específicas, relacionados con la 
materia, de conformidad con el artículo 73 fracciones III, IV y 
V de la Ley.

QUINTO. El Consejo, para el establecimiento de medidas 
administrativas y de reparación, de buena fe y a verdad sabida, 
tomará en consideración las particularidades de cada caso, gra-
duándolas con un sentido de lógica y equidad, y se guiará por 
los principios pro persona, de igualdad y no discriminación, de 
publicidad, de valoración de las pruebas, integralidad y propor-
cionalidad, entre otros.

SEXTO. El Consejo mediará para que, en la definición de me-
didas administrativas y de reparación que deriven de la concilia-
ción o del trámite del expediente, los acuerdos entre las partes 
sean justos y contribuyan a la no discriminación. Para ello, podrá 
proponer de manera oficiosa medidas que no hayan sido conside-
radas o solicitadas por la parte peticionaria y/o agraviada, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 83 y 83 Bis de la Ley.

SÉPTIMO. El Consejo, para la imposición de las medidas ad-
ministrativas y de reparación, valorará las pretensiones de la vícti-
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ma de los actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias en 
el caso concreto, de conformidad con el principio de proporcio-
nalidad, determinándolas mediante resolución, funda da y moti-
vada. Considerará para ello el nexo causal de la discriminación y 
el daño identificado; la naturaleza y, de ser el supuesto, el monto 
del daño material e inmaterial; así como su razonabilidad e in-
tegralidad.

En la resolución referida en el párrafo anterior, el Consejo po-
drá imponer una o más medidas administrativas o de reparación, 
una vez valorado el caso concreto y de considerarlo pertinente.

OCTAVO. Las medidas administrativas y de reparación, im-
puestas o acordadas, bajo los principios de equidad y justicia res-
taurativa, no tienen por objeto el enriquecimiento ni empobre-
cimiento para las víctimas de discriminación más allá del daño 
causado. Asimismo, tratándose de particulares, se considerará la 
situación económica de la persona que deberá cumplimentar di-
chas medidas, sin perjuicio de las demás medidas restaurativas.

NOVENO. Si la queja se inició de oficio y no fue posible lo-
calizar a la persona agraviada, el Consejo considerará adoptar 
las medidas administrativas y de reparación que contribuyan al 
respeto, protección, garantía y/o promoción de los derechos del 
grupo o colectivo social en situación de discriminación relacio-
nado con los hechos que motivaron la radicación del expediente.

DÉCIMO. Las autoridades y particulares que deban cumplir las 
medidas administrativas y de reparación, de acuerdo con los prin-
cipios de progresividad y no regresividad, deberán realizar todas 
las acciones necesarias para su cumplimiento y garantizar los de-
rechos reconocidos en las mismas.

DECIMOPRIMERO. La persona física o moral particular, la 
persona servidora pública federal o el poder público a quien se 
impusieron o con quienes se llegó a un acuerdo consentido por 
las partes durante el trámite de la queja o en la audiencia de 
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conciliación las medidas administrativas y de reparación, estarán 
obligados a su total cumplimiento y a colaborar con el Consejo 
en los requerimientos que éste le formule para estar en posibili-
dad de verificar y documentar en el expediente el cumplimiento.

En caso de que las partes del proceso de queja acuerden dar 
por cumplidas las medidas administrativas y/o de reparación, de-
berán informar al personal del Consejo, para que acuerde lo que 
conforme a derecho proceda.

DECIMOSEGUNDO. El Consejo brindará información opor-
tuna a las víctimas de discriminación y a las otras partes del pro-
ceso de queja sobre el seguimiento, verificación y cumplimiento 
de las medidas administrativas y de reparación que corresponda a 
cada caso particular, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental y demás disposiciones aplicables.

DECIMOTERCERO. En algunas ocasiones, la resolución 
que emita y divulgue el Consejo en el expediente de queja podrá 
ser, a juicio de éste, en sí misma y de manera suficiente, la única 
medida administrativa y de reparación aplicable en el caso con-
creto por considerarse, en sí misma, una amonestación pública, 
ello en concordancia con los artículos 83, fracciones IV y/o V, 
según sea el caso, y 83 Bis, fracción III, de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación.

DECIMOCUARTO. El Consejo, para el cumplimiento de 
las medidas administrativas y de reparación establecidas en los 
artículos 83 y 83 Bis de la Ley, establecerá un plazo razonable 
en atención a las especificidades del caso y las peculiaridades de 
dichas medidas, en el acuerdo, convenio, Resolución por Dispo-
sición o Informe Espacial correspondiente.
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Capítulo II
Medidas administrativas por actos, omisiones 

o prácticas sociales discriminatorias

DECIMOQUINTO. El objetivo de los cursos o talleres a que 
se refiere el artículo 83, fracción III, de la Ley, es la sensibilización 
en materia de igualdad y no discriminación de las personas parti-
culares, físicas o morales, así como de personas servidoras públicas 
federales, y los poderes públicos federales, acción que contribuye 
al cambio social y cultural.

DECIMOSEXTO. Los cursos o talleres que impartirá el Con-
sejo comprenderán, entre otras, las modalidades de Presencial, 
preferentemente en la sede del Consejo; y En Línea, mediante 
su programa de educación Conéctate.

DECIMOSÉPTIMO. La colocación de carteles cuyo conte-
nido promueva la igualdad y no discriminación tiene como ob-
jetivo fortalecer la replicación de actos no discriminatorios en la 
institución pública o privada donde se presentaron los mismos.

El diseño de los carteles a que se refiere el párrafo anterior 
será proporcionado por el Consejo, de forma física o electró-
nica, para su impresión por parte del agente discriminador, de 
acuerdo con la disponibilidad de ejemplares con que cuente el 
Consejo.

DECIMOCTAVO. El Consejo, de acuerdo con el principio de 
proporcionalidad, establecerá la vigencia y lugar en la que se co-
locarán los carteles.

DECIMONOVENO. Para los efectos de la medida adminis-
trativa prevista en el artículo 83, fracción II, de la Ley, el personal 
del Consejo podrá acudir a las instalaciones de las institucio-
nes, establecimientos, asociaciones o cualquier otro lugar, a fin 
de promover y verificar la adopción de medidas a favor de la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación.
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Con base en lo establecido en el párrafo que antecede, el 
personal del Consejo podrá efectuar inspecciones, realizar en-
trevistas, coordinar reuniones, entre otras acciones que juzgue 
convenientes.

Capítulo III
Título Primero

Medidas de reparación por actos, omisiones 
o prácticas sociales discriminatorias

VIGÉSIMO. Para la reparación integral del daño, se deberá pro-
bar el vínculo entre la violación sufrida y el daño reclamado, por 
lo que el personal del Consejo podrá allegarse de las pruebas, para 
mejor proveer, que estime pertinentes, entre otras, solicitar las opi-
niones, dictámenes o peritajes que permitan conocer los perjui-
cios producidos; lo anterior, sin detrimento de la valoración de las 
pruebas que las partes, en su caso, ofrezcan.

VIGÉSIMO PRIMERO. El personal del Consejo, cuando sea 
posible, asegurará que se restituya el derecho conculcado y que 
se garantice la no repetición del acto, omisión o práctica social 
discriminatoria. De no ser así, evaluará la aplicabilidad de las 
medidas que se señalan en el artículo 83 Bis, fracciones II, III 
y IV de la Ley, atendiendo a las especificidades del caso y pro-
curando la mayor protección de los derechos de la víctima, para 
lo cual deberá escuchar a la persona, grupo o colectivo social 
afectado.

VIGÉSIMO SEGUNDO. La compensación comprenderá el 
daño material e inmaterial y daño al proyecto de vida sufrido, 
misma que se debe calcular de forma proporcional a la gravedad 
de la violación por el acto, omisión o práctica social discrimina-
toria, atendiendo a las circunstancias de tiempo, modo y lugar de 
cada caso.
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VIGÉSIMO TERCERO. El daño material se fijará por con-
cepto de la pérdida o detrimento de los ingresos de las víctimas, 
los gastos efectuados con motivo de los actos, omisiones o prác-
ticas sociales discriminatorias y las consecuencias de carácter pe-
cuniario que tengan un nexo causal con los hechos del caso, para 
lo cual se procurará un monto indemnizatorio que de manera 
proporcional compense los daños y perjuicios.

El daño material se integrará por el daño emergente y lucro 
cesante.

VIGÉSIMO CUARTO. Los gastos realizados por concepto 
del daño emergente son aquellos, realizados, de forma pertinen-
tes y no excesiva, a partir y con motivo del acto, omisión o prác-
tica social discriminatoria, para lo cual se tomará en cuenta si la 
persona, grupo o colectivo social en situación de discriminación 
tuvo que incurrir en gastos para la presentación, trámite y segui-
miento de la queja, entre ellos:

I. Gastos de transporte;
II. Gastos de llamadas telefónicas;

III. Envíos de información por fax o cualquier otro me-
dio;

IV. Alojamiento y gastos de alimentación para acudir a 
audiencias o reuniones con personal del Consejo o en 
otras Instituciones que guarden relación con el caso;

V. Uso de Internet en establecimientos;
VI. Generación de fotografías, videos o publicaciones 

que sirvan de prueba de conducta discriminatoria;
VII. Gastos de hospitalización, medicamentos y/o aten-

ción medicamentosa como consecuencia de la dis-
criminación sufrida;

VIII. Gastos de colegiatura en otras escuelas a consecuen-
cia de la negación del servicio educativo;

IX. Gastos por diferentes instrumentos de apoyo, tales 
como prótesis, aparatos ortopédicos, entre otros, a per-
sonas con discapacidad;
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X. Gastos funerarios en caso de que la discriminación 
haya traído la muerte de la víctima o agraviada;

XI. Gastos por cambio de domicilio, si es que la persona 
tuvo que dejarlo a consecuencia de la discriminación 
de la que fue víctima, y

XII. Los demás que se generen y que guarden relación 
con la presentación y seguimiento de la queja.

VIGÉSIMO QUINTO. Para la cuantificación del daño emer-
gente, el personal del Consejo recabará, por sí o por conducto 
de la parte afectada, toda la evidencia que permita demostrar 
las erogaciones, pertinentes y no excesivas, que tuvo que realizar 
la víctima o persona agraviada que se vinculen con el caso; sin 
embargo, cuando no sea posible demostrar el total de erogacio-
nes o los gastos incurridos para poner fin a la discriminación 
cometida, a partir del listado de gastos que, bajo protesta de decir 
verdad, presente la víctima, se decidirá bajo el criterio de equidad 
el monto correspondiente a estos rubros.

VIGÉSIMO SEXTO. La compensación por concepto del lucro 
cesante se referirá mayormente a la interrupción de ingresos, sa-
larios, honorarios y retribuciones o ganancias lícitas de la víctima 
o presunta agraviada por el tiempo en que se han visto impedidos 
para trabajar con motivo del acto, omisión o práctica social dis-
criminatoria. Para ello el personal del Consejo se allegará de toda 
aquella evidencia que permita valorar la expectativa de vida, sus 
actividades profesionales, salarios y beneficios laborales, así como 
la probabilidad de que las condiciones continuarán y progresarán 
si la violación no hubiera tenido lugar.

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Para el cálculo del lucro cesante, el 
personal del Consejo implementará el criterio de valoración más 
objetivo posible; sin embargo, cuando de manera total o parcial 
no existan comprobantes sobre los ingresos de la persona víctima 
o agraviada o familiar y no sea posible por ningún medio tener 
información al respecto y por consiguiente el daño no pudiera 
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ser probado en su monto preciso, se podrá basar la tasación sobre 
el salario mínimo vigente en el Distrito Federal y bajo el criterio 
de valoración equitativo.

VIGÉSIMO OCTAVO. Por daño inmaterial se entenderán 
aquellos daños que no tienen el carácter económico o patrimo-
nial, y que pueden comprender los sufrimientos y aflicciones 
causados a las víctimas directas y a sus allegados, el menoscabo 
de valores muy significativos para las personas, así como las alte-
raciones de carácter no pecuniario en las condiciones de existen-
cia de la víctima o su familia.

VIGÉSIMO NOVENO. Cuando del análisis de las especifi-
cidades del caso lo requiera, partiendo de los criterios de razo-
nabilidad, proporcionalidad y de equivalencia de la reparación 
con el perjuicio producido, procederá la compensación por daño 
inmaterial en dos maneras:

I. Mediante el pago de una cantidad de dinero o la en-
trega de bienes o servicios apreciables en dinero en 
aplicación razonable y bajo el criterio de equidad y/o;

II. Mediante la realización de acciones de satisfacción, 
las cuales son aquellas que provean la reparación in-
tegral a las víctimas de forma simbólica o representa-
tiva, cuyos efectos son la recuperación de la memoria 
de las víctimas, el restablecimiento de su dignidad o 
el consuelo de sus deudos, y que también tengan un 
impacto en la comunidad y el entorno social.

TRIGÉSIMO. Para efectos del daño al proyecto de vida, se 
entenderá éste como el daño radical y profundo que se causa a 
la persona víctima o agraviada y que genera como grave conse-
cuencia el que se frustre aquello que constituye el eje central y 
decisivo sobre el que gira la entera existencia de la persona y que 
genera la pérdida de oportunidades o posibilidades que inciden 
en la existencia misma de la persona.
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TRIGÉSIMO PRIMERO. El monto de la compensación se 
establecerá considerando lo siguiente:

a) El pago se realizará en moneda nacional o en especie.
b) El Consejo no está obligado a fijar intereses en el pago 

de sumas determinadas en sus decisiones, pero en caso de 
resultar procedente actualizará el monto, en caso de retraso 
en su cumplimiento.

c) El monto se calculará considerando los criterios estableci-
dos en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, el Código Civil Federal, la Ley Federal del Tra-
bajo, principios generales del derecho, la jurisprudencia y 
estándares de la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos y cualquier otra disposición que resulte aplicable, 
valorándolos conforme al lineamiento Quinto.

Título Segundo
Medidas de satisfacción por actos, omisiones 

o prácticas sociales discriminatorias

TRIGÉSIMO SEGUNDO. El Consejo determinará, según 
proceda, las acciones de satisfacción que deberá realizar el agente 
discriminador, dentro de las cuales comprenderán, entre otras, las 
siguientes:

I. Conmemoraciones a las víctimas;
II. Inclusión de una exposición precisa del acto, omisión 

o práctica social discriminatoria en la enseñanza del 
derecho a la no discriminación, de las normas inter-
nacionales de derechos humanos y del derecho in-
ternacional humanitario, así como material didáctico;

III. Videos que recuerden los hechos y que sean transmi-
tidos en escuelas y en medios de comunicación para 
que la sociedad los conozca;

IV. Publicaciones de semblanzas de las víctimas;
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V. Placas en lugares públicos o calles;
VI. Designación de lugares ya existentes con el nombre 

de la o las víctimas;
VII. Otorgamiento de becas;

VIII. Brindar tratamiento médico y psicológico;
IX. Fortalecer a las comunidades con calles, dispensa rios 

o centros comunitarios, y
X. Crear mecanismos de delimitación de territorios in-

dígenas.

TRIGÉSIMO TERCERO. Para los efectos de la amonesta-
ción y disculpa pública que se hace alusión en el artículo 83 Bis, 
fracciones III y IV de la Ley, se atenderá a los principios de ra-
zonabilidad y proporcionalidad de la forma en que se cometió el 
acto, omisión o practica social discriminatoria, así como de los 
efectos producidos, pudiendo ser en las siguientes modalidades, 
las cuales definirá el Consejo:

I. A través de un acto público y en presencia de medios 
de comunicación;

II. Por medio de un diario de circulación nacional;
III. Por conducto de medios electrónicos, incluyendo la 

página web del Consejo;
IV. Por medio de documento u oficio que, en su caso, for-

me parte del expediente personal del agente discrimi-
nador, cuya noticia de cumplimiento se dé a conocer 
por el medio electrónico que disponga el Consejo;

V. Por conducto de superior jerárquico y en presencia 
de dos testigos, cuando el acto, omisión o práctica 
social discriminatoria se haya cometido en el entor-
no laboral, cuya constancia de cumplimiento se re-
mita al Consejo, y

VI. En presencia e instalaciones del personal del Con-
sejo y de la víctima. Para cuyos efectos el personal 
del Consejo hará constar en un acta circunstanciada 
el día, lugar y hora, así como la descripción del acto 



Anexos

237

de disculpa o amonestación que se efectúe en su pre-
sencia.

Título Tercero
Medidas de rehabilitación por actos, omisiones 

o prácticas sociales discriminatorias

TRIGÉSIMO CUARTO. Como parte de la reparación inte-
gral de la reparación por el daño ocasionado, en los casos que 
resulte procedente, la reparación deberá incluir además la reha-
bilitación que consistirá en la atención médica y psicológica de 
la víctima, así como servicios jurídicos y sociales a favor de ella.

Título Cuarto
Garantías de no repetición derivadas de actos, 
omisiones o prácticas sociales discriminatorias

TRIGÉSIMO QUINTO. La garantía de no repetición que se 
señala en el artículo 83 Bis, fracción V de la Ley, son acciones 
que los agentes discriminadores deberán realizar, según lo haya 
determinado por el Consejo, dentro de las cuales, entre otras, se 
comprenderán las siguientes medidas:

I. La acción y revisión de su normativa que podrá ser 
en dos vertientes: aquella dentro de su ámbito de 
competencia, tendiente a realizar las acciones nece-
sarias que tengan como finalidad la supresión de pre-
ceptos y prácticas que entrañen violación al derecho 
a la no discriminación y aquella dentro de su ámbito 
de competencia, tendientes a realizar las acciones 
necesarias que tengan como finalidad la expedición 
de normas para el desarrollo de prácticas conducen-
tes a la efectiva observancia a dicho ordenamiento 
constitucional;
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II. Dar vista a la autoridad interna o externa competente 
para que investigue y, en su caso, sancione, de con-
formidad con las responsabilidades administrativas, 
penales o cualquier otra;

III. La creación de algún mecanismo de captación, tra-
mitación y solución de denuncias por discrimina-
ción;

IV. La capacitación en materia del derecho a la no dis-
criminación, de modo prioritario y permanente;

V. La promoción de la observancia de los códigos de 
conducta, normas éticas u otras disposiciones inter-
nas que contengan el principio de no discrimi nación;

VI. La realización e implementación de protocolos de 
actuación;

VII. Campañas de concienciación a personas servidoras 
públicas o al público en general en materia de no 
discriminación;

VIII. Adopción de políticas públicas en materia de no dis-
criminación, como medidas de inclusión, nivelación 
y acciones afirmativas;

IX. Emisión de circulares o exhortos con la finalidad de 
eliminar actos, omisiones o prácticas sociales discri-
minatorias;

X. Adopción de Guías de Acción Pública emitidas por 
el Consejo;

XI. Realización de ajustes razonables que propicien la 
accesibilidad y el diseño universal;

XII. Elaboración y distribución de materiales que pro-
muevan el derecho a la no discriminación;

XIII. Implementación de talleres;
XIV. Desarrollar sistemas de información de datos que 

permitan identificar factores que propician la discri-
minación para su reversión;

XV. Retiro de anuncios, comerciales, programas o espec-
taculares que inciten o promuevan la discriminación;

XVI. Talleres de sensibilización en materia de género, así 
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como en diversas temáticas en materia de derechos 
humanos;

XVII. Suscripción de la Guía de Acción Pública contra la 
Discriminación, Institución Comprometida con la In-
clusión (ICI);

XVIII. Distribución y aplicación de manuales y materiales 
emitidos por el Consejo;

XIX. Compromiso para sumarse a una cultura de igual-
dad, inclusión y no discriminación, el cual sea difun-
dido en algún medio de comunicación;

XX. Diseño y difusión de material audiovisual relativo a 
la inclusión, y

XXI. Insertar en páginas web del agente discriminador el 
link de la página electrónica del Consejo.

Capítulo IV
Cumplimiento y ejecución

TRIGÉSIMO SEXTO. El personal de la Dirección General 
Adjunta de Quejas estará a cargo de la verificación y seguimien-
to, hasta su total cumplimiento, de las medidas administrativas y 
de reparación, derivadas de las queja.

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Para efectos de la verificación y se-
guimiento del cumplimiento de las medidas administrativas y de 
reparación podrá realizar las siguientes acciones:

I. Solicitar, por la vía que determine el Consejo, a los 
particulares, personas físicas o morales, personas ser-
vidoras públicas federales y poderes públicos federa-
les, cualquier información, documentación, eviden-
cia y colaboración que considere pertinente;

II. Convocar y celebrar reuniones interinstitucionales;
III. Solicitar la elaboración de programas de trabajo;
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IV. Realizar entrevistas;
V. La presencia de personal del Consejo para promover y 

verificar la adopción de medidas a favor de la igualdad 
y no discriminación, la inclusión y la accesibilidad;

VI. Realizar inspecciones a los lugares donde se aplica-
rán las medidas, relacionadas con particulares, perso-
nas servidoras públicas federales y poderes públicos 
federales, y

VII. Cualquier otra que se requiera y que se considere 
como evidencia en la conformación del expediente 
de queja en cuanto al cumplimiento de las medidas.

TRIGÉSIMO OCTAVO. El personal del Consejo, una vez 
que haya verificado el cumplimiento total de las medidas admi-
nistrativas y de reparación, lo hará constar en un acta circuns-
tanciada y remitirá el expediente de queja, como asunto total y 
definitivamente concluido o en reserva, al archivo.

TRIGÉSIMO NOVENO. Derivado de la falta de cumpli-
miento de las medidas administrativas y de reparación por un 
ente público, el Consejo dará vista al Órgano Interno de Control, 
a efecto de que en el ámbito de su competencia, de considerarlo 
procedente, aplique las medidas disciplinarias a que haya lugar, 
en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades Admi-
nistrativas de los Servidores Públicos.

CUADRAGÉSIMO. En el caso de las personas servidoras pú-
blicas federales a los que se haya condenado al pago de la com-
pensación y ante la omisión del cumplimiento, se orientará a la 
víctima a efecto de que presente su reclamación por la vía estable-
cida en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, 
siendo la resolución emitida por este Consejo el título nominativo.

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. El Consejo orientará y, en 
su caso, canalizará a la persona víctima o agraviada para que pro-
mueva ante los tribunales jurisdiccionales competentes, por la vía 
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de apremio o en juicio ejecutivo, el cumplimiento de las medidas 
administrativas y de reparación acordadas mediante convenio.

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. En el supuesto que el 
agente discriminador no cumpla con la resolución o requeri-
miento emitido por el Consejo, se podrá, en cumplimiento a lo 
establecido en el Código Penal Federal, dar vista a efecto que se 
inicie averiguación previa por lo que hace a la desobediencia y 
resistencia de particulares y de personas servidoras públicas.

CUADRAGÉSIMO TERCERO. En caso de incumplimiento 
de las medidas administrativas o de reparación, el Consejo podrá 
hacer público un extracto de la resolución emitida por éste en 
el medio de difusión que designe, en concordancia con la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental.

CUADRAGÉSIMO CUARTO. Para los efectos de cumpli-
miento, la resolución por disposición, de conformidad con el Có-
digo Federal de Procedimientos Civiles, será considerada como 
el título ejecutivo base de la acción, mediante el cual la persona 
víctima o agraviada podrá solicitar el pago de la compensación 
ante la autoridad judicial competente.

Transitorios

PRIMERO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor a los 
60 días hábiles siguientes al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.

SEGUNDO. Los presentes lineamientos sólo aplicarán para los 
expedientes radicados a partir de la entrada en vigor del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 
2014, siempre que su trámite no haya concluido con anterioridad 
a la emisión de los lineamientos.

Atentamente

México, D. F., a 9 de junio de 2014.-
El Presidente, Ricardo A. Bucio Mújica.- Rúbrica.

(R.- 391064)
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Resultados generales. <http://www.conapred.org.mx/userfiles/
files/Enadis-2010-RG-Accss-002.pdf>.

Resolución por Disposición 1/2011, dirigida a la Secretaría de 
Educación Pública, 22 de febrero de 2011.

Resolución por Disposición 1/2012, dirigida al issste, 18 de  
enero de 2012.
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Organización de los Estados 
Americanos (oea)
Convención Americana sobre Derechos Humanos. Suscrita en 

San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, en la 
Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos 
Humanos

Opiniones consultivas de la Corte 
Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte idh)

OC-4/84 del 19 de enero de 1984, Propuesta de modificación a la 
Constitución Política de Costa Rica relacionada con la natura-
lización, Serie A, No. 4.

OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985, La colegiación obligatoria 
de periodistas (arts. 13 y 29 Convención Americana sobre De-
rechos Humanos), solicitada por el gobierno de Costa Rica.

OC-6/86 del 9 de mayo de 1986, Serie A, No. 6. La expresión 
“leyes” en el artículo 30 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos.

OC-17/02 del 28 de agosto de 2002, Condición Jurídica y Dere-
chos Humanos del Niño, solicitada por la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos.

OC-18/03 del 17 de septiembre de 2003, Serie A, No. 18. Con-
dición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados.

Casos

Aloeboetoe y otros vs. Surinam, Fondo, Sentencia de 4 de diciem-
bre de 1991, Serie C, No. 11.

Blake vs. Guatemala, Reparaciones y Costas, Sentencia de 22 de 
enero de 1999, Serie C, No. 48.
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Cantoral Huamaní y García Santa Cruz vs. Perú, Excepción Pre-
liminar, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 10 de 
julio de 2007, Serie C, No. 167.

Castillo Páez vs. Perú, Reparaciones y Costas, Sentencia de 27 de 
noviembre de 1998, Serie C, No. 43.

Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) vs. Guate-
mala, Reparaciones y Costas, Sentencia de 26 de mayo de 
2001, Serie C, No. 77.

Comunidad Moiwana vs. Suriname, Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia 15 de junio de 
2005, Serie C, No. 124.

El Amparo vs. Venezuela, Interpretación de la Sentencia de Repa-
raciones y Costas, Resolución de la Corte de 16 de abril de 
1997, Serie C, No. 46, Voto disidente del juez A. Cançado 
Trindade.

Fernández Ortega y otros vs. México, Excepción Preliminar, Fon-
do, Reparaciones y Costas, Sentencia de 30 de agosto de 
2010, Serie C, No. 215.

Garrido y Baigorria vs. Argentina, Reparaciones y Costas, Sen-
tencia de 27 de agosto de 1998. 

Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú, Fondo, Reparaciones y 
Costas, Sentencia de 8 de julio de 2004, Serie C, No. 110.

Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña vs. Bolivia, Fondo, Reparaciones y 
Costas, Sentencia de 1 de septiembre de 2010.

Loayza Tamayo, Reparaciones, Sentencia de 27 de noviembre de 
1998.

Masacre de Pueblo Bello vs. Colombia, Sentencia de 31 de enero de 
2006, Serie C, No. 140.

Panel Blanca (Paniagua Morales y otros) vs. Guatemala, Repara-
ciones, Sentencia de 25 de mayo de 2001, Serie C, No. 76.

Perozo vs. Venezuela, Excepciones Preliminares, Fondo, Repara-
ciones y Costas, Sentencia de 28 de enero de 2009, Serie 
C, No. 195.

Rosendo Cantú y otra vs. México, Excepción Preliminar, Fon-
do, Reparaciones y Costas, Sentencia de 31 de agosto de 
2010.
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Servellón García vs. Honduras, Sentencia del 21 de de septiembre 
de 2006, Serie C. No. 152.

Ticona Estrada y otros vs. Bolivia, Fondo, Reparaciones y Costas, 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008, Serie C, No. 191.

Valle Jaramillo y otros vs. Colombia, Fondo, Reparaciones y Cos-
tas, Sentencia de 27 de noviembre de 2008.

Velázquez Rodríguez vs. Honduras, Fondo, Sentencia de 29 de ju-
lio de 1988, Serie C.

Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador, Fondo, Reparaciones y Cos-
tas, Sentencia de 4 de julio de 2007, Serie C, No. 166.

19 Comerciantes vs. Colombia, Sentencia de 5 de julio de 2004, 
Serie C, No. 109.

Medidas provisionales

Medidas provisionales de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos respecto de la República de Costa Rica. Caso del Pe-
riódico “La Nación”, Resolución de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos del 23 de mayo de 2001, Punto 
cuatro de Vistos.

Medidas provisionales solicitadas por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos respecto de Guatemala. Caso Colotenango, 
Resolución del 22 de junio de 1994, párrafo 5 de la parte 
considerativa.

Organización de las Naciones Unidas (onu)

CCPR Observación General 18. (General Comments), No discri-
minación: 10/11/89. (37º periodo de sesiones, 1989).

Comisión de Derechos Humanos. Principios Relativos al Esta-
tuto y Funcionamiento de las Instituciones Nacionales de 
Protección y Promoción de los Derechos Humanos (Prin-
cipios de París), marzo de 1992. Disponible en <http://
www1.umn.edu/humanrts/instree/Sparisprinciples.pdf>.
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Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Ob-
servación General 20, La no discriminación y los derechos 
económicos, sociales y culturales (artículo 2, párrafo 2 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales), E/C.12/GC/20, 2 de julio de 2009.

Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (Con-
vención de Viena). U.N. Doc A/CONF.39/27 (1969), 
1155 U.N.T.S. 331, Viena, 23 de mayo de 1969, entrada en 
vigor el 27 de enero de 1980.

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las  
Formas de Discriminación contra la Mujer (cedaw). Dispo-
nible en <http://www.cinu.org.mx/biblioteca/documentos/ 
dh/c_elim_disc_mutxt.htm>.

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial. Disponible en <http://
www.acnur.org/t3/fileadmin/scripts/doc.php?file= 
biblioteca/pdf/0018>.

Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los 
grupos y las instituciones de promover y proteger los de-
rechos humanos y las libertades fundamentales universal-
mente reconocidos. Resolución aprobada por la Asamblea 
General [sobre la base del informe de la Tercera Comisión 
(A/53/625/Add.2)], A/RES/53/144, 8 de marzo de 1999.

Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para 
las víctimas de delitos y del abuso de poder (Declaración 
sobre Víctimas…), adoptada por la Asamblea General en 
su resolución 40/34, de 29 de noviembre de 1985.

Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de di-
ciembre de 1948.

Declaración y Programa de Acción de Viena, aprobados por la Con-
ferencia Mundial de Derechos Humanos el 25 de junio de 
1993. Disponible en <http://www.ohchr.org/Documents/
Events/OHCHR20/VDPA_booklet_Spanish.pdf>.

Delincuentes y víctimas: responsabilidad y equidad en el proceso penal. 
Décimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Preven-
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ción del Delito y Tratamiento del Delincuente, Viena, 10 a 
17 de abril de 2000.

Informe final presentado por el señor Marc Bossuyt, relator 
especial, de conformidad con la resolución 1998/5 de la 
Subcomisión de promoción y protección de los derechos 
humanos. Prevención de la discriminación. El concepto y 
la práctica de la acción afirmativa.

Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos 
(oacdh). Ver <http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/
WhatareHumanRights.aspx>.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (pidcp), 
adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la 
Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de 
diciembre de 1966. Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales (pidesc). Adoptado y abierto a la firma, ratificación y 
adhesión por la Asamblea General en su resolución 2200 
A (XXI), de 16 de diciembre de 1966, Entrada en vigor: 23 
de marzo de 1976.

Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de 
violaciones manifiestas de las normas internacionales de de-
rechos humanos y de violaciones graves del derecho inter-
nacional humanitario a interponer recursos y obtener repa-
raciones (Principios Reparación Daño). 60/147 Resolución 
aprobada por la Asamblea General el 16 de diciembre de 
2005. I. Obligación de respetar, asegurar que se respeten y 
aplicar las normas internacionales de derechos humanos y 
el derecho internacional humanitario.

Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn)

Pleno. Tesis: LXV SENTENCIAS EMITIDAS POR LA 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS. SON VINCULANTES EN SUS TÉR-
MINOS CUANDO EL ESTADO MEXICANO FUE 
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PARTE EN EL LITIGIO. Emitida el 25 de octubre de 
2011.

Pleno. Tesis LXVI. CRITERIOS EMITIDOS POR LA COR-
TE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMA-
NOS CUANDO EL ESTADO MEXICANO NO FUE 
PARTE. SON ORIENTADORES PARA LOS JUE-
CES MEXICANOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN 
MÁS FAVORABLES PARA LA PERSONA EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCULO 1º DE LA CONSTITU-
CION FEDERAL. Emitida el 25 de octubre de 2011.

Pleno. Tesis LXIX. PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL 
DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIO-
NALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERE-
CHOS HUMANOS. Emitida el 25 de octubre de 2011.

Otros

Cançado Trindade, Antônio A., La interdependencia de todos 
los derechos humanos. Obstáculos y desafíos en la implemen-
tación de los derechos humanos. Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos (iidh). Disponible en <http://www.
civilisac.org/web/wp-content/uploads/interdependencia- 
de-los-derechos-humanos.pdf>.

Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (Ce-
jil), Guía para recopilar información que respalde una peti-
ción inicial ante el Sistema Interamericano de Protección de 
los Derechos Humanos, San José, Costa Rica, Centro por la 
Justicia y el Derecho Internacional, 2006.

Dueck Judith, Manuel Guzman y Bert Verstappen, Huridocs 
Events Standard Formats. A Tool for Documenting Human Ri-
ghts Violations, 2a. ed. revisada, Versoix, Suiza, Huridocs, 2001.

Faúndez Ledesma, Héctor, El Sistema Interamericano de Pro-
tección de los Derechos Humanos. Aspectos institucionales y 
procesales, 2a. ed., Costa Rica, Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos, 1999.



Modelo para la defensa de casos de discriminación

252
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Claudia Martin, Diego Rodríguez Pinzón y José Antonio 
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Derechos Humanos.

Lorente G., Ferrán, Asistencia psicológica a víctimas. Psicología para 
bomberos y profesionales de las emergencias, Madrid, Arán, 2008.

Pérez Rivera, Héctor Alberto, “Los estándares internacionales 
de derechos humanos de las mujeres en la jurisprudencia 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Análi-
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